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No.-175 

ACUERDO 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 
2018 - 2021 

CIUDADANO ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA, PRESIDENTE MUN !CiPAL DEL 

P..YUNTAr,,1 :ENTO CG~~STITUCIONAL DEL MUN!CPIO DE PARAfso, TABASCO. 2018-2021 

A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PARAÍSO, TABASCO 2018-2021 QUE 

POR ft..CUERDO DE C.A8iLD0 E!'J LA TERCERA SESfÓ~4 ORD1~4AR!A DE fECH~, TRES DE 

D!C!EM!38.E DE DOS M!L D!ECIOCHO Y CON FUNDAMENTO EN LO D!SPUESTO POR LOS 

,;RTÍCULOS 115 FRACCÓN. il DE LA CO!\lSTíTUCÓN POLfT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
''"Ev 1r-r. "'1ñc-. en v c e r""l.t;, A l"'""l""ll'\ S$T1T1 ,,-,A .... , f\~ , ;"f"'ir-;.. r"'\c:'I c: s-r-;.. f°'/"\ • 10Rc \/ $,...,BCR" rdl""'\ """t: 
IVl /"\l\.....f"'\., '<V..>, V~ 1 U.J UL Lr'\ \....VI ... l l l U\.-t V l "i rv t...l l l\,,.,f"'\ Ut-.t... L.. 11""'\VV L..IU \t. 1 V 1-.I l'"'\l~V l,../L., 

TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 52, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUN!CP10S DEL ESTADO DE TABASCO; 2 FRACCÓ[·~ !V Y 8 DE LA LEY DE PROTECOÓ!·J C!ViL 

DEL ESTADO DE TASASCO, AUTOR!ZO EL S!G U!ENTE: 

TABASCO. 

COJ~SIDERAt\DO . . . . ~ 

PRIMERO.· QUE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN ll DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT:CA DE LOS 

ESTADOS Ui'iiDOS rVIEXECAi'iOS, COt~TEtv'iPLA Et~TRE OTRAS DlSPOS~ClOr~ES QUE LOS . 

AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN 

MATERIA MUNICIPAL EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSiCiONES ADMiNiSTRATiVAS DE 

OBSERVANCiA GENERAL, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LA.S MATERIAS, PROCED!MIENTOS, 

FUNCiOi\JES Y SERVIC!OS PÚBUCAS DE SU COiv1PETEf'.JCíA Y ASEGüRcN iA FARTiClPACiÓi\; 

CIUDADANA Y VECINAL, FACULTADES QUE SE REITERAN EN El ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE 

LA. CONSTITUCIÓN POLÍTiCA DEL ESTA.DO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

SEGUNDO.- QUE EN ATENCIÓN A LO PREVISTO POR EL NUMERAL 65 FRACCIÓN 11 DE LA. LEY 

ORG.ÁN!CA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

T!ENE lÁ FACULTAD DE FORMULAR Y SOMETER A Lá, APR.OBAC!ÓN DEL AYUf\!TAM!ENTO EL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS 

,. ! 

! 



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

,t,Dfv1 i f\i iSTH.4 Tf\!,t..S DE 08SER\/.~.f·-E CLt:.. 

PROMULGARLOS, PUBLICARLOS, V!G!L4R Y SANCIONAR SU CUMPUM!ENTO. 

TERCERO.· QUE CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 94 QUINQUiES, FRACC!Óf'J IX DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS Mur...¡10PIOS DEL ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDE A LOS 

AYUNTAM1Eí'4T0S A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL IDENTIFICAR LOS 

ALTOS R!ESGOS QUE SE PRE.SE~~TEN E~! EL ESTADO, Y REM !T!R L.t.S RECOME!'!DAC!ONES 

NECESA.R.!AS; !NTEGRANDO ti. ATLAS DE RIESGO MUNICIPAL. 

CUARTO.- QUE EL MUNiCIPlO DE PAP.AÍSO, ES UN PUNTO !\J EUR.Á.LGICO DEL ESTADO DE 

T ASASCO 't' DE LOS fv'iAS SUSCEPT~BLES ,t;J~~TE LOS RtES:30$ PR=J\íOCADOS POR LOS 

FENÓíV1ENOS HIDROMETEREOLOGiCOS Y Af'JTROPOGENICOS, Y ANTE LA NECESIDAD DE 

ESTABLECER ESTRATEGiAS DE PROTECCiÓf~ Ci\l iL Y ELABQr{.l>,P, UN fa\TLÁS DE R[ESGOS DEL 

MUNiC!P!O DE PARAÍSO, TABASCO QUE PERMITA !DEf'-.)T!FiCA.R LAS .ÁREAS DE PEUGRO, 

ADECUADAMENTE ANTE SITUACiONES DE RtESGO, ALTO RIESGO, EMERGEI\JCIA O 

DESASTRE QUE SE PRESENTE EN EL MUNICiFiO. 

QU!NTO.· QUE EN TÉP.M!NOS DEL ART!CULO 76 ff.t>.CC1ÓN \/ t i DE lP. LEY DE PROTECCiÓN 

C!V!L DEL ESTADO DE TABASCO, CORRESPOr\J DE Al MUN !C!P!O A TRAVÉS DE LA 
, , 

COORDlf~P\CIOI~ f\1iUNiClPAL DE PROTECCiOi~ Ci\ / tL, ELABOR;...R EL ATL.~S DE R:ESGOS, 

DEFINIDO POR EL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, CO/\:W Ut~ S!STEMA u·nEGRAL DE 
'1'· ' rr "'"'-f.A/"lo· ,., S"'P.RE 1·'"'S ,.r.;"t:'1·1T'"t.$ "ERT' 'QBA""R -t:S \! r". Ah! ("\s "tC::PCQ/,·o· "S Rcsu•ITAr,r, 1-.; vn 1v1r\ \....l :~ \ .. .'1..1 t..v r\"-J 't I í V 1 \ , :....,\....· ~ 1 v f"\l "<V _, L... 1 \r-, v , H.. L..1 .-. v v 

r-- ··ri • ,·, ·· -·- --- ,. -". -, --¡ ·- -pr.1 5---- · • ,. ,T -~·--·Á., - r '-R" · ~ - ~-· ~ ,... LJt u ,x A ,\:KLl :'.)i~ t.:::ir'ML,;..... L. t I t. v ; tJu " AL. u uKt: LA H\: , t:KMLLiU t\: t: ,\i ¡ :..t: LU~ ~LLlüRO,:) ,. L~ 

VUL~~ERASIL!DAD Y EL GRADO DE EXPOS1C!Ó!·~ DE LOS AGE~~TES AFECTt·~BLES. 

SEXTO.· QUE El ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL DE PARAÍSO, POR CONDUCTO DE LA 

COORDlt~ACIÓt~ fviUNIClPAL DE PROTECCIÓN C1Vfl Y COi'X APOYO DEL PROGRAtv1A DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA El DESARROLLO, H~LACE TABASCO (PNUD), SE REALIZARON LOS 

ESTUDIOS CORRESPONDIENTES PARA LA ELABORACIÓN DEL ATL.t\S DE RIESGOS M UNICIPAL 

2.018. 

POR LO QUE ATENDIENDO A LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES SE HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL S!GU!ENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA EL ATLAS DE RIESGOS DEL. MUNiCiPIO DE PARAÍSO, TABASCO, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

Capítulo l.· Introducción 

1.1.- Definición de Conceptos 

Uno de los errores más comunes en la Gestión del Riesgo es ia tendencia generalizada de la 

población a confundir los términos de amenaza y/o peligro, vulnerabilidad y riesgo. Para 

I ; --
·, ~ ... . . ¡ 

. 
\. 
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coadyuva¡ a dai íespuest a a esta situación, en ei píesem:e documento se píantean de inicio 

l2s definiciones conceptuales que se utii !z2n a lo largo dei mismo. Estas definiciones fueren 

internacionaL de foíma tal que los conceptos utUiz.ados en .... 1 /,..,,.., . ......... ,..., .... ~,... .......... ... .... .... 
C I UV\..Ull l ':l !',.V ! UCl~l l 

homo!ogables con el discurso intc:rnacional para su comparación. 

Ei primer concepto por definir es !a amenaza o peligro. Se entiende por pe!igro aque!!a 

situ2ción que se c2:r2ctehz.2 por ta pc-s;b!e oc,.Fíencia de un ;ncidente pote:1da!mei:te 
d::i'li :to. Es decir, peligro es t0do 2que! suceso capaz de c-casic-riar una situacfói, de daño ya 

sea a !2. sa~!..id de la pob!2ci6n o b~en a te. i~tegridad de sus btene~~ E! peUgro puede ~er 2ctivc 

en e! momento en e! cual se presenta ei suceso, como un edificio que está en lian,as, o bien 

puede ser potencia! cuando el suceso o fenómeno que io genera no está activo, pero 

sabemos que puede existir a corto, mediano o largo plazo, dependiendo de la naturaleza 

de las causas que crear. peiigro. 

De acuerdo con ia Ley Genera l de Protección Civil, un peligro se cuant ifica por ía 

pre:bab!Hdad de que ocurra un fenórr:eno y por 12 ~ntens!d2d de este. En otras palcbras, e1 

peligro o 2rnencza es ta prcb::bil!dad de ocurrencia de un agente perturbador 
pctencia fmente dafHno de cierta intensidad, durante un c!erto periodo v en un sitia 

det€rrrdnado, 

U:. ejemp~o de pef:gío o ame11aza entonces puede ser !a probabHidad de qt.:e en un !ugar 
determinado se presente una inundadón con un derto tirante con una frecuenda o periodo 

de retorno dado. 

Un elemento que pocas vecE:s se toma en consideración es ei hecho de que, si en un iugar 

existe un peligro o amenaza ante un fenómeno en particu lar, no significa que directamente 

exista un riesgo, ya que este último es consecuencia de la posibilidad de un daño material 

o h1Jmano. 

Para ejemplificar lo anterior se puede señalar que, en un área específica, aislada, sin 

pobladores e infraestructura y que se inunda rigurosamente cada año, ex.iste. una amenaza 
o peligro, pero no existe un riesgo. Por lo tan to, aunque e! peligro es alto, el riesgo es bajo. 

En cambio, en un áre.a donde existe una probabilidad de que ocurra una inundación cada 

cincuenta años y donde 2demás ex¡ste un gran ~úmero de comerc?os, viviendas y todo t!po 
de actividades económicas, aunque el peligro es medio, el riesgo puede ser muy alto. 

Por otro lado, en la ecuación del r iesgo podemos identificar a la vulnerabilidad. Esta es una 

variable que combinada con la amenaza determinan la cuantificación del riesgo. Conforme 

a la Ley General de Protección Civil la vulnerabil idad se t ipifica como la suscept ibilidad o 

propensión de un agente afecta ble a sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un agente 

perturbador. La vulnerabilidad se determina a partir de las características de los factores 

fís~cos, sccia!es, eccnémiccs y ambie~ta!es que ccnst!tuyen a tas persones y !es b¡enes 
susceptibles de ser dañados. Por eso se hcibla de grt1pos vulnerables que son aquellos que 
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pueden resLHtar mas dañados ai presentarse un incidente) adu~tcs 

mayores, rdRos rnencres de 5 f1ñcs, personas con capc}cidade~ diferer:tes, etcétera. 

En cuanto a ia vulnerabi lidad física, ésta depende de ias características de construcción de 

!a vivienda o de ia infraestructura que se analiza. La vu!nerabHidaci por !o tanto ~-e rn!de 2 

Una de í2s formas más usuaíes de medíción de ía vuínerabiiidad es a parti r de ia capacidad 

de res iiiencia de la población . De acuerdo con la Ley General de Prct12cción Ci\1i l, la 

res!!ienci2 es !a c2pacid2d de un sister.:::, ccmt.1n!dad o soc!ed2d p·:)tenc!2d:::ente e>:p~est2 

a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo 
y de m;nE:ra E:flciente. 

Esta c2racter[stica depende de varios facto res como eí nivel de ingreso, ia educación, !as 
ca racte rfst!cas de la vivienda, entre otras variables, por !e que ur: a fo rma L! St.'2! de rnecfü !a 
vulnerabilidad es a partir de !a marginación. 

El índice de marginación es una ponderación de va¡iables que ir.co¡¡:,ora aspectos 

educat ivos, de ingreso, de grupos vuinerabies, de servidos y de vivienda, por lo que es una 

forma práctica de expresar la vulnerabilidad de la pob lación. 

Por otro iado, ia vulnerabiiidad física como ya se mencionó representa la resistencia física 

de ta vivienda o la infraestructura ante un pe!igro y se mide como el porcentaje que 

representa el daño o valor de reconstrucción frente al va!or total de la estructura evaluada. 

Esta forma de medic~ón es muv útil para ca!cufar et f';!Cnto espercido det d2f o ante 

cond iciones específicas de un evento, !o que usualmente se denomina riesgo. 

Efectivamer1te, de acuerdo con !a Ley de ProtecdÓ!: C!vi!, e! riesgo es el res!.!!tado de !a 

estimación de daños o pérdidas probab les sobre un agente afectable, resultado de la 

interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de u:1 agente perturbador. Por lo tanto, el 

riesgo se puede medir igualmente con diferent es variables que generalmente van alineadas 

con el prnpósito de la evaluación y con la vulnerabi! idad utilizada para el célcu lo. 

Usuaimente se puede representar como número potenciai de víctimas, número de 

viviendas afectadas, monto esperado de daño para un siniestro, etcétera. 

Por lo que, m ient ras que el peligro hace probable un incidente, el riesgo considera el daño 

consecuente de l incidente. Esto significa que, en una zona con peligro alto, existe la 

posibiiidad de que ei riesgo sea bajo, cuando prácticamente no existe ia posibil idad de 

regist rar un daño ante la ausencia física de bienes o personas. Caso cont rario, en zonas 

densamente pobladas, ante la posibilidad de que ia probabilidad de un peligrn sea baj a, el 

riesgo puede ser muy alto . 

r.-""- _: ... -··--·---:- ...... L.1:-- - l ......... -···--=-1-..J.-.- - ---':-- ~ · ·- --.!.i;_:_ ..J-~-íi ... ,J _ _;_ 1- - ---:L...1-..-
L~ \.Cl \..tt \...U I l.'>1.0 1 f\ ... ,a vu115a o 1a:::, aUt.UI 1\..-'0UC: :::, a I C:C:lll.0 1 Ul t C I 10 11:::,,:, Ut::LClllC:UV U t: 1d::> pv:::,1u1c::> 

consecuencias en la administración de uso de! suelo. Por e!lo es esencial contar con medidas 

5 
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s:.1jetas !es ¿reas Ce 2náf :s!s. T2rr.bíén es !m~orta:-ite destacar que exister. a!gt..:ncs 

fenómenos vincu!ados a! agua donde !as medidas de rrdtig3ción de una zon2 pueden afectar 

a otra, por lo que se recomienda una eva!uación completa antes de emitir Ll na 

recomendación u otorgar un permiso de uso del sue!o. 

Para obtener información que permita realizar este t ipo de evaluaciones de manera 

sistemática y crgardzadai se requiere contar con información puntuai de los cHferentes 

fenómenos que afectan a una entióad, municipio o localidad, así corno de las caract erísticas 

de su pobiación y los actfv¡dades econórrdcas que en eHas se desarrcUan. Este tp{) de 

información se concentra en una herramienta óe apoyo administrativo en ia Gestión 

!ntegra{ de( Riesgo denominada At!as de Riesgos t,.1unicfpaL 

De este modo, e: Atlas de Riesgos es una herramienta indispensabfe en !a Gestión !ntegrat 

del Riesgo en la cuaí se concentra ínformaciór. de tres elementos fundamentales: el pe!lgro, 

la vulnerabilidad y el riesgo (Figura 1}. 

--.. -,----... 

.. :: .. ·~ .. · . .-;•.,• .: ... : 

' . 

... .. ... .... · 

. .,. -. -··- - ·- .. ... ... .. ... . . ... . . - ·--·-.. ..... ... ·-·· ··.• - . . . 

Figura 1.- fnfograFa Atlas de riesgos {CENAPRED, 2017). 

Esta información proviene de numerosas fuentes y se encuentra con varias escalas de 

acuerdo con la dispor.ibtlidad de los datos v de los registros históricos encontrados. Estos 

e leme(1tos se analizan a través de metodologías diversas iogrando ge nerar escenarios que 

permitan sustentar la gestión del riesgo en sus diferentes modalidades. 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, el Atlas de Riesgos es un sistema integral 

espadat y temporal sobre la interaccíón er.tre los peligros, la vulnerabilldad y el grado de 

<::A¡..,O:,Í1..ÍÚ11 ue iu:, 0 $<:'.ll~C::, o;c:1..i.o;.,ic:::.. 

Bajo este coiitexto, ei píeSeiite Atias de füesgos dei muiiidplo de Paraíso se encue¡¡tra 

ii\tegrndo po( tres eiernentos básicos: 
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El primero es un documento ejecutivo q~e sintetiza !a información recopilada y analizada 

mediar.te la expresión de mapas. 

E! segundo eiernento es una base: de datos geográfica que integra a rnanera de capas ia 

reoreser.tacíón gráfica de fa d!stribuc~ón espacia! 'r1 tempera! de! resu!t2do de! anál!s!s a . .._ . ' 

rnodeiaciones que expresan !a intensidad., frecuencia o tasa de excedencia de íos Pe!lgros. 

Esta base de dates también co;1t!ene lnformación sobre e! inventar!o de blenes, la 

población, !a vivienda y en genera! todo aquef e!ementc que sea susceptib!e de ~er afectado 
r , • • f 1 1 • ~ ! • f , y por .o tanto consioer200 en 1a generac,c:n oe escenanos ae nesgo. 

F;nalme:1te, este At1os de R:esgcs fr.ciuye un sfstema de información que es una p!atafcrma 

informática basada en sistemas de información geográfica que incorpora la ¡nformaciór. de 

las bases de datos señaladas en el párrafo anterior con herramientas para la visualización 

de escenarios, cálculo, análisis espacial y temporal de los riesgos y el uso de la información 

(Figura 2). 

·--, ·.,.. .. ~::!·· .··- ·--~ 

L~J,-. 
¡j·-:~~,. ].:· 
g ,;,;.__.:,~A . . 

Figura 2.- Sistema de información geográfica aplicada a fa gestión del riesgo (fuente: 
internet). 

1 ::i Pl::1hr1r::1rir'in rlPI Atb<: rlP RiP<:gr,<: ::1 r11::1lq11iPr P<:r::11::1 P<: 11n prorP<:r1 pPriórlirr1, ri:>rirrrPntP, 

debido a que !a realidad está en constante cambio y para mantener la vigencia de la 

información óebe ser actuaíizada de forma continua. Además, cada vez se dispone de 

mejores técn:cas ir:fcrrnátk::as, asf come mayor capacidad de prccescimfer:tc en fa 

información, por lo que es posibie obtener mayor deta11e en ios resu ltados y con eiio 

mejorar ias estrategias de atención, prevención y mitigación dei riesgo. 

En resumen, !a finalidad de un Atlas de Riesgos es !a de proveer a la dudadanfa y a !as 

instituciones, de información confiable, actua! y út¡f que tes permita conocer el grade de 

con~ectJenc:a rnediante ~a Ge:::t!6n !ntegr2! de R!~sgos. 

La Gestión Integral de Riesgos es un conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 
::.nili<:is .::>\1::.lr,::.r=o'n rontrn! \/ rorh1crio'n Q

1
0 lo<: r¡'o<:ao<: cr,ncidor;:,.r,ñolo<: pr,r <: t i nrig0n . ..,.., , ..... ,,.,.., I ._ • ...,.'""'"""'-'' 'I "' •) '...., ) .__...., "' ' ' '- .,,; • -""'b .,, -• • -• ._ - ,..,.. • - _., ,....,.. ..., ' ,... 1 

multifactoria! y en un proceso permanente de construcción. Involucra a los tre:s órdenes de 

7 
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-oh;<>rno "'SI, rr,m, o 0~ los ,-l1' •,1e n:r,5 cortor "'::,~ rle '1;:, sor¡'¡:,r!;::,ri ',e, r qt.:, f;:,cili t c~ 1::: ro:::li,;::,r ,An d o t) 'o..J , ,_, ' I "'4 ...,.-..; ' ' "'"" , _ _, ..J.__ .. '- -'· ""' ,_ __ ._...,. , '1- - '""' ., ... ,..,. , ._..,. ,_..., ..... ,..., • ...,...., 

~rrif"\noc rlirir;i~::s c :l 1:) rro:lr\Án o imnlomon~~ri...;r, rio nr,ÍÍT'ir::>.c r"\{,hl i r""cC: ~ctr':lt::.o-i,::i,.::; \t 
\.olV'"'I'-' , _ _, "-"11 1 'b'"""....,_, .._. ''"' ..... , ,._._.....,.._,' - ••••,-; • '-'" ' ' ·'"-' , ............ ,...,,, , _._ t"' - ''"'''-'.,__, ¡-''-"'-" ' '""' '-'/ .._..; .. , ..,_.._'-'.::,•'-',... 1 

causas estructuraies de ios desastres y fort2iezcan ias capacidades de r2siiier.cia o 

resistencia de ia sociedad. Comprende !2s etapas de: 

;,.s_ ..... ¡+· .... ,..;~n de 1-s .. ;J"'\,,.,.,.os "/- su _,._,...""Sf"' .4e f-.r ........... ,..¡,.;" ,.,,r,...,, ,i5iAr'\ nre"e"",...¡,.;'"' ~i'T°i r'T'"\ I"',,.;,_ 
l\..lC:l t \..lllCo\...lVI 1v 1,c::.:;,5 y V t,JIV\...C. vu ,,.n1 l l O\,,.tVlt 1 )-JlCVt 1;,...,i1 1 ~ v 1n .. , 1vi 11 1 ,u \.150\..1V1 11 

preparacíén, auxHio, recuperación y reconstrucción. 

La Gestión Integral áe Riesgos debe contribuir al conocimiento integral del riesgo para el 

.ciesarroiío de ias ideas y principios que perfi¡arán ia toma de decisiones y, en generai, ias 

políticas públicas, estrategias y procedimientos encaminados a la reducción del riesgo. Lo 

anterior significa que deben ser construidas las bases de coordinación entre las 

instituciones y !a sociedad a partir de los sigu ier:tes e!err:entos: 

la planeación que defina la visión, objetivos y condiciones necesarias para construir un 

esquema de Gestión Integral de Riesgos, tornan.do en cuenta ias políticas de protección a! 

ambiente, desarro!!o social y ordenamiento territoria!, así como e! mejoramiento del nivel 

y caíidad de vida de ia pob[adón. 

Es responsabr!idad de ias autcr!dades supervisar aqueHas actividades que pudieran !mp!fcar 

un incremento en el nivel de riesgo, así como aplicar las normas de seguridad 

sobre !a posibilidad de daños y pérdidas y, en su caso, asumir !as responsabilidades !egales 

a que haya lugar. 

Con la info¡macióri anteíior es posible concfuií que la función del Atlas de Riesgos no es 

normar el uso de! suelo, sino proporcionar información para que las autoridades puedan r 

ncrrnar el usa de! sue!o en ft.!nciér: de !as actividades a rea!!zar. 

Esto significa dos cosas; lo píimern, que es pos1ble íealiza; cualquieí actividad en el 

territorio siempre y cuando se cuente con las medidas de mitigación y adaptación para 

valide la realización de actividades que incumplan la ley, dicha autoridad será 

ccrrespcnsab!e de ios daños ocasionados por su actuación. 

:i...2..- Antec~dentes 

1.2.1 Ámbito nadcnai y regíonal 

E! impetuoso desarroiio tecnológico a nivel mundial ha propiciado ta transformación de !as 

ccndicicnes de vida de! hcmbre, ia reducción de fa mo:taHdad y ei 2!..lmenta de ia esperanza 

de vida al nacer. Como consecuencia de ello, se ha incrementado !a pob lación mundia l, !o 
que requirió de una intensificación en !a producción de alimentos y de !os bienes de 

consumo, 2.sí coriVJ del gasto de energfa. 
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No obstante, debido a la falta de una visión integral del homb,e y su reladón con la 

natu raleza ai modificar eí entorno r.atu raí para adaptarlo a sus fines y conveniencias 

buscando satisfacer sus necesidades, se ha causado el deterioro de ésta y el medio 

ambiente ha generado respuestas en un principio a esca la loca!, para adquirir luego carácter 

global hasta llegar en múltiples ocasiones a convertirse en un problema para la humanidad. 

A nivei mundial, el número de desastres naturales relacionados con la meteorología se ha 

trip!lc?.do desde !os años sesenta. C2da af\o esos desastres causan més de 60 000 rrwe rtes, 
sobre todo en ios países en desarroi!o. E! aumento dei nivel dei mar y eventos 

rneteoro!ógicos cada vez más intensos destruyen hogares, servicios médicos y otros 

servicios esenciales (Rodríguez et aL, 2.0llj . 

Ei f ndice de Riesgo Ciimát ico Giobai (iRC) de Germanvlatch es un 2náHsis basado en una de 

!as comp ilaciones de datos más fiables sobre !os impactos de los eventos climáticos 

extremos y los datos sodoeconómicos asociados. Este índice repíesenta una pieza 

importante en ei rompecabezas global sobre los impactos re!adonados con el dima y las 
vulnera~ilidades asociadas (Germanwatch, 2014). Las· consecuencias áe estos fenómenos 

naturales generalmente se agravan por otros motivos distintos a la fuerza, violencia y 

presencia inesperada con que se presentan. 

Aigunas de ias íazones que contribuyen a ia generación dei desastre son geneíaimente ; 
\. acciones humanas previas taies como e! caientamiento global, ia urbanización temeraria en 

L.Ül lo..::> \i u ;1,c: l abfc::~, l-U11:> ~ru\...\..;~, 11.,,..u11 ;, 1 ~, a~.::i~1 uCtu1 a ;ila}Jt op;odc, ;o;to de \...u:lu, o en I l1Glc1 ;o 

de protección ctvH, entre otías. Como resultado de ta inteíacción entre estos fenómenos v 
las acciones humanas desacertadas se piüducen importantes afectaciones de carácteí 

México por su ubicación geográfica en el área de confü.1encia de ,a z:ona r;eotropic2! y 

neártica, así corno por su compleja füiograffa y su establecimiento sobre p!acas tectónicas 
en mcvin:~ento (Ga!indo et aL, 2009), se encuentra expuesto a rec~bir et embate de diversos 

fenómenos naturales que ponen en peligro a ia pobiación que en él habita. Ei país se 
encuentra en una zona de alta sismicidad debido a la interacción de S piacas tectónicas: La 

Placa de Norteamértca, !a de Cocos, la del Pacífico, la de Rivera y la Placa del Caribe. Por 
, J l • 1 • - • • • 1 l ,,... • • ,.... 1, , est a razon no es rara 12 ocurrenc!a ce S!Smos. ~n este ~em:1co, e1 ~erv1c10 ::::1smo1og!co 

Nacional reporta en promedio la ocurrencia de hasta 40 sismos por dia (Servicio Sismc!ógico 

Nacional, 201 ?j. 

Precisamente de forma reciente, casi una tercera parte del territorio mexicano sufrió 

afectaciones por la owrrencia de dos sismos de gran magnitud, ambos fenómenos 

geológicos se presentaron durante eJ mes de septierTibie {07 y 19 respectívan1entej de 
2017. 

El Servido Sismológico Nacional íeportó que e! prirnern de ellos tuvo üiia rnagiiitud de 8.2 

en ia escala de Richter, con epicentro en Pijijiapan, Chiapas. En este evento resultaron 

principalmente afectados los estados de Ch iapas y Oaxaca. El segundo sismo ocurrió el 19 

9 
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de septiembre de 2017 localizado en el límit e estatal entre los estados Puebla y Morelos., a 
12 km al sureste de Axochiapan, Morelos y a 120 km de la Ciudad de México. Tuvo una 

intensidad de 7.1 en la esca la de Richter y sus efectos se sintieron especialmente en el 

centro del país donde causó grandes estragos. Este agente perturbador sacudió la Ciudad 

de r,,11éxico, Estado de México, Guerrero, Puebia, í\/i oreios, Tiaxcaia y Veracruz ocasionando 

severns daños (Figura 3}. 

Corno resu!tado de los fenómenos geológicos dei mes de septiembre, !a Secretaría de 

Gobernación emitió declaratorias de desastre para 687 municipios de 8 entidades 

federativas y declaratorias de emergencia extraordlnaha para 325 municip1os de 6 estados. 
De acuerde con !a ú!t:ma estimac~én de !a Pres:denc!a de [a Repúb!:ca, tas afectac:cnes 
sobre viviendas, edificios y espacios públicos ocasionadas por los sismos rondaban los 48 

n:H mH!cnes de pesos (Senado de fa RepúbHca, 2017), aunque no hay aún una c!fra oficia[ 

definitiva. 

Figura 3.- Daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (fuente: internet). 

La Secretaría de Des&rrollo Agrario, Territori2.l y Urbano (SEDA TU) levantó el "Censo de 

viviendas y acciones para 1a reconst rucción: transparencia y rendición de cuentas". 

De acuerdo con dicho informe, se registraron 58 m:I 366 viv:endas con daños parciales o 

totales en 90 municipios de Ch:apas; en Oaxaca se reportaron 63 mil 335 casos de daños 

distribuidos en 41 municipios; en el estado de Puebla el total de viviendas con algún tipo de 

deterioro fue de 28 mil 371, de las cua les 5 mil 744 tuvieron pérdida total y 22 mil 627 
tuvieron daños parciales; para el caso de Tlaxcala se registraron 34 viviendas afectadas 

parcialmente o con daños menores. Por otro lado, en el Estado de México el censo de daños 

identificó la afectación a 7 mil 565 viviendas, de las cuales mil 800 fueron consideradas 

como pérd ida totai; respecto al estado de Moreios de ias 15 mil 704 viviendas con reportes 

de daños, 2 mil 716 presentan pérdida total; finalmente el Gobierno de la Ciudad de México 

tiene registro de 38 derrumbes, 5 mil 765 viviendas con daño estructural o riesgo incierto. 

Al 21 de octubre, se había autorizado el derrumbe de 200 inmuebles con daños 

( , 
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estructurales solo en ia deíegadón !ztapaiapa; sín embargo, ia evaluación de daños contrnúa 

por lo que e! costo real aún es incierto. 

Para el C2so del Estado de Tabasco, las afectaciones fueron menos severas, aunque se 

reporta:on 319 const:ucc~ones dañadas, :166 escueias de d!st~ntos n!ve;es educat!vos ca:: 

afectaciones y cuatro personas fallecidas (Figura 4). 

Aunado a fos daños que causan íos agentes perturbadores geológicos, ef país sufre 

afectaciones con rnayor frecuencia por la irregular temporada de hurncanes que amenaza 

cada año tanto la costa del Atlántico, como la del Pacífico (Tejada y Valencia, 2008). En este 

sent1dc y aco;de al !r:d!ce Gleba! de R~esgc CHrr:átlco 2015 e!aborado por Gerrnarr-fv1atch, 

durante el año 2013 México fue ei cuarto país más af~ctado por fenómenos climáticos, 

especia lmente por tormentas y h:.1rac2nes (Sor.ke & Eckstein, 2014), e:-:tre les que se 

encuentran el huracá;°·¡ "1ngrid" que ingresó por el Golfo de México y de la tonnenta tropical 
"ívianuei" que entró ai país por ia costa del Pacífico. 

Durante la temporada de huracanes del ar.e 2017, el territorio nacional se vio afectado por 

varios huracanes. El primero de ellos de importancia fue el huracán Harvey que de acuerdo 

con el Centro Nacional de Huracanes de Estados Unidos {NHC, por sus siglas en inglés) en el 

mes de agosto alcanzó categoría 4 en la escala de Saffir-Simpson y golpeó el Golfo de 

México. La Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación en 

coordinación con el Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua, 

informaron que el fenómeno hidrometeorológico pasó sobre la Península de Yucat án y 

noreste de íviatamoros, Tamauiipas sin causar graves daños. 

E! cuarto huracán de ia temporada ciciónica en el At!ántico tocó tierras mexicanas. Et 05 de 

septiembre dei mismo año, ei Centro Nacionai de Huracánes de Estados Unidos ínfoímó 

que lrma, alcanzó la categoría cinco en la esca!a Saffir-Simpson y se conside ró como 

"extremadamente peligroso" con vientos sostenidos de hasta 280 kilómetros por hora. lrma 

es el huracán más poteme de !a historia en formarse en mar ab!erto (Fígur2 5). 

11 
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Figura 5.- Con vientos de más de 2SO km/h el huracán !rmo se ubicó como el más potente y 
destructivo en /a histeria (,4ctua!idCJa: 2017). 

E! Sistema Meteorológico ~Jacicnal dio a conocer que en un inl!sitado evento la cuenca del 

Atlántico pasó a tener tres ciclones activos de manera simultánea al unirse a !rma los 

huracanes José y Kat1a {F;gura 6). Esta ú1t~ma ge::e:ó tormentas torrenciales e:: \/e:acruz y 

Puebla; tormentas intensas en Tamauiipas, San Luts Potosí, H~dolgo, Oaxacc, Tabasco y 
Chiapas, y tormentas muy fuertes en el Estado de México, Ciudad de México y Tlaxca!a. 

Además de v1entos sostet;:dos de 20 a 40 krníh con raer.as superiores a 55 kmíh en 

Tarnau iipas y Veracruz y vientos sostenidos de í.5 a 30 krníh c0n rachas superiores a 45 

kmíh en Tabasco, San Luis Potosí, Pueb!a, Oaxaca e f-iíd21go. 

Figura 6.- Katla, !rma y José, tres huracanes que recorren por primera vez de rnanerc 

simultánea el Atlántico (Antigua Chronic/e, 2017). 

El efecto sinérgico de estos agentes perturbadores causó estragos en ta terce ra parte del 

territorio mexicano (Gonzá!ez et ai., 2013). De estos tres agentes perturbadores, Katia fue 

el que mayores daños causó en el territorio nacional, afectando v¡viendas, infraestructura 

gube rnamental, negocios, cultivos, desbordamiento de ríos, deslaves, entre otros. 
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P•.unque no existe un cá!cu!o exacto de !as pérdidas económicas cr:ginadas pcr estcs 

fenómenos naturaies, ei jefe dei Ejecutivo Federa! reconoció que íos más de 1)00 miiiones 

de pesos con tos que contaba el Fcrrdo de Desast1es ~~atura:es (FO~~DEN) eían insüficier.tes 
para lograr ia rE:construcción, por io que destinó 39 mil millones de pesos adicionaíes a ia 

emergencia e instó a íos gobernadores a reaiizar ajustes en sus presupuestos de! 2014. Los 

daños materiaJes f~ero:1 cuant:osos, en ef ámbito ruraf se dañaron campes y cosechas en 
alrededor de 613)D00 ha y se perd~e:on rr:ás de 100,000 unidades en ganaderfa; ~t sector 

comunicaciones sufrió daños en carreteras, aut opistas v puentes; ei sector vivienda fue de 

2013). 

En lo que respecta al estado de Tabasco, este ha sufrido en múltiples ocasiones !as 

consecuencias de! impu~so que se le ha dado al "desarroHo" de~ campo; de la deforestación 

a la qt.:e han sido sometidas !as selvas para tra:.sfcrrnarlas ya sea en pastizales parn el uso 
ganadero, o en zonas de cultivo; de la desmesurada construcción de caminos y drenes para 

la lndustria petro:era; de! credrniento y expansión ne p!anificados de !os asentamientos 

humanos, entre otros. El entorno tabasqueño ha sido objeto de fuertes modificaciones que 

van desde aitos índ;ces de contaminación de sue1os y cuerpos de agua, hasta la disminución 

y encajonamiento de los ríos que surcan por to p lanicie. 

El efecto de estas últimas acciones se ha sentido con particu!ar fuerza en los últimos años 

a! hacer sinergia con diversos fenómenos hidrometeoroiógicos danáo como resultado un 

mayor impacto en los daños que se generan no solo al territorio, si no a la población que en 

él habita. 

Bajo este contexto, se hace necesario ana lizar algunos datos para dar cuenta de la posición 

e importancia del Estado frente a la natura leza y sus características (Tudela et al., 1989). 

Ei estado de Tabasco se ubica en la confluencia de las zonas macro ciimáticas neotropical y 

neártica, motivo por el cual posee caíacterísticas climáticas de ambas zonas. Esta 

peculiaridad lo hace susceptible de recibir el impacto de !os denominados "nortes" que son 

vientos anticiclónicos cargados de humedad, así como de los disturbios tropicales causados 

por tas depresiones y tormentas tropicales provenientes de ios océanos Pacifico y Atiántico, 

que en múltiples ocasiones llegan a converger haciendo aún mayores los efectos que 

ejercen. A consecuencia de lo antes expuesto, Tabasco no es soio u.na de ias entidades dei 

país que posee un ar,¡pfo régimen de lluvías, si no que de acuerdo con la UNAM E:S la 

entidad que tiene el nivel más alto de precipitación de l país {WWF, 2010). 

La descarga pluvial que se genera debido a ias intensas y continuas iluvias, particula rmente 

en la Sierra Norte de Chiapas y Guatemala en la cuenca del río Mezca lapa y el río 

usumacinta, afecta fuertemente ei niveí de ios ríos de ia región, sobre todo dei Samaria y 

C3rrizai. Lo anterior, generalmente oc2siona que íos niveíes de ambos ríos se excedan, 

provocando el desbordamiento de éstos. A consecue¡¡cia de elio, sus í ibeías se saturan ol 
;-u- 1 au- 1-s --rt~s h-;-s q• ·- + .. n,..:-----n ,..o~o 11,-r~r ~e- .. ,- ..J~~~s -.C-r+-~,.Jo 1-s _,....,;,.:d-,J-s t0 01 ; e 10 po I..C UOJO .uc ,u \,,,fV liQ 1 \,,, 1 11 o;;,_v ~ l 5u CiUVIC QIC\..\..altU 10 Q\...\..IVI a:uc 

productivas del estado y a la población (Ga lindo et al., 2009) . 
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Es importante destacar que cuando dos o más de estos fenómenos se conjugan, sus efectos 

hacen sinergia, \o que deriva en mayores volúmenes y tiempo de escurr imiento, causando 
estragos en !a pob!ación. De entrada, este úníco eiemento serfa suf iciente para debiiitar !a 
segurfdad y trcnqu!iidad de ia pob!ac!ón. Si a esras particut2r!d2des se ~e agregan t2 
extens ión y características de !a cuenca Grija iva - Usumacínta y se añade que cerca dei 30% 

de ios recursos dulce acuícoias dei país transcurren por un espacio muy breve entre !os 

rnun!clpios de Cárdenas a Jonuta, se puede advertir la magnitud del peligro que este 

conjunto de pec!.!liaridades representa. 

La extensa plan icie de suelos aluviales de Tabasco de la Uanura Costera del Golfo es el 

du rante mties de años han depositado materia!es que t raen desde ias montañas de Chiapas 

y Guatemala. 

En los desbordamientos periódicos el mate¡ial aluvial grueso se deposit a junto al cauce 

principal formando planicies fluviales, y el material aiuviai más ligero se transporta hacia 

zonas de inundación más bajas y alejadas del curso de los ríos. La mayor parte de la 

fisiografía del estado abona a que el drenaje de los escurrimientos transcurra lentamente. 

Las precipitaciones abundantes y continúas durante el año, sobre todo las que provienen 

de la Sierra son las que representan una mayor amenaza para el terhtorio tabasqueño 

debido a que ~os escurr~mientos Hegc.n 2 !3 pl2:dcie t2basq,...!eña. :n este ser!t!dc, ,~ 

fisiografía del estado constituye un eiemento desfavorabie para e! drenaje de los 

escurrimientos. No obstante, la vasta red hidro!ógica es e! factor más significativo que hace 

difícii e l manejo de ias cuencas en el estado de Tabasco. Evidentemente, los factores 
naturales influyen en las cond iciones de ri esgo y vulnerabilidad principa lmente de 

inundaciones en el estado. Estas características constituyen por sí mismas una seria 

8menaza que deben ser amp!iamente ccnsideradas,. estL!diadas y mcnejadzs pcr las 
administraciones locales y federales. 

Estos fenómenos generan intensas y continuas lluvias, particularmente en la Sierra Norte 

de Chiapas y Guatemala en la cuenca del río Mezcalapa y el río Usumacinta. La descarga 

pluvial afecta fuertemente el nivel de los ríos de la región, sobre t odo al Samaria y Carrizal, 

el nivel de estos se eleva al grado de desbordarse y ello causa la saturación de las partes 

bajas de sus riberas y en numerosas ocas¡ones saturan tamb ién los vasos regu!adores 

( r..a linr!,-.. 0~ "''· 2ono\ - 111,_v ....,t.,. '°"'° J ...,..,,,. 

Algunos de los intentos que se han rnaHz:ado para manejar estas características han stdo la 

construcción de infraestructura hidroagrícola e hidroeiéctrica, por lo que a mediados del 

sigic pasado se dio inicio a un ambicioso pícyecto para controlar et poder del río Grijaiva y 
a la vez generar energía eléctrica. Este proyecto estableció un sistema de presas en el Aito 

Grijaiva que ccntrcian de cierta forma ia potencia de este rfo . Sin embargG
1 

de forma 

paradój!ca fa conclusión de este sistema írdció una secuencia de eventos que ter::dnaron 
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De esta forma, entre la t ransformación de selvas a ganadería extensiva y la gest ión e 

implementación de comp,ejos agroindustria!es en ia región, además del relleno de vasos 

r-egt..d2dores, ic t:2nsform2ci6n dei territcr!c ir;l·: !2 su camine hasta zica:;zcr !es res~ itados 
que el día de hoy son comp!etamente visib les. Ki!ón1etros de drenes y canales que camb:an 

los periodos de inundación y 1a construcción de kilómetros de ccr reteras que ir.:piden ei 

desbordan:iento n2tur21 de f os ríos y con e U o el enriquec!mtento de ios ~uetos en !2 p?ar: fcie, 
son olgui1os de ~os casos m2s vísibles del dt=terfo¡c, crr:bienté:i del estado y de ia disrninución 

del pot2ncial de cr2eimiento o inundadón de sus píincipales cueípos de &.gua (Tude ia et 2L, 

1989). 

A! !imitar !a distribución del agua con !a construcción de drenes, canales, carreteras y 

puentes, se comp:0metió su tráns1to a espacios reducidos; por !o que, de manera genera l, 

se desarrolló una tendencia a aumentar el tirante de inundación y el t iempo de drenado 

agravándose con ello el problema existente, ya que el agua que antes se dispersaba 

ampliamente en los vasos reguladores ahora se concentró en ciertas áreas. Las 

consecuencias que trajeron consigo estas acciones no se hicieron esperar, la frecuencia y 

gravedad de las inundaciones en el estado aumentaron. 

En este sentido, uno de ios desastres más relevantes ocurridos en el estado de Tabasco 

causado por fenómenos natu.raies fue ia inundación sucedida durante ei año de 1999. La 

temporada de iiuvias en el Estac:io para ese año inició a mediados ciel mes de septiembre y 

se prolongó por 77 días. El desastre hidromet eorológico acontecido, fue resultado de la 

presencia en el t erritorio tabasqueño de sucesivas ondas trop icales y aire húmedo 

provenientes de ios océanos Pacífico y At!ér.tico. Las intensas y continuas iiuvias generadas 

por estos fenómenos, particularmente en la Sierra y en la cuenca del río Mezcalapa, 

causando elevaciones en el nivel de estos que satura ron las partes bajas de sus riberas y de 

las zonas de regulación (Bitran, 2000). 

A principios del mes de octubre de 1999, las aguas de la Presa Peñitas (ubicada en el vecino 

estado de Chiapas, en la parte más alta del sistema hidrológico de Tabasco), sobrepasaron 

el nivel máximo ordinario de !a misma, ob!tgando al desalojo un gasto máximo de 2,323 

metros cúbicos por segundo. 

Debido a lo anteíior, y al hecho de que los dos habían alcanzado r.íveles extraordinarios por 

la presencia de los fenómenos antes descritos; el proceso natural de desalojo de agua hacia 

el mar se dificultó generando inundaciones en áreas urbánas, suburbanas y de uso 
• -1 • • • ! ' • • • ' • • , , •• • agropecuar~o. t:1 estancamie:rco ae !as aguas por t tempo ran pro1ongaao ocastono pera1aas 

sur.1amer.te imp~rtantes en !a infraestructura económica y soda! de! Estado, así como en 

y trastornando la vida de importantes segmentos de. la población (CENAPRED, 2001). 

Las pérdidas económicas alcanzaron algo más de 2,500 millones de pesos, mor,to que 

equivale a más del 4% dei Pi8 del Estado. El presupuesto de egresos de Tabasco para el 

15 
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ejercido fiscal de 1999 que induve foncios dei Ran:o Generai 33, ascendió a 11.,359 ml!ion es 

de pesos. De ;naí,eía que los 2,558 r;--,;:l ones de i)esos est¡;nados como péídidzs ¡::,or las 

inundaciones, fueron equfva !entes a! 23% de !os recurscs as1gnados ese mismo año por e! 

Gobierno dei Estado para atender ~as necesidades de inversión v desarroiio de !a entidad. 

En térrnincs de !a producción petrolera del Estado! el desastre fue equivalente a perder los 

recursos de 303 dfcs de extracci6r:. 

Los recursos aportados por e! Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) er. este caso 

ascendieron aprcximadamente a 1.3 mil millones de pesos, de los cuales, e! Gobierno 

Federal cont ribuyó con 1.1 mil millones. Los sectores con mayores afectaciones fueron en 

orden de afectación los siguientes: vivienda, agua y saneamiento, ganadería, transporte y 
comunicaciones e industria manufacturera. También se tuvieron importantes afectaciones 

en la producción agrícola, el comercio y el cuidado de la salud (Bitran, 2000). 

Como consecuencia de las inundaciones de 1999 '=n 1a cap~ta! del Estad0 se in!cia f3 

elaboración del Programa integral Contra inundaciones (P iCI) y se concreta hasta el año 

2003¡ entre ios objetivos primord¡ales de! programa se contempió el contro l dei caudal de 

ios ríos Grijalva y Usumadnta, asegurando con e:io ia protección de la pobíación, en 

particular de la Ciudad de Vi!lahermosa. Este programa institucionalizó !a construcción de 
bordos y estructuras de control y drenaje para evitar las inundaciones en la capital del 

Estado. 

Otío ejemp:o de: poderío de los fenóííieíios natuíaies se piesentó a fino.les del rr1es de 

octubre de 2007. Desde el 23 de octubre del citado año se presentaron fuertes lluvias 

ocasionadas por un frente frío y su concomitancia con la presencia de la tormenta tropical 

r~oel en el Mar Caribe. El río Grijalva que nace en Guatemala y desemboca en ei municipio 

de Centla, Tabasco había rebasado su capacidad máxima hacia [a parte de su 

desembocadura, por lo que inicia lmente ocasionó inundaciones en el municipio de Centla. 

La ph1v!osidad en la cuenc2. de! Gr!ja~v2 0sc1!2b2 entre ~as 150 y 250 mm y desde !uegc, a! 

aumentar la cantidad de agua que caía en la cuenca del Gríjatva en el norte de Chiapas; 

también aumente e[ caudai de ¡es ríes que tienen sus fuentes en esa región. 

Ei 29 de octubre, la Com!sié:: Fedeíai de Electricidad (CFE} informó que desfcga¡fa :a presa 

Peñitas, muy cercana al territorio tabasqueño, debido a que ia presa estaba recibiendo más 

agua de ia que podía recibi r . !nicia!mer:te se descargaron 559 metros cúbicos por s~gundo; 

sin embargo, a! dfa siguiente !a descarga aumentó a 1500 metros cúbicos por segundo. Esto 

tabasqueña. Las consecuendas se hicieron presentes de inmediato, ya que para e l día 30 

de! mismo mes la mayor parte del est ado de Tabasco se encontraba sumergida bajo el agua. 

Eí panorama era sumamente desalentador, ya que en Chiapas ías iluvias no habían 

concluido y en Tabasco había comenzado a Hover. 

Este fue uno de les desastres qüe ííia'y'oíes efectos neg2tivos causó en el estado de Tabé:sco. 

0 ° ::,r, ardo con e'r ana'f¡'c-ic- de imn-c+-o S·"'rl·"'e"'"''"'-!.·m•-,... re-¡,-?.,.¡C "'O" 'a re·""';$;' c,.,...,..,o' ·,. "- ........ J.._ • 1 t ,..i,-> '-" 1 1 'r'ª \. ':"° V , .._1,,.., ¡ 1V1 iJL.\..• , .... a ,Lul,,,o! ._. t 1 \... · ~ 1 ll 1Cn ... \,,.Vt t mt\,,a 
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superficie de! estado v dejó casi 1.5 rrdiiones de darnnificados {75 % de 12 población de 

Las pérdidas eccnémices fu eron evaluadas en 31.8 miles de m:!lcnes de pesos consideíando 

daños e:: la infrcestructuia (c2minos1 puer.tes, etc.), en sectores productivos {actividad 

agrícola, industria, entre otros), social (vivienda, salud, educación) y en términos 

ambienta les. 

Este evento se catalogó como uno de los desast res más grandes ocur ridos en México, sólo 

superado por el impacto de los sismos en la Ciudad de México en 1985 ·..¡ en 2017, así como 

por los efectos aCL!mulados de !os huracan es "Wi!ma" y "St2n" ocurr idos en e! 2005. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEG!, el estado de Tabasco 

cuenta con 567.175 viviendas, de las cuales 556.350 corresponden a ios 16 municipios que 

fueron afectados en ese evento (a exc·epción de Tacotalpa}. El total de viviendas estimadas 

con daño de diversa índoie fue de 2,289, io cuai representó ei 0,4% dei totai estatal. La 

distribución de los daños a dichas viviendas fue la s!guiente: 53 viviendas sufrieron pérdida 

totai, 98 viviendas daño parciai y 2,138 vivíendas daños menores (CEPAL et al., 2012). 

A ra íz de la inund3c;6n de octubre de 2007, en e! año siguiente se ree~:ba:a e! P:ogra:::a 

!ntegral Contra ías !nundaciones y pasa a llamarse Plan Hídrico Integra! de Tabasco (PHIT). 

Durante el año 2011, en el Estado de Tabasco se presentaron diversos eventos 

climatológicos, los cuales generaron, por parte de la Secretaría de Gobernación 5 

declaratorias de emergencia, el 11, 19, 20, 22 y 25 de octubre a fin de obtener recursos para 

atender las necesidades 2!iment!c!2s, de abrigc y de sa!ud de !e pobtac~6n afectada y 2 
declaratorias de desastre natural el 20 de octubre publicad2-s a tr2-vés de! Boletín de \a 

SEG0:3 2011 W 388 y el 3 de ncvfembre a través ciei Diario Oficiai de ia Federación, a fin de 

obtener recurscs para atender de manera :r:rnediata ~es daños ocasionados a ia 
infraestructu ra pública y las viviendas de la pobíación afectada por el desastre natural en 

cuestión (CEPAL, 20i2j. 

Les rnunid;:dos de i?,a iancán, Centla, Erni!iailo Zapata, Ja!pa de Méndez, .:en uta, Macuspana, 
:\!:lr ~j: :r ::tl : e::c.~~que, :- ~r:-~0 ~ ~c" Centro, Cunduacán, J3!ap3J TeE.pa: Ccrna!c~dcc .. 

Huimanguilio y Paraíso fuernn [os afectados por ia ocurrencia de Huvia severa e inundación 

fluvial y pluvial ocurridas entre el 16 de septiembre y el 22 de octubre de 201l. 

En el caso de ios fenómenos antropogénicos, específicamente ios ,eiacionados cc:1 !a 
industría petroiera, se han presentado algunos siniestros en e! estado como consecuencia 

de !as actt·vidades de transporte de hidrocarburos en equipos móviles que han Hamado la 

atención nada este tipo de eventos. Un ejemplo de ei!o ocurrió e[ 11 de noviembre de 2011 

en la co!onia Carrfzal de la C~ udad de \.r¡uahermosa, la expiosión de una pipa que 
t ransportaba cornbustib!e incendió 7 casas y provocó la muerte de t íes person2s. 

17 
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T2mbién en e! 2011, casi 21 f!na!!zar e! año se reg¡stró !a explosión de una pipa repartidora 

de gas LP estacionado en la colonia las Gaviotas. La explos ión generó pánico entre les 

habitantes de la citada colonia, así como el cierre de la carretera Villahermosa - Macuspana. 

Un evento de fechas más reciente ocuírió ei 21 de febíeíO de 2.015. Una pipa cargada con 

turbosina volcó en la Glorieta Tabscoob en la misma ciudad de Villahermosa lo que provocó 

su incendio. 

1.2.Z Antecedentes ciei Municipio de Paraíso 

Particuiarmente, en io que respecta a[ municipio de Paraíso, en ta inundación dei 2011, casi 

et 80% de ia pobiación sufrió afectaciones. Se habiiitaron 12 aibergues en diferentes 

comunidades y en el centro del municipio y desde !uego ante la magnitud de !as 
inundaciones se consideró al municipio en estado de emergencia. Los ríos que se 

desbordaron ante ei caudaí de agua fueron ei Río Seco y ei Cuxcuxap2, 2fect2ndo i2s 
comunidades de Nicolás Bravo . 

El municipio, también ha recibido los embates de huracanes en diversos años como el de 

Hiida y Jane (1970}, que se tradujo en inundaciones de ias zonas bajas dei municipio con 

grandes deslaves en el litoral por efecto del fuerte oleaje y la consecuente pérdida de 

terreno útil a lo largo de la costa del municipio. Además, hubo destrucción de algunas casas 

rústicas de precaria construccíón y caída de árboles en caHes y carreteras afectando las 

v i::il jr!::i rl<=>c: ::irl¡:,m~c: rfol .p::,r rimnnin ""' 1::, pnhbr-iAn. 

En 1973, el huracán Brenda go!peó con tal fuerza af ·municip~o que el faro que se encontraba 
en la barra de Tupilco fue derrumbado y dest ru ido por completo por el mismo. Para 1982 

como a la admin istración púbiica aí verse afect adas las viviendas, así como infraestructura 

gubernamentai y vfcs de comunicación principalmente. 

En 1995 con !a llegada Opa! y Roxana a Paraíso, fas !nundador>es alcanzaron nive!es que 

rebasaron en mucho ias ocurridas durante ,a segunda mitad dei siglo pasado en el 

municipio. 

Ocasionaron grandes pérdidas para ei sector agropecuario, daños considerabies af 
-rri"" n·1·0 d~ 1'"' pobl- ;~- - ,;i;~-c;on~s d d-,.,.., 'fi -- ..J-- rl -::; - - 1- - 1 d -- --~r-pc"' illlÜ, e: IG ·.aCiu, 1, mv\:1ilLa i ·, e: e ' aliiíli. ,t.auv~, \...;Ci10~ a e Sc.1U y t:!t....O i iU,iiu:i 

de los habitantes, así como daños en la infraestructura de servicios públicos y deterioro del 

entorno natu ra\ (Protección Civii, 2017). 

Para el año 2007, Paraíso se vio afectado pcr ias Huvfas to:rencíales y ei desfogue cic :as 
presas en el estado de Chiapas. 

La inundación resultante afectó al 40% de la población municipal, inundando viv¡endas, 
escuelas, centros de trabajo, derribe de árboles, techos de viv:endas caídos, entre otros. 

Pescadores de la Barra de Tupilco quedaron incomunicados al dañarse la bocana 

t ransportista. 
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La presencia del frente frío número 3 durante el 2010, tuvo un fuerte efecto sobre los 

habitantes del municipio, ya que el 30% de la población resultó damnificada y una gran 

parte ·de ~2s comt.1r1~d ?.des 10c2~es se ~nu!'td3rc~. er:tre 2Hss i~ r2.r:cherf2 .~~qL:H es S~rd3n, ·2: 

ejido Aquiles Serdán, !as Flores lera y 2da y ocurr!Ó un deslave en e! ej ído Aquiles Serdán. 

En el caso del frente frío número 17 que se presentó en didembre de 2015, provocó el 
desborde de laguna en Las Flores l ra, y 2da, así como el desbordamiento de! Río Seco. Para 

novíembre de 2016, íos frentes fríos 6 y 7, provoc2ron ei desbordamiento de un brazo del 

río Gonzá!ez y de la laguna Mecoacán en e! ejido Chlltepec sección banco. 

Otros agentes perturbadores como las trombas también se han presentado en el territorio 

municfpaL C:urc::te mayo de 2011 una f:..:.erte tromba destrozó teches de casas y derribé 

árboles afectando principalmente a los habitantes de !a co !onia Pénjamo y al ejido Chlltepec 

sección tanque. 

Uno de los desastres más reievantes ocurridos en el estado de Tabasco y que también 

afectó al municipio de Paraíso causado por fenómenos naturales fue la inundación de 1999. 

La temporada de !!t!vias en el Estado para ese año inic:a:·cn a mediados de! mes de 
septiembre y se prolongaron hasta por 77 días. E! desastre hi°drometeoro!óg,co fue 
resultado de ia presencia en el territorio tabasqueño de suces:v2s ondas troplcaies y aire 

húmedo provenientes de ics ccé:ancs Pacfflco y At:áiibcc. Las iíitensas y continuas iluv¡as 
generadas por estos fenómenos, particu larmente en !a Sierra y en la cuenca del río 

Mezcalapa, afectaron 1a mayoría de !OS íios de ia región. pr,ndoa!merete el Carrtza! y ei 

Samaria, c2usando eievaciones en el nfvei de e~tos qu.e s2tur2ron las p=rtes bcja~ de sus 
riberas y de !as zonas de regulación (Bitran, 2000). 

Respecto al vuícanismo, únicamente se ha registrado un evento: ta erupción del Volcán 

Chichonal en el año de 1982. Este volcán ubicado en el estado vecino de Chiapas entró en 

actívídad violenta el 28 de marzo del citado año, asf como los días 03 y 04 deí mes de abril 

en el mismo año. la nube de cenizas que generó llegó al estado aproximadamente 12 horas 
después de la erupción y el municipio de Paroíso también fue afectado. 

Otro agente pertuíbador que se ha rnan tf est:do en el área que ocupa e: municipio son los 

sismos. Aunque en el estado de Tab2sc0 la intensidad de los sismos gener2lmente no es 

muy alta, la población e infraestructura no se encuentra eKent& de sentir sus efectos.cuando 

estos se hacen presentes. Precisamente el 07 de septiembre de 2017 el Servido Sismológico 

Naciom~I reportó un sismo con una m2gnttud de 8.2 en la esca la de Richter. El municipio de 

Paraíso sufrió algunas afectaciones derivadas del mismo. La Unidad de Pmtecdón Civil del 

Ayuntamiento de este municipio realizó las inspecciones correspondientes en diversos 

puntos del territorio municipal para verificar y cuantificar los daños causados por el 

fenómeno geológico que afectó et sureste del país. 

En su inform e, Protección Civil (2017) reportó daños físicos diversos en tres escuelas 

primarias; c12P\os estrnctur;:iles en dos j2.rdines de n!ños; daños físicos en cuatro viviendas 

particulares; desplome de dos bardas perimetrales, una en la ranchería Las Flores y otra en 
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la ranchería Quintín Arauz; daños en dos bardas perimetrales en ei fraccionamiento Los 

Arcos de 1a co!cnia Quintín Arauz y ej ido Quintfn Arauz y finalmente et despíome de un árboi 
en la ranchería Pot reritos. 

El mun icipio de Paraíso ha presentado aigunos incidentes reíativos a los fenómenos 

2ntropoiógicos, especfficamer:te aql.!ei:cs concernientes 2 las hidrocarburos. Ef 19 ée 
febíeíO de 2010 se presentó una fuga de gas sulfhfdricc en una línea de 24 pulgadas de !a 

trampa del Diablo Sur, localizada en el interior de la terminal marítima de dos bocas y 

aunque las comunidades aledañas se vieron afectadas por el gas presente en la atmósfera, 

no hubo mayores consecuencias. En el 2012 el espigón del faro d_e Ch iltepec causó erosión 

en la margen izquierda (Colonia Pénjarno y pob!ado Chiltepec) de! río González, provocando 

daño a las casas que se encontraban sobre la margen del río. 

A"te fa f"\,t'"OC';,..;f"\ r!Ot'Y\f"'g~a' f'ira " fa e"r-aso., ....! o \/•f\''e'"'rÍas 'J s0 ~,,¡,...;QS as[, CQ....,,, ,~ r!P S! ~p i, !;~ 11 \. 1 )-' 1 '-""l'-'• i "-"-I I IV I I IV y 1 ..,.._, ,.,u:. U\.,,. V 'I 11\,.,1 J '-"1 , ,.._,,, J ____ _. _..., 

óptimos para asentamientos humanos, terrenos bajos han sido re!ienados para !a 

const rucción de unidades habitacionales y plazas comerciales. Antiguas áreas de 

arnortiguamiento - donde en ternporada de crecientes desbordaban rfos y !2gunas
fueron reducidas en número y espacio, poniendo en peligro de inundación a miies de 
personas y cuantiosos bienes mate r¡ a!es . Si b ien, !as crecientes anua!es forman parte de !a 
vida cotidiana de Tabasco1 tas presentadas e~ la ciudad de Viilaherrnosa en la segunda rr.itad 

económicas, sobre todo las de 1952, 1980, 1999 y 2007 (Capdepont-Ballina y Marin-Olan, 

2013). 

El impacto económico que estos desastres han causado en ¡os Úittri,os años, har1 sfcic, 

sumamente altos. Ejemplo de ello es el costo que tuvo la inundación dei 2007 cuyo momo 
estimó la CEPAL en 31.8 rnUes de m illones de pesos considerando dañes en :a 
infraestructura, en !os sectores productivos y socia!, asf como en términos ambientales. 

Este U'n,·co e\Jento cl"\mnronc'o r.,, mit"'d r:C,I nroa'ur+r- ,·ntorno h,-,,to (Plt!) c'e la ont,r4ad "ª \i 11 _, ,1 1"'1'-I - le:, • C:. ..... _, t" ..,_.,......,.. 1 '- 11 ~~"""'\. I'-" 1 _,,,., ...,. / }° 

que el !NEGI estimó el P!B paía ese año en 77.5 mil millones de pesos, además de! grave 
riesgo que significa la posibilidad de pérdida de vidas humanas (CEPAL, 2008) . 

La frecuencia y gravE!óad de ias inundaciones en los úitimos años evidencian una sede de 

dificultades que comprenden múltiples ámbitos, entre los cuales destaca inicialmente la 
falta de planeación del uso del suelo y posterior a los esfuerzos realizados para el desarrollo 

de programas de 0rden::irniento de ;:,seritamientos humanos y plane2ción urban2., la falta 

de aplicación de estos programas; así como la carente articulación de !os servicios 

municipales. 

De forma paraie!a, en ias últimas décadas la población ha aumentado en forma acelera.da, 

sobre todo en ia parte centíai, provocado entre otras causas, por ia migración de ias áreas 

rurales hacia ia capital en búsqueda de mejores oportunidades. En el caso d el municipio de 

Para íso, este feriómen-o tuvo como principal causa las oportunidades de trabajo en !a 

prestación de serv'¡c:os a? personal que iaboíaba en la extíacción de h~drocaibüios. 
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Los ejemp!os presentados en este .A.tlas de 8.!esgos ponen de manifiesto que e! estado de 

Tabasco no está exento de sufrir los embates de la naturaleza. Por el contrario, derivado de 

sus características físicas y en particular por su ubicación geográfica, el estado y el municipio 

de Paraíso exper:mentan con frecuencia prcb:emas r-eiaclcnados con fenómenos 

hidrorneteoroiógicos, específicamente con inundaciones, sean de tipo piuv¡2i o fíuvi2 i y 

a!gunas trombas. r,Jc cbstante, estcs no son fos L!n icos fenómenos pert:.1rbadcres natura~es 

a !os que se encuentran expuestos, e! vu!can:smo y fes pe!:gros antropoiógiccs han sldo 

otros que se han presentado en el municip io, aunque de forma eventual. 

Además de los eventos recientes ya descritos, diversas experiencias en desastres de gran 

magnitud ocurridos en las úttimas décadas han marcado a muchas ciudades y regiones del 

país con importantes implicaciones sobre ia pobíación, !a infraestructura v ios sectores 
económicos. Ei impacto de los huracanes lngrid y h/1anuel (2013), Odi!e (2014}, Aiex (2010), 

Kari y ivíatthevv (2010), Stan y \Ni!ma (2005), Pauíina (1997), Opai (1995), Roxana (1995), 

Gert (1993), Gíiberto (1988); ias expíosiones cie San juan ixhuatepec en 1984 y Guadaiajara 

en 1992. No obstante, de acue¡do con cifras del CENAPRED (2015), ei evento más caro y 

devastador que el país ha sufrido en las últ1mas décadas fue Ed sismo de 1S85 con un costo 

de 4,100 millones de pesos v ía defunción de 6000 personas, además de las lluvias e 

inundacicnes e;i Tabasco en 2007 y 2009, donde Úiiicamettte le del año 2007 tu\:o un costo 
,.¡,:,? Oí8 millonec: ,..;,:, r'O Cl'"lC ,, l:a enrnriA-, ":QÍ ·vnlr-'-n el ,-h,r¡.,on-1 on c1-:·a - :, -,-, 'QQ ') ,, u- -1 ~- • ,, •• - _._ rJ ........ ...,..,,} .,,. :-.,....-, ..... , , L,:.._, , V ..... e; ; ; -111\,,,tl . ~e , '- l t , 11 tJvS C, i 1_.'-J'- C~'{O 

costo en vidas humanas fue estimado en 1700 defunciones. 

Un evento devastador reciente es e! sismo de 2017, mismo que de acuerdo con !a últfma 

estimación de la Piesdencia de la República las afectaciones sobre vtviendas, edificios y 

espacios públicos de los sismos rondaban los 48 mil millones de pesos (Senado de la 

República, 2017}, aunque no hay aún una cifra oficial definitiva. 

Estos eventos entre otros muestran la alta vulnerabilidad de la población mexicana y sus 

estructuras frente a amenazas de origen natural (Mansilla y Rubio, 2009) . A todos estos 

fenómenos es necesario sumade 2! creclente núrr•-=ro de desastres c3us2dos por !2 acd0n 

humana como explosiones, derrames de productos químicos e incendios foresta!es (Bitran, 

2000}. 

Ei contexto permite entonces perca tarse que generalmente los efectos de estos fenómenos 

naturales han sido más graves por acciones humanas previas, de tai forma que aí 

presentarse eí agente perturbador de manera inesperada y violenta independientemente 

de que tipo de fenómeno se trate, se producen afectaciones importantes de carácter soda 1, 

eccnórnfco y ambienta!. 

A raíz del efecto de !os fuertes daños ocasionados por !os fenómenos hidrometeorológicos 

"lngrid y Manuel" sobre el territorio, la infraestructura y ia población, el Gobierno Federal 

a través de la Secretar ía de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), emprendió 

acdones orientadas a disminuir ei aito costo de íos desast res en iviéxico. Sin embaígo, se 

puso en evidenda que parte fundamental del ¡}íoblema del riesgo en ei país se asocia _con 
fa inadecuada p!aneació:1 en e! ordenamiento de! terr;torio y de las pvHticas paía :a 
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reducc~ón de! rfesgc, !a deficiente aplicación c~e !a normatrv:dad tonto federaf como estatal, 

la falta de medidas que induzcan a una localización más segura de los asentamientos 

marginación, ¡a escasa operación de sistemas de alerta tEmprana y !a insuficiente cultura 

de prevención v r::!tigación, entre otros (!·/1ansiiia, 2008). 

La presenda de agentes perturb2dores en el territorio es por 5¡ mismo ur. evento que tiene 

un aito costo. No obst:ante, esos costos generalmente sueíen ser mayores e impactan no 

solo económica sino sociaimente cuanóo por diversos factores estos fenómenos se 

presentan en áreas donde exist en asentamientos humanos e infraestructura y se 

tr.;¡-,sfoíman en desastres. Una de ias principales razones de 10s desastres es :a falta de 

instrumentos que identifiquen los peiigros y riesgos a los que puede estar expl!esta la 

pobladón, además de !a poca información veraz, oportur.a y prec1sa que existe sobre !as 

características que posee el territorio corno ta! . 

El A.tlas de R.iesgos constituye el instrumento base, ya que a p3rtir de la información que 

provee se transforma en heírarnienta impresc¡ndibfe para fa pf aneaciór: y el ordenamiento 

El Atlas de Riesgos ofrece un panorama c!aro, deta!!ado y certero sobre !as características 

del territorio sobre et cual se encuentra asentada la población, generada a partir det 
reconocimiento de las amenazas naturales y antropológicas a las que está expuesto el 

teííitorio y su población constantemente. 

Este instrumento facilita a los diferentes órdenes de gobierno los elementos necesarios 

para diseñar e implementar programas e instrumentos acordes a las necesidades y 

características del territorio y !::i pobl?.ción, corno !ine:3mii:,ntos de uso de suelo, r~glamentos 

de construcción con normativas para la óptima construcción de viviendas, infraestructura y 

equipamientos pertinentes, protoco1os oficia1es de protección civil, entre otros que abonen 

a ia consecución de un desarro!io territorial ordenado, sustentabie y seguro. A partir de 1a 

información generada por el Atlas de Riesgos, se pueden formular políticas públicas de 

prevención y mitigación de daños relativos a los peligros y riesgos a los que se encuentra 

expuesto e, territorio y su pobiación. 

E! gobierne municipal de Parafso respondiendo a !a creciente necesidad de! desarrollo 

económico y social de su municipio y apostando a la construcción de un sistema de 

planeación integral que considere como punto de partida la seguridad de su gente ante el 

peligro que representan los div_ersos fenómenos naturales y antrópicos, elabora este primer 

instrumento de gestión integrada del riesgo que contribuya a preservar no solo la seguridad 

de sus habitantes, sino también de su patrimonio. 

Ef .~ti.as de Riesgos de! rnunicipio de Paraíso constituirá una herramienta fundamenta! a 

partir de ia cua! se ha de pianear y ordenar e! territorio y e! que sentará ias bases de !as 
políticas par:a la reducción del riesgo. 
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Ante et panorama antes expuesto fue necesario revisar de fondo las acciones que los tres 

niveies gubernament2ies h=n establecido pare la disrnir:ución dcf frnpocto de tos fe:n6rnencs 
en el municipio de Paraíso. 

para penY1ítfr a ia sociedad fincar un desarroHo estable v Hbre de itesgos. Precisamente una 

de las acciones identrfícadas es la elaboración del Atlas de Riesgos del mun icipio de Paraíso, 

í abasco cuvos objetivos son ios siguientes: 

1.3.- Objetivos. 

Di2gnosticar: ponderar y detectar ~rnenazas, peiigros y vuinerabHidades, asi como estimar 
ios íiesgos en el espacio geográfico del r.-1uniciplo de Páíaiso re!atrvos a fenómenos 

geológicos para generar un instrumento con informadón que permita a la administración 

municipal construir una sófida estratégta de prevención de desastres y reducción de riesgos 

geológicos en el municipio de Paíaíso. 

1.4.- Metas 

Las metas propuestas para el proyecto son: 

• Presentar los elementos mínimos cartografiables que se deben considerar en la 

el abo ración áe íos Atlas. 

" Generar, va,idar y representar cartográficamenLe la informadón temática de ias 

Zonas de Riesgo (previo análisis de peiigro-vuinerabilidad). 

~ Obtener un i r:stn.1rTiento confiab!e y capar de fntegrarse a iill2 base de datos 
nacional. 

e: Hacer posible la consulta y ar,álisis de :a información de los diferentes peHgros y 

amenazas de crfger-. r¡aturai que afectan ai terr:torio municipoL 

Capitulo !!.· !dentificadón de Amenazas ante Fenómenos Perturbadores. 

2.1.- Fenómenos Geológicos 

Los riesgos geológicos comprenden aquellos procesos y fenómenos relacionados con los 

materiales de la cortéza terrestre, su dinámica y los sistemas con los que se relacionan en 

la superficie del planeta, tanto de origen natural como en el que interviene el ser humano. 

Por su ubicación geográfica, México está continuamente expuesto a peligros relacionados 

con actividad sísmica; vulcanismo y faHamientos tectónicos asoc;ados. De igual forma, 
presenta áreas propansas a tsunamis o maíemotos en sus zonas costercs. 

23 
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Como parte de !2 c.~,:;1...í.c1...;.:,n que ei Sei h'Jmano ong¡na al entorno geológico poi la 

extracción exces:va de aguas subtE:rráneast son cornunes ios daños ocasior,ados a obras de 

infraestructuía Uíbsna, ceséis habitac¡én, e ¡;¡f:aestructura industrfat1 po¡· ta aparición de 

fracturas v faHas producto de hundim¡entos diferencia!es del terreíio, píínc¡palmente en 

valles aluviales o lacustíes. 

Al combinarse ios factores geoiógicos con los ;tmosféricos o gravftacion2!es, se genera una 

ecuación q:;e da como íesuitado, fer:óíi'lenos de peligros asociados, como los 

deslizamientos de 1adeias (lentos v íápidos),. tahaíes1 flujos de todo, inundaciones, entre 
otros, que se han experirnentad-:> en diversos estados del país. Dentro de !es fenórnenos 

considerados en las bases para la estandari2ación se considerarán los siguientes: 

2.1.1 Vu!canlsmo (Erupciones vo!cánlcas} 

Para el desarrollo de este tema fue necesario situar al municipio en relación con el contexto 

geológico de f·Jléxico a través de investigación bibliográfica. Para tal fin se ubicó a la 

localidad en la cartografía geológica de la República Mexicana a fin de determinar su 

cercanía a campos vo lcánicos considerados activos y peligrosos. Se obtuvieron datos sobre 

,a l1 istoria eruptiva dei volcán para determinar el número de erupciones que ha presentado, 

la cantidad de material expulsado, las caract erísticas y distribución de sus depósitos. El 

objetivo fue determinar el potencial de una onda expansiva y su alcance. 

2.1.2 Sismos 

Este fenómeno se evaiuó con la metodología del nivel I de íos términos de referencia. En 

estos se señaió ia neces¡dad de determinar ia frecuencia con que se presentan íos sismos y 

la aceleración máxima de! suelo en el área de interés. Para e!lo se ubicó al municipio en el 

contexto de los mapas disponibles de regionali2ación sísmica al tiempo que se desarrolló 

un mapa de epicentros con la magnitud y profundidad de los sismos identificados en la 

región. 

La Vi .. dr112rdbiHdad pdra t2ste fenórr1e:no se e\/aluó desde el punto de v!sta ffsicú corno ta 
resistencia que tiene la vivienda y en general las edificaciones a estos fenómenos; y desde 

e! punto de vista .socfa! c6rno la capacidad de respuesta y prep2r2ció:1 de 12 sociedad ar.te 
este tipo de fenómenos. 

Los tsunamis son fenómenos geológicos derivados del asentamiento de las dife¡entes capas 

de la corteza terrestre. Estos se evaluaron en función de ia Llbic¿¡dón de ,a zona de estvd,o 

con respecto 2 t2 costa y a su ubicación con respecto a los n:apas de peHgro por Tsunami o 

tv1arernotv existentes. 

La vuinerabiiídad de la población ante este fenómeno se eva iuó corno el conocimiento y r ·, 

grado áe preparación del ciudadano promedio ante este tipo de fenómenos. 
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2.1.4 Des!lzamientos 

Se e1abor-ó u:1 anáHsrs caítogíáflcc multi-cíiterfo que cor.sideía ~os características naturales 

de! territorio 2 partir óe íos siguientes t emas: Edafología, Geoiogía, Geomorfo!ogfa, Uso 

La vu!nerab!!idad se determinó mediante recorr idos de campo en los wa!es se buscó 

ident:flcar rasgos geográficos caracteífst;cos como escarpes, grjetas, afloramiento de rocas 

y pendientes elevadas . 

. Tarnbién se identificó la ct¡stancia de ias pob!aciones en reiación con ias zonas de amenaza 

y el conocimiento de las amenazas sobre este tipo de fenómeno y sus consecuencias. 

2.1.5 Flujos 

De acuerdo con el nivel I de la metodología fue necesario recabar la información histó rica 

con respecto a este fenómeno. Para complementar ia información se reaiizó un análisis 

geográfico y recorridos de campo que permitieron conocer las características del territorio 

y levantar información geológico-geomorfo!ógica. 

2.1.6 Hundímíentos 

Se realizó trabajo de levantamiento en campo de los diversos hundimientos reportados 

para ¡dent¡ficaí sus causas y les daños pa ra íegistfar!os en el mapa correspondiente. La 

metodología se fortaleció con !a aplicación de cuestionarios aplicados a !a población para el 

registro de evidencia histórica. 

Para la vulnerabilidad se identificaron los procesos de inclinación o hundimiento de obras\' 

postes, evidencias de manto freático superficial y elasticidad del suelo. 

La vu!nerabHidad socia! se relacionó con !a fn formac:ón que posee ta pob!ación con respecte 

a ía presencia dei proceso perturbador, ei origen, actividad y eventos detonadores de 

movimientos. 

2.2.- Fenómenos Hidrometeorológicos 

Los fenómenos h!drometeorológicos son aque!los eventos atmosféricos que, por su e!evado 

potencial energético, frecuencia, intensidad y aleatoriedad represe:-itan una amenaza para 

et ser hutnano y ei rnedio arn b~ente {Strahler). En fv~éx~co, tos pe~!gros hidror;;2t ec,:o!óg;cos 

son abundantes y frecuentes, ya que el país se encuentra situado en una zona de 

convergencia de eventos atmosféricos tales como tormentas tropicales, huracan es, ondas 

del este, monzón, masas c:ie aire frío y caliente, corrientes en chorro, Ei Niño (ía osciiación -.. 

del su r), entre otros. 

Además de la manifestación de estos fenómenos, SE generan otros como sequías, heladas, 

temperaturas máximas, nevadas, vientes fuertes , Etcétera. Todos estos eventos fueron 

.estudiados, 2naHzados y caITcgrafiadcs, en función de su frecuenc¡a y efectos, 
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conslderando diversas escalas para conocer y con·,prender su dinárnica espac¡a t,. en especiat 

!es re!:tivos a! cambio climático, tanto negativos cerno positivc,s. 

Tal como se ha señalado anteriormente, !os fenómenos hldrometeoro!ógicos sue!en ser !os 

eventos de mayor :mpactc en la ocuííencLs de desastres intensivos. Un estud¡o reanzado 

por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED} revela que entre ios años 

2000 y 2012, sumarnn 22,971.2 millones de pesos en eventos documentados con daños y 
pérdidas en el sector vivienda. Los mayores montos fueron en 2010, 2007 y 2005 a 
consecuencia de los remanentes de los huracanes Karl y Matthew en Veracruz (2010), 

seguido de las inundaciones en Tabasco (2007) y el huracán Stan en Chiapas (2005 ). Tan 

sólo los recursos desembolsados dei 2009 al 2012 por el Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN), ascendieron a 1,445.7 mi!!ones de pesos con respecto a lo anterior. 

Es importante señaiar io que :.e considera como inundación. Esta es flujo o invasión de agua 

por exceso de escurrimientos superficia les o bien por la acumulación de estos en terrenos 

planos, ocasionada por la falta o insuficiencia de drenaje pluvial, tanto natura l corno 

artificia i (6aró et ai., 2007). En generai, ia magnitud de una inundación, provocada por 

eventos de origen hidrometeorológico depende de: la intensidad de la lluvia, su distribución 

características del suelo y del drenaje natural y artificial de !as cuencas (6remer y Lara, 

2001). Como estas inundaciones se producen frecuentemente en las zonas llanas, donde se 

dan ios mayores asentamientos humanos, fácilmente se puede deducir que las mismas 

provocan in1portantes daños hurnanos v socioecor:ón-dcos, adernás de fos de naturcdeza 
ambiental. 

2.2.1 Ondas cálidas y gélidas {Temperaturas máximas y mínimas extremas) 

Las ondas cálidas y gélidas se evaluaron mediante los registros de datos c!imatológicos de 

tres décadas de temperatura$ máx:rnas y rrdn irr:as extremas mensuales, de cada una de !as 

estaciones meteorológicas de la zona de estudio. 

Para tal fin se construyó una base de datos ciirnatoiógicos con los valores de temperaturas 

máximas estacionales y ot ra para las mínimas. Con !os vaiores obtenidos se trazaron 

isoiíneas a trnvés de una [nterpoiación, utiiizando sistemas de información geográfica. 

Los rangos para las isotermas se estableciernn en función de los lineamieíitos establecidos 

en ias bases para la estandarización. 

2.2.2. Sequías 

Para ia evc1iuación de ias sequías fue necesario obtener ios datos de precipitación diaria; 

determinar los Ííidices de ar!dez y calcu lar las anomalías de la pre:cipitadón acumulada 

mensual para visual izar las diferencias entre !a precipitación promedio y !a mínima 

cafcuiada. 
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2.2.3 Granizadas 

Se evaluaron los daños y las afectaciones a las actividades económicas, población, vivienda 

e infra estructura, producto de ias granizadas regist radas en el municipio . 

Se consultó el informe: mapas de índices de riesgo a escala municipal por fenómenos 

de datos d imatológicos con los va1ores del número de días con granizo. 

2.2.4 Ciciones tropicales 

Se investigaron las travecto rias de los eventos históricos y se cartografiaron para conocer 

la perspectiva de la entidad ante estos fenómenos. Para su clasificación se utilizó la escala 

de huracanes Saffir-Simprnn. 

Por otia parte, se recoplf ó ia info i mación meteoro:ógica dfsponfb:e al respecto en las 

estaciones del municipio y sus orillas y se consultaron los mapas disponibles en el 

CENAPRED para el tema de ciclones tropicales. 

Con todos los datos recabados y analizados se llevó a cabo la caracterizaron de los 
. . . . , . . 
nuracanes n1stcr1camen1:e. 

2.2.5 Tormentas e!éctr!cas 

Se rea fizó una búsqueda de :os íegistíos h istóíicos de toímentas etéctr:cas en el municfpfc, 

ya que con ellos debe calcularse el valor medio de tormentas para un periodo medio anual. 

Se elabora una base de datos d imatológicos con los valores del número de dfas con 
tormentas e!éctdcas a! mes y con e!!os se trazan iso!ineas ut1!1zando sistemas de 
información geográfica.Se establecen los rangos para las isoHneas de acuerdo con !a 
distribución de i sistema. 

2.2.6 Lluvias extremas 

Se obtuv!eron !os reg[stros históri cos de precip!tadón máxima par2 c2!cL.dar :os valores 

promedio de las precipitaciones máximas por mes y por estación. Se e!aboró una base de 
d2tos dimatológíca con los valores de precipitación máx!ma mensual trazando lso:fneas cor, 

los valores obtenidos. Este proceso se realizó n1ediante fnterpoíación de datos utilizando 
sistemas de información geogn1fica. Con este prnceso se elaboíaron los ;r,apas 

correspondientes de precipitación máxima mensuaL 

En un segundo nivel de análtsis para este fenómeno se realizó un ajuste de fa distr!bución 

de probabiHdad para va!ores extremos que permltió calcu!ar escenarios probabilísticos de 

precipitaciones extremas para periodos de retorno de 5, 10, 25 y 50 años. 
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2.2.7 inunáaciones 

Para el tema de las inundaciones se elaboró la cartografía correspondiente. Para la 

vaHdación de esta se realizó una encuesta entre la población del municipio, con la fina lidad 

de conocer viviendas afectadas por inundaciones en estas áreas; se recabaron los datos de 

daños disponible y se realizaron recorridos de campo en las áreas afectadas . 

. No fue posib¡e obtener imágenes de satéiite de !os eventos, ya que ias condiciones 

climato!ógicas presentes durante !os eventos no eran adecuadas debido principa!mente a! 

grado de nubosi6ad. Con toda la información se elaboró el mapa correspondiente. 

Para elaborar el mapa de topografía se realizó un prnceso de interpoladón de un modelo 
.digital con curvas cada Sm. 

De las variables colectadas de precipitación máxima y caudal se obtuvieron !os periodos de 

retorno de 2, 5, 10, 50, 100 y 200 años. 

Se solicitó a la CONAGUA la información disponible para la determinación del tiempo base 

para los hidrogramas y con ello se obtuvo el gasto promedio para el tiempo de duración de 

f ... '"U"rlar,An /\ ºS+-"S rl-.+-"s se 1e,. ,.eat,.,.o' e1 "''U,+-e rc,.,.eS'"'""rl
0

l€"+-e rle '"''""h3h:li...l-,...le5 rle tOtll 1!'-4 \,,IVl,r\'- \.V U(b.v t ;:tt ti~ tOJ -\. 'l.,. 11 t-"Vtn. •. t tt\. \.e ¿,.'l'VV t.Jlll"-CCI'-' \.c 

escurrimiento asociados a 2, 5, 20,50 y 100 años de periodo de retorno para cada estación 

hidíométí~ca. 

2.3.- Determinación de n1veies de anáHsis y esca!as de representadén cartográfica. 

En !a tabla 1 se muestran íos distintos nive!es de anál!sis y escaias de ios fenómenos a 

analizar. 

: t. :::: 

. -~· .: 
-- ;u 

': . ;:·: .. 

. ,.;: .• ' 

:.- .... ~ 

Tabla 1.- Niveles de análisis y escalas de trabajo para los diferentes fenómenos a analizar 
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Capit:..:!o !!!.- Caracterización !r:tegra! de! Mtm!cip!c 

3.1.- Localiz.ación 

El estado de Tabasco se localiza en la Región Sureste de la República Mexicana, situado 

entre las coordenadas norte 18º39'03'', al sur 17°15'03" de latitud norte; al este 90º59'15", 
al oeste 94º07'48" de longitud oeste. Colinda al norte con el Golfo de México y Campeche; 

al este con Campeche y la República de Guatemala; al sur con Chiapas; al oeste con 

Vera cruz. 

Ei 95.5% de la superficie áel estado presenta ciima cálido húmedo, ei restante 4.5% es d ima 

cáiicio subhúmedo hacia ia parte este del estado. La temperatura media anuai en la entidad 

es de 27°C, la temperatura máxima promedio es de 36ºC y se presenta en el mes de mayo. 

La temperatu ra mínima promedio es de 18.SºC durante el mes de enero. La precipitación 

media estatai es de 2 550 mm anuales, !as !luvias se presentan todo ei año, siendo más 

abundantes en los meses de junio a octubre (INEGI, 2017). 

El periodo de secas constituye una caracterí_stica en el clima del estado. La temporada seca 

en la región sur de la entidad es interrumpida por las precipitaciones de invierno provocadas 

por los "nortes". Estos son grandes masas de aire polar frío y seco que se desplazan del 

norte de Estados Unidos de América y del sur de Canadá hacia el Mar de las Antillas; a su 

paso por el Golfo de México recogen humedad y producen abundantes lluvias en las laderas 
mt"lnt::>ñt"lc::>c r;rro co inr(in:,n h:,r¡:, 61 y ct"lhr,:, !:,e ro:;if"lnoc c11roñ:,c r!ol micrnr,_ nirhnc 11i<=>nt-nc 

alcanzan velocidades mayores a 40 km/h, se presentan en el lapso comprendido entre 

octubre y mano; en diciembre, enero y febrero ocurren con una frecuencia de 3 a 5 por 

mes. 

Et estado de Tabasco comprende part e de dos provincias fisiográficas: Llanura Costera del 

Golfo Sur, que cubre !a mayor parte del territorio tabasqueño; y ia provincia Sierras de 

Ch!apas v Guatemala; que se extiende en !a porción sur. La ;:irovincia flsiográfica "Uanur2-

paralelo 19º 33' en el estado de Veracrnz, hasta ei límrte con ia penfnsula de Yucatán 

aproximadamente en el 90º 46'. Abarca parte de los estados de Campeche, Veracruz, 

Chiapas y Tabasco; al sur coiinda con ias prnvincias Sierra rvíaáre del Sur, Cordiiiera 

CentíOamericana y Sierías de Chiapas y Guatemala; al noroeste con el Eje Neovolcánico, a! 

noreste con la provincia Península de Yucatán, al norte con el Goifo de México y al sureste 

se prolonga hada la República de Guatemala. 

La provincia Llanura Costera de! Golfo Sur ocupa ei 94.16% del territorio tabasqueño a 

través de la subprovincia Uanuras y Pa.ntanos Tabasqueños. Se caracteriza por tener un 

re!ie\.1e casi plano con a!turas promed!c de 60 met;cs. 

Esta topografía se ha formado cerno resu!t2dc de !a acumulación de grandes depés!tos 
.c,1 .. v·1 -1 -- en .J:.c--e-~-s --..i'o- - d'- ~- · -- 1 1 • 1 .. 1• 1 I IU a t;:::, 1 Ullt::1 l!l<:: lll<::U I ::, ::.e 11irEíhaííOS 1...vmo e 1 r&CUSC:íE, pc1USlre y ,itOía1; píesenta 
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extensas planicíes de inundación, cauces abandonados y lagunas costeras, entre estas 

últimas destacan: El Carmen, Machona y El Rosario. 

La Subprovincia Llanuras y Pant anos Tabasqueños en el est ado comprende parte de los 

municipios de Huimanguiilo, Macuspana, Tacotalpa, Teapa v Tenosique; así como la 

Jalapa, Jatpa, Jonuta, Nacajuca y Paraíso. 

La división política de Tabasco no ha sufrido cambio alguno desde 1940 a la fecha, por io 

que geopoiíticamente está conformado por 17 municipios, integrados en 2 grandes 

íegiones : Grijaiva y Usumacinta. La región Grijaiva territOíiaim2nte ocupa ei segundo lugar 

de las dos regiones que constituyen el estado ya que solo abarca 12,069.34 km2 lo que 

representa ei 48.94% del territorio tabasqueño. No obstante, es ia región donde converge 

la mayor concentración urbana. Los rnunicipfos del estado se encuentran agrupados en 5 

subregiones que comparten condiciones similares del medio físico: Chontalpa, Sierra, 

Centro, Ríos y Pantanos. 

Paraíso es uno de los 17 municipios que integran políticamente al estado de Tabasco, el 

territorio áe este municipio se encuentra comprendido en su totalidad dentro de ia 

subprovincia Uanun,s y Pantanos Tabasqueños. Pertenece a la región Grijalva y dentro de 

e:!a se ubica en fa subregién de la Chonta!pa. 

La región a ia que pertenece el municipio tiene grandes escurrimientos que t ranscurren por 

!a cuenca de! fv1ezca!apa - Gr!ja!va, rrdsmc q~e a!!menta numercscs s~stemas !agu::2res e 
inundan extensas superficies con el conocido efecto en las tierras de cultivo y en los 

asentamientos humanos. En 1965, ei Gob¡e:rno Federa! incorpora la región de ia Chonta!pa 

a un proyecto de desarroiio agropecuario denominado "Pian Chontaipa". Provee a !a 
Comisión del Río Grijalva, dependencia de !a Secretaría de .A.gricultura y Recursos 

Hidráuiicos (SAR.H), de inst rumentos iegaies y financieros para ia ejecución de 

infraestructura que creara ias condiciones necesarias para el desarroiio de ios programas ' 

agropecuarios. Algunas de las obras fueron el estab lecimiento de un sistema de piesas en 

el Alto Grijaíva, con io que se logra cieito control de la potencia del río Giija iva y a la vez se 

genera energía eiéctrica, además de la construcción de canales de riego y drenaje, 

desecación de pantanos, relleno de vascs ;eguladoíeS, apeítu ra de nuevas vías de 
Cr,mun'1c-r1'0' n t:1nrrt:1 ,'°\t rae ( Dinkuc 1/ Contrc:r~c 2n12) V • ! CÍ'-' . o 1 J .._ .., '- "-1... ~ \i a -' f 1, ._ Cv; V , 

El impulso a la ganadería y la agricultura requirió de modificaciones al entorno para 

adecuarlo a !as necesidades productivas en focad as en su momento ai mono cuftivo de 

plátano, la ganadería extensiva y más adelante al petróleo. 

La construcción de infraestructura hidroagrícc!a e hidroeléctrica sumada a la amplia 

dt::fv, eSLaL;:.:,I 1, le: 5e::.t;~: 1 e ;l 11¡..:le, I IC:l 1tct...;~, 1 de Cu: 1 q..:lt::jus c:51 V;t 1du:'.lt1 ;c:: (c::, t:: I I la ¡egión, 

t ransformaron el territorio (Flores, 2006). 
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La construcción de kiiómetros de dienes y canaies que cambian los peíiodos de inundación, 
así como de kilómetros de carreteras que impiden el desbordamiento natural de los ríos y 

con ello el enriquecimiento de los suelos en la planicie, son algunos de los casos más visibles 

inundación de sus principales cuerpos de agua (To!edo, 1983). La restricción de ia 

distribución natural del agua a espacios reducidos; adernis de las acciones antes referida.s 

han favorecido ei aumento en ei tirar.te cie inundación, así como el tiempo necesario para 

el drenaje del agua, lo que ha tra ído consecuencias graves que han afectado al territorio y 

a la población asentada en él. 

Cebe recordcr que ei municipio de Parafso a! igual que eí resto de[ estado de Tabasco, 
debido a su ubicocfón geográfica expedmenta con gran frecuencia les embates de tas 

intensas !luvias y sus efectos asociados, sobre todo en la temporada de huracanes. 

3.1.1 Ubicación de! municipio 

El municipio de Paraíso se encuentra en la parte norte del estado de Tabasco, es uno de les 

17 municipios que integran políticamente al est ado de Tabasco y se encuentra ubicado en 

!2 !!an !..! r2 costera 2!!..!vi2I que es considerada !2 más grande del p2fs v pertenece a !2 región 

del Grijalva .. subregión de la Chontalpa. Su ubicación geográfica sitúa al municipio de Paraíso 

entre las coordenadas: 18" 23' 44'' latitud norte y entre 93º 23' 51'' !ongituci oeste y cuenta 

con una e!evaciér1 promedio de 7 msr.m (Figura 7). 

r:/ 
~:?'>~::::;. 
r .. • • • ·. ; ,. •,· • . 

[[¡) ¿\~} .:· 

Figuro 7.- L1bicación del municipio de Paralso. 

Paraíso territorialmente colinda al norte con el Golfo de México, al este cor. el municipio de 
Cent!a y Jalpa de Mér:dez, al suí con Jalpa de Méndez, Cornaka!co y Cárdenas y al oeste 
nuevamente con Cárdenas y con el Golfo de México. 

De acuerdo con el iímite geopoiítico usaáo en este trabajo, mismo que fue obtenido ciei 

Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2018 e INEGI, el municipio cuenta con una extensión 

ter ri torial de 577.55 km2 que corresponden al 1.5% del tota l estatal, colocándolo en el 

Tabasco. Su cabecera municipal es ia ciudad de Paraíso y se encuentra integrado por una 
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cabecera municipai, 14 ejidos, 25 rancherías, tres pobiados, 10 coionias, una viiia y un 

puerto de aitura. Este úitimo, el puerto de Dos Bocas es de importancia estratégica en ei 

comercio de hidrocarburos. 

El principal medio de acceso a la ciudad de Paraíso es por vía terrestre, a través de la 

carretera que conecta ei municipio de Centia con Paraíso y ía segunda vía de comun icación 

de ¡mportancia es el acceso carnstero que va de Paraíso al municipio de Cornalcafcc. Ambas 

vías de comunicación constituyen prácticamente un eje que corta al municipio de Paraíso 

de este a oeste y hacia el sur. La modernización de estas carreteras ha estimulado el 

crecimiento y la zona urbana hacia el sur dei municipiq, !o que en consecuencia ha formado 

un área de desarro!lo precisamente hacia el sur que se ha considerado como una zona 

metropolitana, sin que a la fecha tenga todavía este carácter oficial. 

3.2.- l\1apa Base 

- l • • • I 1 , • t• I , , • • • • , , 1 , r , • 11•. 

t-'ara :a e1aoorac1on aei mapa oase se reanzo una c1gn:a;1zacron ce HTiagenes ce sate;:¡e y 
fctcgraffas aéreas dl$pordb!es de! área, de donde se cbtuv!e:c:: !es principa!es rzsgcs cerne 

cuerpos de agua y escurrim¡entos superficiales, vías de comunicación, calles y avenidas, 

zonas de asentamientos humanes entre otros (Figura 8j . 

.. -_~ _ .. -.:·..::·:!. . .c... _. --~ --- - - ---------·----

:. : . ~, t,..,,. 

Figura 8.- Mapa base del municipio de Paraíso 

3.3.- Aspectos Físicos 

3.3.1 Fisiografía 

" . - -- -·------·-··--·--··-·· 

-.. . . .... . - :.. . 

· .. ' ..... ~. 
·~11:.:,,.:.,' 

. ..._ .. ,-::,.... ... .. .,:: ... . , .. ·- · 
··, .. : :.~--. 't .:·-

El municipio de Paraíso forma parte de la región fisiográfica Planicie Costera del Golfo Sur. 

Esta ptardde bordea tanto ta z.ona Norte del estado de Tabasco como ta costa sur dei Go!fo 

de rv1éxico de donde toma su nombre . . ti.barca !a mayor proporción de superf!c!e en e! 
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estado (70%) y está saípicada en algunas pequeñas áreas con iiger2.s ondulaciones o 

!orr~erícs sua\:es con c.ituras no mcyores a SO rr:.s~m con dirección este - oeste. Esta región 

flsiográfica comprende a ios municipios de Huimanguiiio1 Cárdenas, P2>raíso, Comaicaico; 

Cunduacán1 Centro, Jalpa de Méndez; Nacajuca, CentJa; JorH..ttc\ Macuspana1 Jaiapa, Teapa, 

Em¡liano Zapata, Baiancán y Tenosique. Estos cHeciséis municipios tienen una mayor 

proporción de pianicie costera a excepción de Tacotaipa, cuya mayor extensión territoriai 

se encuentrn en la provlncia Siería de Chiapas y Guatemala (Galindo et a!.1 2006). 

La P!anide se caracteriza por su relieve plano, es de composición sedimentaria y se ha 

formado en su mayor parte por los depósitos minerales de las zonas montañosas de Chiapas 

'! Guatemala er. combinación con un fenómeno de regresión rnaíina que presenta e! océano 

Atlántico in¡ciado en e1 terciario lnfehor. Los principales iomeíÍos se han formado por 

depósitos fluvia les que forman cordones a lo largo de las márgenes de los principales ríos 

como efecto de ias inundac[ones periódicas. 

::n. oct ... !'\ro\/i!'\l'"·1a co enruonrr-n los rt'os ma's cauda1r.sos rlel pai's ent-ro '"s q 11 e rles+-aca'"' e1 
'-l ....,..,'-e;¡ t-'' " "'"" _._ ·,1...,. _, ... 1V1 11 , JV ~ 1 J 'l\. '- lV V Y \. ll 1 

Papafoapan, Coatzacoalcos, Grijalva v Usumacir:ta (tt~EGI, 2001). 

Esta provincia ocupa el 94.16% del territorio tabasqueño a través de la Sub Provincia Llanura 

y Pantanos Tabasqueños que incluye parte de íos municipios de Macuspana, Huimanguiiio 

y Tenosique, así como la totalidad de los municipios de Balancán, Emiliano Zapata y Jonuta 

por parte de la cuenca del Usumacinta y los municipios de Huímanguillo, Cárdenas, 

municipios de Jalapa y Centro por parte del r ío de la Sierra. Todo esto Integrado a un 

desagüe naturai en ei municipio de Centla, en ¡a zona conocida como Tres Brazos. En la 

llanura costera ios ríos presentan cursos inestabies y erráticos por ía faita de pendiente y la 

gran acumulación de material aluvial en sus márgenes (Figura 9). 

En ia Hanura costera de Tabasco, las zonas ínundab les ocupan amp!ias extensiones en la 

perdón oriente, otras menores se ioca iizan en la región costera de Paraíso y en el oeste de! 

estado. 

Estas características permiten identificar dos ambientes muy particulares dentro de! 

territorio del municipio de Paraíso. El primero de ellos, ía zona de costa formada por un 

sistema de topoformas de origen marino eólico y fluvial donde se incluyen las barras1 ·que 

separan [as aguas dei mar de ¡as aguas de ias !agur.as Ei Carm2n y iv1achona; las dunas, 

localizadas entre la desembocadura del río Tona!á y ia laguna Ei Carmen, y entre las lagunas 

Coca! y tVíecoacán; ta Uanura de barreras (p!ayas), situada entre !a laguna r\.1ecoacán ,y' e1 

!fmite con ei estado de Campeche. Un segunde ambiente ta !!anura costeía tnundable que 

se e;<tiende a los alrededores de la laguna Mecoacán y occidente de Paraíso. El materiaí 

parental de estos sue~cs son !os sed~mentcs aluviales det Cuaternario Reciente, ios cuaies 

han sido aiterados por sedimentos marinos y lacustres depositados posteriormente. 

En e¡ territorio munidpai y áreas cercanas confluyen varios escurr¡mientos superficiales dei 

estado y se encuentran gran parte de !os contenedores de agua superficial como son !as 

íagunas Mecoacá~, la Redonda, ías Fiores, Caímen, Pajonal, Macho na, entre otras. 
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Figura 9.-Fisiografía del municipio de Paraíso 

3.3.2 Geología 

,, 
'' 
.\ · -- -=.:~ 
\ : 

El desarrollo geológico del territorio tabasqueño está marcado por eventos estratigráficos

estructu rales de las eras Mesozoica y Cenozoica; los factores determinantes en e! modelado 

del relieve de la entidad son el tectonismo por plegamiento y dislocación de las rocas, 

manffestado en {as Sierros de Chiapas y Gue:ternata; y el rcHeno dt: cuenca5 1T1ar!nas y 
lacustres; por sedimentación de materia! terrestre, transportado por l2s corr!entes 
superficiales, que se manlfiesta en ta lianuía coste;a. 

Ei 76.21% de la superficie estatai está compuesta por depósitos palustres, aluvía¡es, i!torales 
y lacustres del periodo Cuaternario .. correspondiendo con el des2rroHo de los 2mbientes 

periodo Terciario, en su mayor parte, en la subregión de tos ríos y en el centro del estado. 

Una ínfima parte, en la subíegión de la Siefía, !a componen rocas ígneas extrusivas del 

Terciario . Fina lmente, !a parte meridional de l estado presenta rocas sedimentarias del 

periodo Cretác!co; que se encuentran íntegramente en !a zona de !as Sierras de Chiapas y 

Guatemala. 

La gec!cgía de! est ado de Tabasco se caracteriza por estar constituida dcminantemente por 

rocas de tipo sedimentcíio del Cuaternario Reciente, y secundariarnente presenta áreas 

localizadas de rocas de origen volcánico de tipo andesítico asociadas con areniscas y lutitas 

del terciario superior. Las características más sobresalientes de estos materiales y su 
dist ribución se muestran en tabla 2 y la figu ra 10, respectivamente . 

Este sustrato geológico cobra importancia por esta relacionado eri forma indi recta en 

aspectos que infü.:yen en e! uso de !2 tierra, entre los q11e destac;;in !os s¡gu!ent<=s: 

a} Constituye un factor básico en la formación de suelos, ya que influye en la génesis y 

composición de estos. 
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b} Guarda estrecha relación con la configuración y evolución de! re!ieve. 

cj Es posible la ident ificación de unidades mediante la técnica de fotointerpretación, 

porque existe aíta correiacién con íos patrones de drenaje natural. 

.-!\ 
'-' / Su estud~o detaHado a rdve! reg~ona! es una r ~f~r ~ nr:~ 

exploración de hidrocarburos y minera!es. 
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Tabía 2.- Principales características de las Unidades Geológicas encontradas en ei estado 

Tabasco, México. 
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Flgu;a 10.- Ptlticlpa/cs Unfd,Jdes Gco /ógfcas encontradas en 21 Estado d2 Tabasco, lv1éx/co. 
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3.3.3 Edafología 

Los sueios de! municipio de Paraíso son pr!mordia!mente Arenosoies, ~r,innrh~i<c y 

Gleysoles, todos eílos derivados de procesos sedimentarios de origen fluvial y marino. En la 

zona de costa; ~os s.ue!os son principa!mente arenosos por lo que sen sujetos a n-:ovirnientc 

por parte de elementos eólicos que comúnmente azotan la región (1NEGI, 2015). Los tipos 

de suelos del rnunidp;o de Poiofso y sus caíacteifstlcas se pueden consultar con rnayor 

detai!e en ía tabia 3. 

t..OS Solonchaks son suelos que no muestran propiedades flúvicas, tienen prnpieciades 

sáHcas y no t 1enen otros horizontes de díagnóstico rnás que un horizonte A, un H hístico, un 

B cámbico, un cálcico o un gypsico. En el caso del municipio de Paraíso, se trata. de suelos 

arciHcsos, inundab!es, cercanos a la costa y que píesentan intrusióil de agua salina 

procedente de ia costa una buena parte dei año (Paima- López et aL; 200ó). 

Los So,onchaks que se encuentran presentes en ei rnunidpio son Giéyicos (SCgi); es dedr, 

que tfenen prop;edades gféyicas dentío de tos 100 cm de profundidad .. 

Se les conoce como suelos salitres y están distríbuidos en la parte noíte de Parníso en 

lugares cercanos a !a costa y bordeando las iagunas interiores. 

Se trata de suelos profundos, con pobre desarrollo del perfil, de texturas arcillosas, 

inundados con aguas salobres, de pobre permeabiiidad, pobre drenaje superficíai, 

saturados con sodio, presenta eflorescencias salinas en la superficie y pH ligeramente 

alcalino. Este tipo de suelo característicamente se encuentra saturado con humedad la 

A:l;;s. de Riesgos Gcológi:os del Municipio dt; f>arai~o 

- -------'-

Figura 11.- Edafafogfa del rnunic{pfo de Parc;{sa 
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Tabla 3.- Tipos de suelo en el municipio de Paraíso y sus características. 

G!eysc!es 

- . -.1 
1 

. ' . :!--·-- ... _ ~-- ........ . 

¡ Cuaternaria 

1 

1 
1 Cuaternaria 

1 

1 ,_ 
1 erciaria 
Superior 
(Mioceno) 

Terciario l Superior 

1 
1 
1 

1 Terciario 
1 • 
f supenor e 
1 inferior 
ir . . 
1 VUa..t.eu1a.l lU 

i 

1 

1 Carbonato de 
calcio 

l 
j 

1 

1 

1 

1 
j 

i 
1 

Son suelos formados sobre materiales no consolidados que presentan saturación con agua 

durante ciertos períodos durante el año o todo el año y que manifiestan procesos evidentes 

de reducción. Paraíso presenta sue los Gleysoles con horizonte A mólico o un horizonte H 

Hfstico y sin propiedades asociadas a las cenizas volcánicas (ándicas) al menos en los 
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primeros 200 cm de profundidad. S~ f ocaiizan principalmente en las áreas cercanas a las 

lagunas interiores del municipio. 

Arenosoies 

Sueios de textura más gruesa que franco arenoso hasta una profundidad de al menos 100 

cm de ia superficie, exduyendo materiales que muestran propiedades fiúvicas o ándicas; no 

t ienen otros horizontes de diagnóstico que un A ócrico o un E á!bico. Se trata de los suelos 

arenosos que en !a anterior cíasificadón de FAO se denominaban Regosoles. Regionalmente 

a estos suelos se :es conoce como "aíenafes", "tíerias de la costa", "p:ayas" o ºtier;as 

arenosas". Se distribuyen en la franja costera del municipio sobre los denominados 

cordones litorales, que consisten en una serie de partes altas alternadas con partes bajas, 

formadas en sentido paralelo a la línea de la .costa por el efecto del oleaje marino y la 

retirada de la línea costera; las pendientes son suaves (inferiores al 3%), alternándose de 

formas cóncavas y convexas¡ también se presentan estos suelos en geoformas 
rlonr,rnin::irl::ic: rl11n::ic: rlt:> ;11::iya, !::is r, 1::ilos c:r,n fr,rni:,rbc: :',..,r b :>rriAn rlol :,iro y tionon {::i far,.,-..:, 

de pequeños cerros con altitudes·no mayores a los 10 m y pendientes entre 3-8% (Palma

López et ai., 2005). 

El estado de Tóbascc es la zor.a dei país donde se !ocalíza ia red hidrográfica más compleja 

y se registran las mayores precipitaciones p!uvia!es. Toda ei agua que escurre por e! 

territorio tabasqueño corresponde a !a Vert;ente de! Golfo de México. La abund,mda de 

escurrimi2ntos superficiales, así como el escaso reíieve de la ílanUía coste ra, da iugar a la 

formación de drenaje: anastomosado, dendrftico y iagunar, mot ivo por ei cuai se ha 

desarrollado un gran número de cueípos de agua de variadas dimensiones al igual que 

pantanos v H2nuras de inundadón como 2s caracterfst!co del munkipio de Parafso (iNEG1, 

2001}. 

El caso del municipio de Paraíso reflej a r!~r~!:lonri:> estas cond!dones, pcr le que su 
hidrografía superficial es igual de com pieja que en e! resto de ia pianic:ie, pero ademés por 

ser un municipio de costa incorpora las ca racterísticas propias de éreas con oieaíe y 
safinfdad. 

I ., · 
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Figura 12.- Subcuencas hidrográficas del municipio de Paraíso. 

De manera esquemática su superficie se puede divid ir en t res grandes áreas o subcuencas 

(Figura 12). La primera de ellas corta al municipio por el centro en \o que son los remanentes 

del río Seco. Este afluente fue cegado del río i·/tezcalapa en e¡ sig10 XVi cuando se formó el 

primer "rompido" del río Mezcalapa. Aun cuando no t iene corriente, este cauce es de gran 

importancia en el drenaje pluvial de !a zona norte del municipio de Cárdenas y de una gran 

parte del municipio de Comaícalco. 

Dentro de esta zona lacustre se encuentran también otros cuerpos de agua de menor 

extensión como la laguna de Tupilco, Puente de Ostión, La Encerrada o Amatil!o, Tres 

Palmas, El Estero, El Zorro, Aírastradero, las Flores, Lagartera, Tilapa, Manatí y El Eslabón. 

En la actualidad se encuentra influenciado principalmente por los pulsos de marea que 

entran por el puerto de Dos Bocas. Por otra parte, el estado de contaminación que guarda 

este cauce es bastante grave y requiere de un proceso de remediadón y control inmediato. 

Del lado izquierdo de! municipio se encuentra el área de influencia de la laguna la Redonda, 

esta es un área pequeña que tiene características completamente costeras y tiene poco 

efecto sobre el municipio en general. 

Por e l lado derecho se encuentra un área compleja que incluye una importante zona 

lacustre donde destaca la laguna de Mecoacán la cual se erige como una de las primeras 

productoras nacionales de ostión, aunque también debe mencionarse que el complejo 

lagunar costero Mecoacán - Julivá - Santa Anita se encuentra sumamente afectado por las 
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aíter2d ones físic2s del entorno, realizadas prindpa!mente por las actividades petrolerés y 

portuario - comerciales. 

Esta red hidrográfica se puede caracterizar por dos grandes sistemas. El primero de ellos el 

que se deriva del río González que limita al municipio de Paraíso en la zona oriental (Figura 

13). Este limita al municipio de Paraíso con Centla y desemboca al Golfo de México por ta 

barra de ChHtepec. 

E! segundo sistema está conformado por la laguna de Tupilco, el Arrastradero, Tres Palmas, 

tas Flores y Puente de Ostión. Estas se alimentaban originalmente por el caudal del río Seco, 

pero actualmente, se intercomunican con el río González a través del canal llamado el Jobo. 
De esta manera desemboca al mar a través del río Tupilquillo por la baria de Chiitepec. 

Justamente, es el río Seco uno de los más contaminados en el municipio. 

&5l ··· fr ' •· ·iSMA@ 

,,.,. , 
""'. 

... . ' .... 

Figura 13.- Hidrografía superficial del municipio de Paraíso. 

3.3.5 CHma 

. .... , , 
·, : .... .. . ··~ 

El d ima reportado en ia d asifícadón de Kóppen modificada por Enriqueta Sarda paía la 

República Mexicana sobre la zona donde se localiza el municipio de Pa;aíso es cáíido

húmedo, con abundantes lluvias en verano Am (f) (i') gw. De acuerdo con les valores de las 

temperaturas registradas por fa Estación meteorofógica 27-034 que se encuentra ubicada 
en el municipio de Paraíso, Tabasco en las coordenadas 18º23 · 44" Norte y 093"12' 44" 

Oeste, se observó que la temperatura máxima anual es de 31.4ºC, con una media anual de 

\ 
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26.SºC, mientras que ia temperatura mínima anual es de 21.?°C en el per iodo comprendido 

de 1951 a 2010. 

La temperatura máxima mensuai indica que e! mes más caluroso reportado es mayo con 

40.2ºC en el año 2005, mientras que la mínima mensual se observó en enero de 2001 con 

13.?°C. La temperatura máxima diaria reportada es de 48.0ºC el 03 de abrí! de 2009, 
mientras que !a mínima diaria se presentó el 19 de enero de 2002 con 12.o·c. 

En términos generales mayo es el mes más ca!uroso v la temperatura máxima prnmedio es 

de 30.SºC, la mínima corresponde al mes de enero con 22°C en promeáio. l a temperatura 

media anual es de 26ºC. La máxima absoluta alcanza los 44ºC y ta mínima los 12ºC 

respectivamen.te. La precipitación pluvial promedio anual es de 1,751.4 mm {Figura 14). 

AtJ.as de RJcsgos Gcof'Ogicos de! Munidpio efe Pafai:So 

1 
, , 51:-l 

. .. .:.!.j;--::? · - - -· - - ---·· ··· ··~,.·· ..... . - ·- -··--.-- , .... _ .. ___ .................... ... _ - ---·----.. - - ... . 

i
1 

·<:.~- -·~:'~:","~'.~?-,CT.i.~;~~'._~"''·,-
, - ~ y 

·· ... ,-· -:::' .. ,,1-·--··-· ·-·------: ., ~-·--... 

;1, \/' ·~~~4~~ 
-:-e- '-':e- ' 

1 • • ..... ~,.·-~ 

! ..... .......... -···--·- ··.--.:::::.::.-::: ----- ·· ··------~. i . . . . . 
L ti4\§ ' • • §SAp~i##i@#e• --- ·- - - - · .. --.. -,., ·--- - - - --·-.---·---------------,-

~ ! , •• - . M • • 

Figura 14.- Clima del municipio de Paraíso 
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Figura 15.- Temperatura media del munidpio de Paraíso 

3..4.-Aspectos Siótkcs 

3.4 .1 Vegetación y usos del suelo 

La vegetación natural del municipio se caracteriza principalmente por la presencia de 

mangle en las áreas que bordean a los sistemas iagunares más importantes de Paraíso . De 

esta manera en f\/lecoacán y en los sistemas lagunares de Arrastradero, Tres Palmas y 
Tupilquillo y desde ia Barra de Tupilco hasta la ranchería Aquifes Serdán se pueden 

encontrar manglares que están const ituidos por grupos de plantas halófilas que presentan 

varias característ icas en común, incluyendo adaptaciones a suelos sumergidos 

periódicamente. 

Las especies arbóreas predominantes de los manglares son el mangle rojo (Rh izophora 

mangle), el mangle negro (Avicenn ia germinans) y el mangle blanco (Laguncularia 

racemosa). los manglares pueden formar comunidades puras de estas especies y se 

caracterizan por la dominancia de una especie cuyo denominador común es la forma de 
vida arbórea, con alturas que pueden ir desde 3 a 15 m. 

Algunas de las especies asociadas a !os manglares son platanito (Batis marítima), pajón 

(Spartina spartinae), bejuco lechoso (Rhabdaden ia biflora) y verdolaga (Sesuvi.um 

portu lacastrum) (Figura 16) 

\ 

•/ 



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

~r-&- .. ---------- ··- _______ ...... ----,---... = -- - ...... . ----... -..... -------·--- -··-- --····--

! .• ~~~~~·~i:·~~:~~:'~~-
i • - ·'3ilé1·- -

J ·- ·· --~--- --· · · ~.:,;é 2ll:J~:~ , · 
!:¡ , . :,._·. • . \. r ....... t----< 

. \ ~·,:--::--,.,.-· 
¡ ----- \ ~=~· :1-:-... . ..~------·---·--· ·-·--·- •, 
: 'ffii# , , _!OJI., §. - ·--· - ... --- ---·---··- - --- ' --

1-,1 ... , •: .. , ----- '•:: -'· · 

¡ ·.~----.- .-.. -.. - · 
! j (:J , o\ 

i 

Figura 16.- Mapa de vegetación y usos del sueío del municipio de Paraíso 

En el municipio de Paraíso los manglares son la forma de vegetación más abundante y 
ocupan una extensión de 11,275.6 ha (Magaña, 2010). Este tipo de vegetación conforma 

además un importante ¡efugio y zona de reproducción para especies de cíustáceos como el 

camarón y la jaiba azu l. 

Otro importante grupo de vegetación natural, son los palmares. Esta denominación 

corresponde a un grupo de comunidades vegetales similares entre sf debido a la 

predominancia de especies pertenecientes a la familia Arecaceae. Los palmares se 

distribuían de manera natural en el municipio sobre sue,os arenosos cercanos a la costa; 

otros se desarrollan cercanos a zonas inundables y en los potreros. En la región se 

encuentran palmas de coco, palma real, corozo y guano redondo (Sabal mexicana), que 

forma densos manchones. Este tipo de vegetación se encuentra muy Hgada a las actividades 

econó~icas del municipio. En este sentido, cabe destacar que Paraíso tiene una gran 

relevancia en la producción de copra (Figura 17). 
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Figura 17.- Vegetación típica de las zonas rívereñas del munícipío de Paraíso. 

Un te,cer grupo de vegetación que predomina en el municipio son los pastizales. Este grupo 

de plantas reviste gran importancia para las actividades económicas al constituir el medio 

natural más propicio para ei aprovechamiento pecuario, de ahí que años atrás la producción 

1\ 

\ ' 

'-

\ \: 
ganadera fuera importante para el municipio. En Paraíso encontramos dos tipos de pastizal, ,r"\. ·--z 
el inducido y e! cultivado. Característicamente estos pastos habitan zonas inundadas e , ', -.~ 

incluso algunos resisten cierto grado de salinidad. Entre las especies que se pueden \ W 
encontrar en el pasto inducido se encuentra la grama de agua (Panicum purpurascens) y el \ Jf-: 

··¡ 

arrocillo {Echinochloa poiystachya). Las especies de pasto cultivado que tienen mayor ·· \ / 

representación son el pasto estrella de África (Cynodon plectostachyus), el pasto alemán 

(Echynoch!oa polystachya) y el pasto eg¡pto (Dactyloctenium aegypt ium). 

Finalmente, una asociación vegetal que se encuentra representada ?n el municipio es !a 

formada por el tu !e (Typha latifolia) y el popal (Thalia geniculata}. En ocasiones Hegan a 

formar densos manchones que se distribuyen en !as zonas pantanosas del municipio y 

alcanzan alturas que pueden llegar hasta los 3 m . 
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1 
Esta asociación ocupa grandes extensiones en ef municipio y se dfstribu.ye aírededor de fes 

manglares, ocupando una extensión de 2,026.2 compartiendo espacie con otras especies 

como el helecho {Thelypterys interrupta), mano de lagarto (Zexmenia serrata), manatínero 

(Hymenachne amplexicaule), chintul (Cyperus articu!atus) y molini!!o (Cyperus giganteus) 

Además de !os grupos de vegetación ya descritos, existen otíO típo de plantas en 

agrupaciones menores como la lenteja de agua (Lemna minor}, oreja de ratón (Salvinia 

aurlcu1ata), (Sa!vinia mlnima), lechuga de agua (Pistia stratiotes), pe!i!!o (Leersi2 hexandra), 

coia de pato (Sagittaria latifoliaj, navajueia (Cyperus ferax), entre otras. 

3.5.- Aspectos Socioeconómicos 

3.5.1 Características generafes de la población 

El municipio de Paraíso se caracteriza por tener una amplia población flotante derivada de 

las actividades comerciales que en él se realizan por parte de la industria petrolera, por !o 

45 

que, a .diferencia de otros municipios, el número de habitantes puede variar en periodos ~. 

muy cortos de tiempo. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2010, ía 

población total del municipio se estimó en más de ochenta y seis mil habitantes lo cuaf 

representó el 3.9% de !a pcb1aciér1 en e! estodc. De esta pcb~ación e! 49.51% so:1 hombres 

y e! restante son mujeres, datos que pueden observarse a mayor deta!!e en !a tab!a 4, 

Esta pobfación se encuentra repartida en cuarenta y ocho localidades de las cuales 8 se 

consideran urbanas con un totai de pcbfac!ón de 46 mH habitantes que corresponde al 53~6 
del tota l municipal (Tabla 5). La población restante se divide en veintidós localidades que 

tienen entre 1000 a 2499 habitantes cada una, en eHas se encuentra el 37% de !a pobiación 
{Tc:btas 5 y 7}; siete localidades con 500 :: 999 habitantes cada una, en donde vfve e{ 6~f de 
t • • • • · ~·r · 1 o) ,, :"'l , J • • • . • ,os hé!b!tar1r~s ; ¡ ab;d v V J..u ;cca;:d2cH~5 df.: 

consti tuyen el 3% de !a pobiación (Tabla 9). 

Municipio < ¡ ae 
i Paraíso 1 
1 

Paraíso 1 
! 

Quintín Arauz l 
Puerto 

.. 
' 1 (Caqz-alj . 

·' Puerto Ceiba 
I.Abeítad · 

1~=~~co 
Madero 

Ceiba j 

1.ra. l 
1 

! 

j 

l 
1 
1 

¡ 
i 

i 
i 

1 

1 
! ; . 
¡ 
i 

menos de seo habitantes cad2 

l . i 
1 l 1 

1 ' 
1 1 ! l 

! 1 1 ¡ i 1 

1 1 ! 1 

! 1 
1 

·1 

! 
! i 

h : ·. 

' / 1 ; ; 

• 1' 
: !'!""6 

•. ' ,. · 
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1 1 l .. 
! ! ! 

Tabla 4.- Porce.'1taje de hombres y mujeres para e! municipio de Paraíso y sus principales 

localidades. 

~y;;;·~r~~EJt_½i~J~~~~I;~;~~~.itf:1~~1·? :~ ~~~/!i;~~ 
P~a;g;o- . . - ! 
• Qw.Ó;tíú°Arauz ·. :. · l 

¡;~~ifB9 I. ·Madero 1 

(M~dérq). . 1 

q~~-Ír.t. $ecc}on (El_1· 
:cbiv&o y .. . · · · : 

• 1 

! 

l 

Tabla 5.- Localidades urbanas del municipio de Paraíso. De acuerdo al INEGí, se considera 

una localidad urbana cuando tiene 2,500 o más habitantes. , 

Las -Elóres·Jra.. Sécción 
Nicói~ Brávo_. .. _- -. 

19.ie-' -Maria Mótelós (BI. 
&noté{ ·· ·· -· -. . ·1 

;¡ ''-,.;;¡ ,.,c:-,:XIt~,rf;ád~i:p ' .. : ,; :'-1.1 

_. ''íti.'<f-'C.trg.ó'·\\:t·'>:j . 
Qbg,tepec (SecGión ! 
-Banco.).·, . ·. 1 

Tabla 6. - Localidades del municipio de Paraíso que tienen más de 1,500 y menos de 2,500 

habitantes. 

Nicolás · ; Bravo , 5-ta...·,. Sección: 
:.~~fÉtt~~i .: :, -~- :.:/ : ... ;. . · .· . . _ . 1 

.. i .. . I 
·¡ 

1 ·_¡ 
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ene - ecciQn ~ . a ¡ 

Huaca) 1 ¡ 
! ' ¡ 

Chiltepec (Sección Tanque) 1 l 
Occidente (San Francisco) 1 ; 1 

Potreritos 1 1 

El Escribano ! ; 
1 

Libertad. 2da. Sección 1 

1 ! 
MocteZUi.'TI.a (Francisco I. : 

1 
1 

Madero 3ra. Sección) 1 

f 
i 

El Bellote (Miguel de 1a1 1 

1 
1 

Ma<Lrid) i i 
Aquiles Serdán 1 

1 ¡ 
Total ! i 

Tabla 7.- Localidades del municipio de Paraíso con más de 1,000 y menos de 1,500 

habitantes. 
. ·, ·· . r.J; .. :. ... ~: : .. 

; ~ 1 
••.. ~:..:;,- . . ! ~ ... 7. ~ ·~· : . - . ! 
Moctezuma 3ra. Sección 1 1 

Aquiles Serdán ! 1 
! 

Cbiltepec (Púerto Chiltepec) 1 
' 

La Unión 2d.a. Sección ' l 
La Unión lra_ Sección 1 

(Am.atJ.1lo) ' 1 
i . 

...., 
11 . 1 , G -ano :solo (El Co ruto l ! 

La Unión 3ra. Sección 

__ NG, ~}~l<1$.·Bravo: 2~ Sección (La 1 
-i:ona) 1 

j Total 1 
1 

Tabla 8.- Localidades rurales del municipio de Paraíso con más de 500 y menos de 1000 

habitantes. 

Barra de Tuoilco 
Nicolás Bravo 4ta. 
(Tilapa) 
Hueso de Pueréo 
Quintín.Arauz) 
Ftáncisco I. Madero 

Sección 1 

1 

(Colonia 1 

. 1 

A..ri~s García (La Isla) 
Oriente (Hor.i:nfo:uero) 
Quintíil .A.rauz Uno 
La ·solución Somos Todos (La 
Aliari..za) 

1 

Monte Adentro 
Total 

¡ 
¡ 

Tabla 9.- Localidades rurales del municipio de Paraíso con menos de 500 habitantes. 
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De ias tocalidades que integran al municipio, ias de mayor relevancia son: !a ciudad de 

Paraíso, cabecera municipal que cuenta casi con el treinta por ciento de 12 población 

municipal y Quintín Arauz que tiene poco más de cinco mil habitantes, lo que representa 

cerca del 6% de la población total (Tabla 5}. 

Ot ras como Puerto Ceiba, Puerto Celba (Carr iza!), Libertad y Moctezuma lera y 2da secc. 

son !oca!idades que se consideran urbanas por rebasar el límite de dos mit quinientas 

personas que est&b!ece el INEGI para ser consideradas en esa categoría; sin embargo, 

ninguna de eil2s se aproxima en pob1ación a !a cabecera municipal. En conjunte est as 

loca!idades representan ei 18.45% de la población. De esta manera, el 53.51% de población 

en el municipio de Paraíso es de característ icas urbanas y el 46.49% restante se considera 

de corte rural. Este último porcentaje de población se distribuye en 40 localidades, 9 de 

eilas tienen entre 2,499 y 1500 habitantes; 13 localidades po$een menos de 1499 pero 

como mínimo 1000 habitantes; 8 tienen entre 999 y 500 habitantes y finalmente 10 

localidades presentan menos de 500 habitantes {Tablas 6 a la 9) . 

La composición de la población por grupos de edades se puede observar en la tabla 10 

correspondiente a los grupos etarios. En esta se puede distinguir que ta población 

constituida por menores a 5 años conforma el 7.6% del total y ia de mayores a 60 años 

comprende el 7.82%. El grupo de mayores a 24 años y menores a 60 representa el 45.91% 

de la población total. En genera l se puede apreciar un equilibrio entre los grupos de jóvenes, 

adultos y adultos mayores. 

Menores a 
<5 

De 5 a< 1 
12 .· 

De 12·a < 
18 

De 18 a< 
24 1 

De 25 a60 
De60y 

mas 
Total 

I· 
¡ 

Tabla 10.- Grupos etáreos del municipio de Paraíso. 

. 1 

1 ' 

i ' 
1 
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3 . .5.2 Dinámica demográfica. 

Como se señala en párrafos élnteriores, ei municipio de Paraíso es quizá el rnunicipio con 

mayor población flotante de\ estado de Tabz.scc y responde princlpc.lmente a lo~. flujos de 
actividad de 1a indust ria petrolero. Por e:io, ei an2íisis Óe !as ter.dendas en e! creci¡,-iiento o 

decremento de la población resuitan liger2,mente diferentes sn función de 12 ,·elevancia de 

fa localidad en el municipio y su rel &dón con e! conte>;to regionai. 

De acuerdo con las provecciones del crecimíento de la población elaboradas por el Consejo 

Nacional de Población se espera que para el 2018, ta población municipal alcance fos 95 mil 

habitantes y para 2030 se rebasen los 104 m H. Esto representará un incremento de la 

población de casi 15 mii habitan tes en un total de 20 años. En términos prácticos significa 

que para el 2030, el municip io tendrá 5 nuevas localidades consideradas urbanas, mismas 

que requerirán de infraestructura para servidos básicos. En la tabla 11 pueden observa rse 

estos datos con mayor precisión. 

!1: :;~~h~'.~;~~,~~¼'.~:~:~ ~{:\;1i?;~~.~ 2-:;~~;.~i;~'{f.{ 1:é:~~'.-~;:~:~ ~,~~· '. ·. f · ,<. ·: ~ '. ;~': :-<::\(:::\:~~:~ . ·,:·· .. ·;t;~;A:j&~-:~-~ -~~·::! 
J:_~_8,ÍSO _____________ j _________ J _, - _j - ... -t. - - -- -1- -~-- -- - i 
Qumtín Arauz 1 1 ! l 1 1 
Puerto Ceiba 1 1 ] .! 1 

Francisco 1. :M.adero ·
1

1, II 1,, 

1

1_ 1 II 

(Madero) 
lvíocteZUJ.-na Ira. Sección l l 1 
Puerto Ceiba (Ca..Tizal) 1 

¡ ¡· 

i 
Moctezuma 2da. Sección 
Libertad 1 ra. :Sección (E1 l 
Chivero) - ¡ 
Lás Flor.es lra. Sección ! 
Nico1as Bravo i 

' Nicolás Bravo Sta Sección 1 
(Punta Br.ava) · 1 

Chilte-pec ·(Sección Ea.neo) :! 
Pénjamo 

1 Resto 

; 1 

i 
1 

1 

j 

1 

¡ 

j 

1 

1 

Tabla 11. - Tendencias de crecimiento de la población de las principales localidades del 

municipio de Paraíso. 

En lo que toca a la cabecera municipal, de acuerdo con las tendencias de crecim iento de 
población publicadas por el Consejo Nacional de Población se espera un decremento de 

ésta con rumbo al año 2030. De este modo, la perspectiva para el municipio es que pase de 

25 mil habitantes en 2010 a 19 mil en 2030 (Gráfica 1). 
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Una srtuación similar se present2 en Puerto Ceiba, en donde se espera que exista un ligero 

decremento de la población para los próximos 20 años corno se puede apreciar en la gráfica 

2. 

En contrast e a Paraíso y Puerto Ceiba, las demás comunidades esperan un crecimiento 

sostenido para !os próximos años. !Jn ejernpfo destacado de el!o es la comun idad de Puerto 

Ceiba (Carriza!). En esta se espera una srtuación opuesta con una fuerte tendencia de 
crecim¡ento de la pob lación, lo que le llevará a t ener de una población de 2,700 habitantes 
en 2010 a casi 7 mil habitantes para 2030. En la gráfica 2 pueden observarse con mayor 

detalle las proyecciones de crecimiento de la población en diversas localidades del 

municipio de Paraíso. 

Gráfica 1.- Proyecciones de crecimiento para la población del municipio de paraíso. 
- • 04 

Gráfica 2.- Proyecciones de crecimiento de la población para diferentes localidades del 

múnicipio de Parafso. 
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De acuerdo co n ei origen de la población, este rnunicip io es e l que presenta una mayor 

proporción de habitantes de origen local, ya que e! 92.3% del total de eHos son originarios 

de esta entidad, m ientras que ún icamente el 7.6% de sus habitantes t ienen un origen 

dist in to . !\lo obstante, algunas loc2.Hdades com o Paraíso y Puerto Ceiba t ienen un 

porcentaje l iger,:111ente mayor de pe rsonas que provfenen óe otras loca lidades. Estos datos 

pueden consu,tarse, con mayor detaif e en la tabla 12 

.. r 
1 Paraíso . 
¡ Quintín Arau:z' 
1 Puerto Ceiba 

.t"f3..l1C1SCO .1.. _,-~ e.ro : 
(Madero) i ¡ 

Moctezuma 1ra. Sección ! 
Puerto Ceiba (Carrizal) l 
Moctezuma ') " l -ªª· i 
Sección J 

1 

.¡ 
i 

1 
1 
! 

i 
! 
1 

1 
1 

1 

i 
' Otros 1 i i Total del M unicipio 1 ! 

1 
1 
1 

' 
l 

1 

í 
! 

Tabía 12.- Habitantes de ío entidad en el municipio de Paraíso. 

3.5.3 Características sociales. 

i 
i 

i 1 
1 1 

l 
¡ 1 

l 

l l 
1 

1 j 

El número tota l de viviendas particulares hab itadas para el año 2010 en el municip io de 

Paraíso era de 21,202 lo que en términos generales equivale al 3.8% del total de hogares en 

lo ent!dad. De estos, Ll,318 estaban encabezttdos por jefas de farr:~HJ {3.3% d2I total de la 

entidad). El tamaño promedio de los hogares en e l municipio fue de 4 integrantes, mientras 

que en el estado el tamaño promedio fue de 4 integrantes (SEDESOL, 2014). 

De acuerdo con ia medición de pobreza a niveí m unicipal, ei 63.3% de la población de 

Paraíso se encontraba en situación de pobreza para eí año 2010. De eíios ei 49.3% se haiiaba 

en pobreza moderada y el 13.9% vivía en pobreza extrema (CONEVAL, 2010). 

De las 48 localidades que componen al municipio, 40 de el las eran ru rales (con menos de 

2,500 habitantes) y 8 urban as (con 2,500 o n·lás hab~tantes). De éstas, 93.8:/ó eran de rv1uv 

Bajo rezago social y 6.2 % de Bajo rezago social (SEDESOL, 2015). La pob!ación que residía 

en localidades con los dos mayores grados de·rezago social de municipios sum ó un total de 

85,274 personas en el 2010. 

En el mismo año, el municipio contaba con t res Z.o nas de Atención Pr ioritarias (ZAP) 

urb2nas, en !as que hab1t2ban 3,245 personas. 33% se encontraban en ZAP con bajo rezago 
social y 66.7% en ZAP con medio rezago social. 
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Por su etnicidad, a pesar de ser un municipio que celinda con una importante zona Chontal 

corno es Ja!pa de fv'Eéndez v ~iacajuca, ésta ne tlene rafees lndfgencs. Este hecho se 
demuestra con el bajo porciento de habitantes que habían iengua indígena en el munícrpio, · 

mismo que no supera ei 1%. Este dato puede observarse con mayor detaiie en ia tabia 13. 

?ara el censo del año 201(\ e! municipio no conti!::2- con ní:.guna p;-i~ar;a indfgenc. 
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1 l l ae 
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Tabla 13.- Población indígena en el municipio de Paraíso y sus principales localidades. 

"En el tema de las discapacidades físicas y mentales, el 94.96% de la población de Paraíso no 

presenta este tipo de problemas, mientras que soto el 5.2% presenta*' algún t tpo de 

limitación (Tabla 14). 

De los diferentes tipos de discapacidades que se registran er. el Censo de Población y 

Vivienda 2010, las más frecuentes son aquellas ligadas a aspectcs motores como caminar o 

moverse y a las de tipo visual, cada una de ellas representa el 2% d.e la población. El 

porcentaje restante se reparte en pequeños grupos para limitaciones auditivas, mentales y 

de lenguaje entre otras (Tabla 15). 
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Tabla 14.- Población con y sin discapacidad en el municipio de Paraíso. 
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En cuanto a la educación, es importante señalar que ei 4.64% de la población total no sabe ~ r:>= ~-
leer, ni escribir por lo que se puede considerar analfabeta. El 3.50% de los habitantes de 15 1~ 
años y más, no cuenta con ningún grado de iítstrucdón, aunque pueden leer v escrlbir con · ~J.{~ 
dificultad (Tabla 16). E:--i 2010, la pob¡ación de 15 años o más analfabeta ascendió a 2,767 \}t 
personas, de las cuales, 3.3 por ciento residía en las ZAP urbanas y el 96.8 por ciento en las \ 

1 

localidades con los dos mayores grados de rezago social de! municipio. \ 

El 35% de los habitantes mayores a 15 años cumplió con los niveles de pri maria v 
secundaria, por lo que el grado promedio de escola1·idad en el municipio es de 9. Estos datos 

pueden consultarse con mayor detéUe en ia tabla 16. 

En 2010, e! grado prnmedio de escolaridad de la pob!adón de 15 2ños o más en ZAP urbanas 

dei municipio fue de 8.3 v en las localidades con los dos mayores grados de rez.ago social 

del municipio de 8.1. 
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Tabla 16.- Población de 15 años y su nivel de instrucción del municipio de Paraíso. 

En el año 2010; el municipio contaba con 66 escuelas preesco lares (3 .2% del total estatal), 

60 pr imarias (2. .8% del tot al) y 18 secundarias (2.4%). Además, el municipio contaba con 

och o bachilleratos (3%L tres escuelas de profesional técn ico (21.4%) y cinco escuelas de 

formod ón para el trabajo (2.. 7%) (SEDESOL, 2.015) . Sin embargo, no se contat}a con alguna 

escuela primaria indígena. 

En lo que respecta a la población económicament e act iva {PEA} y ocupada, de acuerdo con 

los regist ros, el 46% de los habitantes con más de 12 años se encuentran act ivos 

económicamente, mientras que el 43.9% se encuentran ocupados. Estos datos pueden ser 

consultados en la tabla 17. No obstante, esta información se debe tomar con cautela, ya 

que los regist ros corresponden a 2.010. En la act ualidad, no existen regist ros munlcípaies 

que nos indiquen el porcent aje de la población ocupada y act iva económicamente. Sin 

r~ 
~ 

1 
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embargo, a nivel estado, los reportes indican que Tabasco se encuentra en el primer lugar 

de desempleo a nive! nacional. Esta posición se ho mantenido desde hace casi un añc 

motivada en gran medida por la crisis que atravlesa la actividad petrolera en la entidad. 
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Tabla 17.- Población económicamente acti\la en e! municipio de Paraíso. 

El acceso a los servicios de salud es un t ema muy importante para la pob1ación y para !as 

autoridades administrativas . En este reng!ón de acuerdo con íos datos recabados el 23.4% 

de la pob!adón no cuenta con algún tipo de servicio médico al cual acud ir en caso de 

necesidad. 

De !os servidos más popu lares como son el instituto f/1exicano del Seguro Social (IMSS), el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociaíes de ios Tr2ba.iadores del Estado (I SSSTE) y ei 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tab2.sco (ISSET} bdr,da,1 coberturn a poco más 

del 13% de ta población. De esta manera el mayoí porcentaje de c:tendón esté so!ventado 

por el seguro popular con e! 46% de la población afiliada a este servido (Tab!a 18). 
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\ -~~:., Tabia 18.- Población con derecho a servicios médicos en ei municipio de Paraíso. \ . . ,. 
\ .\ . f.. / 

Las unidades médicas en e! municipio reportadas para el 2010 eran 18, lo que constituía el \~ 

2.8% del totai de unidades médicas del estado. E! personal médico con el que se contaba \-,:í, 
para ese mismo año era de 143 personas; es decir, contaban con e! 2.7% del total de 

médicos en la entidad y la razón de médicos por unidad médica era de 7.9, frente a la razón 

de 8.2 en todo el estado. 

3,6,· Encuesta inte:rcensal 2015 

Desde hace algunos años, el INEG! viene realizando algún conteo o estimación de la 

población entre el periodo censal que dun~ 10 años. De esta manera en 1995 reaHzó un 

conteo rápido y para 2015 realizó una encuesta intercensa!. A diferencia del Censo que se 

reafiza cada 10 cf'1os1 la encuesta cubre solamente algunos indicadores generales y los 

maneja en ía m2yoría de los casos a nive! entidad por lo que muchos de !os cuadros que se 

presentaron en este capítulo no se pueden actualizar . 

El único dato que se encuentra desglosado a nivel municipal es la estimación realizada del 

número de habitantes por municipio y por sexo. 

Aprovechando que se encuentra recién publicada esta información, a continuación, se 

agregan algunos datos que actualizan por lo menos a nivel municipal el número de 

habitantes y e! genero a que corresponden. 
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De igual manera, se agrega una pirámide de población con estos nuevos datos que 

permitirán conocer 1a estructu ra actual de la población por grupos etárnos. 

Pir3rnide de Población par2 ~! rnun icip¡c de P~r3 {so Tabcscc 

~ --.:~.;;_ .. 

: :·.· ·,· 

..... , ... ; , , . 

Gráfica 3.- Pirámide de población del municipio de Paraíso. Fuente: INEGI, 2015. 

'\ \ v \ v 
\ rr 

·\ 
. ·1 ,_ 

De acuerdo a los datos analiz.ados previamente el municipio tiene 8 localidades de tipo 

urbano de !as cuales dos t ienen un grado de marginación alto que son Moctezuma lra Secc 

y Puerto Ceiba. Por su parte Péiraíso, Puerto Ceiba, F;ancisco i Madern y Libertad 1ra Secc 

presentan un grado de marginación medio. Por !o tanto de !as loca lidades urbanas del 

municipio solamente Moctezuma 2da Secc y Pueito Ceiba tienen un grado de margfnación 

'~¡· .... ~.::~ .. ,~ .. ,;:=: ... ======= 
'l, ... 0....,...::..--..... , .. 

- ----·-·---: ,; ... 

Figura 18. - Grado de marginación por /ocalidcd en ei municipio de Paraíso. 
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En cuanto a !as localidades de tipo rural 8 presentan grado de rnarg¡nadón ait o destacando . 

entíe estas Francisco I Madero, Nicolás Bravo Sta Secc, Oriente 2.da Secc y Moctezuma ·) \ll. t 
( d ..., S ) 1 1·d ' ' ' < O'"'O ' ' .. · ' ' · 1 Ma ero :ira ecc por ser oca¡ aaes con mas ae ""' u naoitames caca una. \ , .· 

, '. ~ 
En grado medio de marginación se registraron 1.2 iocaHdades dentro de las cuales podemos \f./JfJ 

'~ mencionar las Flores lra, Oriente lra, Penjamo y Cht!tepec (sección banco) cada una de ~ , ~ 
ellas con más de 100º habitantes, except,:; !as flores que casi alcanza el grado de urbana con ~ 
2, 119 habitantes. En grado bajo se encuentran quince iocaíidades sienóo las más pobladas 

Nicolás Bravo, José María fVlorelos y Pavón (ei Be!ioteL Nuevo Torno Largo y las flores 3ra 

Secc (el Cerro}. 

Fina!mente, so!o se encuentra L!na loca!idad con grado de marginación muy bajo 

identificada como Francisco f ív1adeío. 

3.9.- Reserva Territorial. 

A la fecha el municipio no cuenta con una reserva territorial decretada. Esta deberá surgir 

de la conjunción de los resultados del desarrollo de herramientas para la prevención y 
manejo del riesgo como de los programas de desarrollo urbano a realizar en un futuro por 

el municipio. 

Capítuio 4.- Amenaza v Riesgo 

4.1 Vulcanismo 

4.1.1 Generalidades 

Ei pianeta tier ra, es un sistema complejo que se mantiene en evoíudón permanente, por lo 

que con e! paso de! tiempo se va transformando. A paitií de :a fo¡mación del planeta hace 

más de 4,500 millones de años, las condiciones han cambiado paulatinamente. En principio, 

la corteza se enfrió para que algunos miles de millones de años más tarde surgiera la vida. 

Sin embargo, al interior del planeta existe aún una gran cantidad de material en ebul lición 

que busca continuamente mecanismos para continuar su proceso de enfriamiento y liberar 

la presión que el calor ocasiona. 

Ef interior, el centro dei pfaneta es una esfera sóUda de matertaf coiTipdm:do a muy aita 
presión que se encuentra cubierto de una capa de material liquido que se conoce como 

Magma, y que no es otra cosa que roca fund ida. la siguiente capa la conforma el manto, 

mismo que es un estrato de materia! tocoso grueso que cubre ai núcleo y ai magma 

constituyendo el segmento de mayor espesor del pianeta. Finalmente, [a capa más delgada 

es la corteza terrestre, que forma ias paredes de !a o!la y que es !o que se ve en la superficie 

dende se encuentran !a atmósfera y los océanos. 

la roca iíqu ida o magma tiene una menor áens!dad que !a sólida y por e!!o tiende a subir 

acumuiándose en ia corteza formando "cámaras magmáticas". Se dice que un voicán es 

activo, cuando existe magma fundido en su interior, o cuando puede recibir nuevas 

aportaciones de magma y por tanto mantiene e, potencial de pr.odudr erupciones. Por e!io, 

( 

\ 

,..., 
\ fi. 

1 •• 
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aún íos vo!c2nes que no muestran ninguna manifestación externa pueden ser clasificados 
'-Vli tv c.\..tivo~. 

Las erupciones vo!cénicas resultan dei ascenso del magma que se encuentra en ía parte 

interna de un volcán activo. Cu ar.do el magma se acerca o alcanza fa SL!perficie, pierde todos 

fes gases que Heva en solución o parte de elfos, formando gran cantidad de burbujas en su 

interioi. 

Las erupciones son entonces emisiones de mezclas de magma (roca fundida rica en 

materiales votátiies), gases vo:cárifcos que se separan de este {vapoí de agua, dfóxido de 

carbono, dióxido de azufre y otros) y fragmentos de· rocas de la corteza arrastrados por los 

anteriores. Estos materiales pueden ser arrojados con distintos grados de violencia, 

dependiendo de la presión de los gases provenientes del magma o de agua subterránea 

sobrecalentada por los mismos. 

Los edifici0s votr:ánicos están fo rrtiad0s por ;os depósitos de tnateriale5 emit!dcs en 

erupciones pasadas, y por io general no son estructuras muy firmes. Una erupción o un 

terremoto pueden provocar la fractura y ei derrumbe dei material acumulado en ias partes 

aitas dei volcán y consecuentemente producir una gran avaiancha de escombros. Este tipo 

de avalancha por lo general llega a ser muy destructiva, dependiendo de !a cantidad de 

material involucrado de la altura a la que se origina y de la topografía del terreno. 

4.1.2 los Peligros Vo!cán1ccs 

En el rnundc exjsten alrededor de 1300 vo~canes continenta fes activos v mantienen una tasa 

,eruptiva g!obal de 50 a 60 erupciones por año, y en promedio, exist en en todo momento 

unos 20 volcanes en actividad en distintos puntos del globo (Simkin y Siebert, 2002). 

En la tabla 19 se muestra una relación de los desastres volcán icos más importantes de los 

úitimos 300 años y las causas principales de la mortandad. El potencial destructivo de los 

vo!canes representa actua!mente una amenaza a !a v!da \' propiedades de mi!!ones de 

personas. 
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Tablo 19.- Principales desastres volcánicos en los últimos 300 años del planeta. 

4.1.3 Los volcanes en México 

! 
¡ 
1 

1 

1 

México por su formación geológica es un suelo accidentado que integra un gran número de 

cord illeras, montañas, montes, co linas y volcanes. Estos últimos se relacionan en gran 

medida a procesos de subducción generados por el choque de las placas tectónicas de 

Riveras y Cocos con la Placa Norteamericana y tiene su expresión volcánica en la Faja 

Volcánica Transmexicana. 

Los movimientos de estas grandes masas de tierra dieron lugar en e! territorio mexicano a 

los siguientes sistemas montañosos: 

• Sierra de Californ ia. Se extiende en dirección norte noroeste a sur sureste a lo largo 

de toda la Península de Saja Caiifornla, desde ios límites de México con ios Estados Unidos 

hasta Cabo San lucas en el estado de Baja Ca lifornia Sur. 

• Sierra Madre Occidenta l. Se extiende desde Sonora hasta Nayarit. Conformada por 

1,250 km de longitud, con una anchura media de 150 km y una altura media de 2,250 msnm. 

• Sierra M adre Oriental. Se extiende dentro de México, en dirección norte noroeste, 

desde ei estado de Coahu iia, hacia ei sur sureste hasta ei estado de Veracruz. y Oaxaca. 

~ Sierra Madre del Sur. Se extiende desde ja iisco hasta ei istmo de Tehuantepec en ei 

estado de Oaxaca atravesando los estados de Colima, Michoacán y Guerrero. 
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• Cordillera Neovolcánica o Eje Volcánico Transversal. Es una cadena montañosa que 

se extlende de! oeste a! este en ta parte medja de! pafs. 

• Sierra Madre de Chiapas. Se localiza casi en su totalidad dentro del estaao de 

Chiapas y soio una pequeña parte dentro dei estado de Oaxaca. Alcanza una altitud media 

de 1,500 msnm, así como una !ongitud y anchura media de 280 y 50 km respectivamente. 

Se considera que inicia en el municipio oaxaqueño de Santo Domingo Zanatepec, 

extend!éndose por e! sur de! estado de Chiapas y cont!r!Úa hasta !os límites con !a República 

de Guatemala penetrando en ella. Entre las elevaciones que se dest acan se pueden 

mencionar La Cruz de ?!edra, ei Cerro de San ivHguet, et Pico de i~lquivn y justo en ta frontera 

!Viéx?co-Guatema!a e! vck:án Tacaná con más de ,1,000 msr.m. E; \.'o!cán E! Ch!ché~ también 

forma parte de este sistema. 

4.1.4 Actividad vo!cánica reciente en México 

El vulcanismo que se desarroHa a lo !~rgo de ia faja Voicánica Mexicana {FVM) es muy , 

variado e incluye desde actividad efusiva, cL1yos productos más importantes son ios 

derrames de lava, hasta voicanes que han producido erupciones aitamente expiosivas con 
emisión de grandes cantidades de materiales piroclásticos tanto de flujo como de caída . 

La tasa de erupción promedio en rv1éxico duíante los últimos 500 años ha sido 

aproximadamente de 15 erupciones por siglo. Si bien la mayoría de las erupciones han sido 

de magnituáes bajas, otras han sido destructivas en grado moderado, corno ias de! vokán 

de Colima en los años 1576 y 1818; las del San Martín, Tuxtia en 1664 y 1793; o en m2ycr 

grado, como ocurrió en !a erupción del vo!cán Ch ichonai en 1982, que causó numerosas 

vfctimas, devastando 150 km2 de áíeas boscosas y de cuttivo, además de causar fa muerte 
a voíios miles de cabezas de ganado. 

Otras erupciones, como e! nacimiento del volcán mono genético Paricutfn han producido 

flujos de lava, provocando ia destrucción de pob!aclones y tieíias cultivables, pero Sin 

causar víctimas. Casos análogos de volcanes mono genéticos recientes son el Jorullo, que 

nació en Michoacán en 1759 y el Xitle, que nació en el valle de México hace 1670 años 

aproximadamente. Los efectos de los flujos de lava del Xitle pueden apreciarse muy 

claramente en la zona arqueológica de Cuicuilco en el sur la Ciudad de México. 

Durante uria erupción expiosiva e! rnagrna, al alcanzar !a supc:iicie, produce abundantes 
proporciones de gas y 1ibera grandes cantidades de energía por diversos procesos. Esta 

diversidad de mecanismos presentes en ia erupción hace difícii rned¡r su tamaño. 

La forma como se reparte esta energía varía en cada erupción, aun tratándose del mismo 

voicán, io que hace muy difícii cuantificarla. Waiker (1980) sugirió que se necesitan cinco 

parámetros para caracterizar adecuadamente la naturaleza y tamaño de una erupción 

explosiva: 

a) Magnitud de masa: es !a masa total de! mater1a! emitido; 

;,. 
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b) Intensidad: es ia razón a la que el magma es expulsado (masa/tiempo); 

c) Poder dispersivo: es el área sobre la cual se distribuyen los productos volcánicos y 

está reiacionada con aitura de ia coiumna eruptiva; 

d} V!o!e::c!a: es Llna medida de fa e:?e:gía cir:étlca Hberada dL!rar:te !2s exp!csiones, 
relacionada con el alcance de los fragmentos lanzados; y 

e) Potencia! destructivo: es una medida de la extensión de la destrucción de 

edificaciones, tierras cuit?vabies y veg.etación, producida poí una erupción. 

De la Cruz-Reyna (1990) definió una escaia de magnitudes basada en ia relación entre ei 

tamaño de ias erupciones y su tiempo medio de recurrenda. Actu::1ímente, una de !as 

formas más aceptadas de cuantificar ias erupciones exp!osivas es !a escala de! Índ!ce de 

Explosivídad Volcánica (VEI, por sus siglas en tng!és). Esta escaia fue definida por i\JewhaH y 

Seif en 1982, y es una escaia compuesta donde se toman en cuenta diversas características 

de una erupción: el volumen de magma emitido, la energía térmica liberada, el alcance de 

íos productos fragmentados, ei grado de destrucdón causada, ¡a ait ura de la columna 

eíUptiva, !a duración de la eíupdón, etc. 

Los materiaíes emittdos durante una erupción de cu2!quier t!po pueden causar diferentes 

efectos sobre el entorno, dependiendo de ía forma como se manifiesten. Las prindpa!es 

manifestaciones volcánicas son: 

F!ujos de !ava 

Es la roca fundida emitida por una erupción efusiva desde un cráter superior, secundario o 

desde una fisura en el suelo, puede avanzar con velocidades que dependen de la topografía, 

y de su composición y temperatura, pero que por lo generai son bajas. 

Flujos piroclásticos 

Duí:nte las crupc!ches explosivas, pueden ge:1erarse avalanchas -formada~ pvr rnez:!as de 
fragmentos de lava, ceniza volcánica (magma finamente fragmentado) y gases muy 

caiientes que se desiizan cuesta abajo por ios flancos dei voicán a grandes veiocidades y 

pueden iiegar a ser muy destructivas y peiigrosas. 

Uno de ios grandes ejempios del impacto de tos flujos pirodásticos en ei sureste dei país se 

presentó durante ia erupción del volcán El Chichón o también conocido como Chíchonal en 

1982. los flujos causaron el peor des2stre vo!cán:co en !a historie de México. 

Ei únlco mecanismo de protección a:ite estos flujos es la evacuación preventiva; va que por 

su velocidad {que puede exceder fácilmente los 100 km/h), hace muy difící! cualquier acción 

durante su desarrollo, puesto que para recorrer las distancias que separan a las poblaciones 

vulnerables de los volcanes activos y resguardarse en lugares seguros lejanos al área les 

torna ai menos varios minutos que son impos:bies de tener cuando ei voicán ha :r:íciado ia 

expulsión de flujos . 
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Flujos de lodo {lahares) 

La mezcla de bloques, ceniza y cua lquier otro escomb;o o sedimente volcán ico con agua 

que se rnoviHza desde !as laderas de vo!ca:12s, puede prcduc¡r avenidas muy potentes de 

iodo y rocas que tienen un poder destructivo similar o inciuso mayor a los flujos pirociásticos 

y por io generai, rnavor a!cance, va que pueden recorrer decenas de kUórnetros. 

Durante !os úitimos siglos, ios !ahares han destruido más propiedad pú.bl!ca o privada que 
cuaiquier proceso voicánico y han sido ios causan¡:es de ia péidida de miies de vidas 
humanas. Los iahares, junto con ia caída de tefra, son ias principaies causas de riesgo 

asociado a volcanes. 

Derrumbes y deslizamientos 

Los ed1ficios volcánicos están fo;mados por los depósitos de iTioteriales emitidos en 

erupciones pasadas y por fo generaf no son estructuras muy firmes. Una erupción o un 
terremoto pueden provocar !a fractura y ef de:-rumbe del materfal acumulado en !as partes 

altas del vokán y producir una gran. ava!ancha de escombros. 

Este tipo de avalancha usualmente !lega a ser muy destructiva, dependiendo de la cantidad 

de material invo!ucradc, de ta a!tura a ta que se origina y de la topograffa de~ teríeno. 

Un ejemplo reciente de este tipo de manifestación se pudo observar en la erupción del 

volcán Santa Helena, en el estado de Washlngton, E.U.A. del 18 de mayo de 1982. 

Columnas eruptivas 

Las eiupc!c:;es pl:nianas está;1 Jscc:odas a magmas de cornposición fé;s~ca (ác¡dos). Se 

caracterizan por su alto grado de explosividad, con manifestaciones muy violentas en !as 

cuates se expulsan grandes volúmenes de gas voicánico caiiente, fragmentos de magma de 

diversos tamafíos y cenízas al aire. la expulsión a gran veiocidad de estos materiaies, junto 

con su rápida ascensión, forman columnas eruptivas que pueden superar los 30 km de 

altura, inyectándolos en la estratósfera. 

Lluvia de fragmentos y cenizas 

Durante una en..:pción; {os fragrnentos de magrr;a rnás grandes que fueron expulsados por 

el volcán caen cerca del mismo y los fragmentos más finos pueden ser arrastrados por el 

viento sobre distancias de cientos y hasta miles de kilómetros, especialmente a elevadas 

altitudes, produciendo lluvia de cen izas sobre grandes extensiones. 

El daño principal que causa la ceniza en las poblaciones se deriva de su acumulación en !os 

techos pudiendo provocar su colapso, !o que puede evitar:se removiendo la cer.i::a 

acumulada, teniendo gran cuidado de no arrojarla al drenaje. 

La inhalación o expos?ción excesiva a la ceniza volcánica también llega a ser dañina por su 

. carácter erosivo y, en ciertos casos, por fe:s n1ateria!es vo!átHes que se pueden condensar 
sobre la superficie de las partícu las. En algunos casos, por suerte poco frecuentes, la ceniza 

puede acarrear depósitos de flúor en nive!es tóxicos . 

·--" 
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La ceniza depositada sobre las vías d!: comunicación puede inhabifüar carreteras y 

aeropueítos. Cuando ia ceniza deposit ada se hurriedece o se compacta, su peso puede 

producir hundimientos de ios t echos, caída de hojas y ramas de piantas y cabies de todo 

tipo. 

As!mfsmo1 la centra húmeda puede conducií la electricidad, prqduciendo cortos en !as 

líneas de transmisión de energía y en líneas de comunicación. La densidad de la ceniza no 

compactada es comparabie a le dei ag,)a o granizo (cerca de 1000 kgím3). La ceniza húmeda 

y compactada puede alcanzar dens1dades cercanas a 3000 kg/rn3, por io 

acumulación sobre techos inadecuadamente diseñados puede causar su colapso. 

que su 

La ceni za húmeda puede "ter,eí ci e~2~ propieda0es de cohesión y cemen~arse, 

especi::,lrnente cuando ha i¡-:vadido sisreí""'\as de d~;:,,aje. La l luvia abundante sobre 

depósitos de cen izo genH ;; íocc que difü:ulta ,d tránsi~c }' puede producir peligrnsos fl ujos 

d~ !odc. 

La fumigación inici_al de cen izas y gases se ve condicionada por !a diíección de! viento, 

llegando en ocasiones a oscureca el cie!c,. lo que 1:,uede generar cidos de enfriamiento 

superficial que afectan ai clima en general, rai come ocu;,ió dUíante el año 1816 donde no 

hubo ve rano a consecuencia de la erupción dei vo lcán Tamborn ubicado en Indonesia. La 

inyección de aerosoles puede causar fenómenos parecidos que afectan al albedo terrestre, 

aunque hasta ahora no se ha presentado un efecto tan fuerte como el provocado por el 

efecto de las cen izas. Estos fenómenos son parecidos al invierno nuclear. 

Figuro 19.- Estructuras volcánicos en le zonc; de interés (elaborado por los autores) 

En la figura 19 se puede apreciar que existe un gran número de estructuras volcánicas en la 

cordillera de la Sierra Madre de Chiapas y GuatemaL:. No obstante, la que mayor cercanía 

tiene con el municipio de Paraíso es la estructura del volcán El Chichón. 
- - -· ----
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4.1.5 Volcán El Chichón Vf\ 
\ 

El Chichón o Chichoiial es un volcán activo que SE encuentra ubicado en el estado de ,j 
Chiapas. El 28 de marzo de 1982 este volcán produje una gían erupción ti po p!iniana, tan 

violenta que, en cuarenta minutos la columna eruptiva abarcó 100 km de diámetro por casi 

17 de a!to. La erupción destruyó var¡as poblaciones en e! estado de Chiapas. 

Según el recuent:;; de lo~ dar,os, estos ascendieron e: más de dos mit muertos, poco más de 

veinte m il darnr.ificadcs y tierras siniestradas en un érea de 25 kilómetros Cl.!2¿:-adcs, 

aunque les afecracio:ieS aba.rearen no r.jenos de cien kiiórnetros cu2dr~dos {F1gu;a 2.0; . 

. ' -' . 
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Figura 20.- El volcán Chichonal ubicado en e! vecino estado de Chiapas es la estructura 

volcánica más cercana a la ent idad y al municipio de Paraíso. No obstante, en la figura se 

puede aprecia~ que ei límite municipa l se encuentra a m2s de 200 km de distancié de 

ubicación del cono del volcán. 

A! día siguiente de la erupción, una intensa !luvia de cenizas cayó en los estados de Ch iapas, 

Tabasco, Campeche, Oaxaca y Veracruz . Esta situación provocó el desalojo de miles de 

familias en ta zona que circunda al volcán, m ien tras que en el estado de Tabasco fue 

necesario suspender todo tipo de actividades para salvaguardar a la población. 

De inmediato inició una campaña de limpieza en las zonas urbanas y en las localidades 

ru rales buscando disminuir el peso en las techumbres y evitar el colapso de los sistemas de 

drenaje. El aeropuerto se ceríó por un par de días y los principales daños fueron en ias 

zonas de cuttivo que se perdieron irremediablemente. 

En los siguientes días continuaron las explosiones y ia bruma volcánica se ext end ió hasta el 

centro del pa ís. El día 4 de abril del mismo año se presentó una explosión más fuerte y 

,, 
\ 
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prolongada que 1; ocurrida el 28 de marzo; esta nueva erupción produjo üna co!umra que 

penetró en la escratósfera; en unos cuantos días, le porción más densa de !a r11..:be de ce~iz.2 

circundó e! planeta. 

La histori a eruptiva del Chichón está docurnentad2 ampliamente en difeíer.tes fuer.tes ·Sin 

embargo, las fechas no son concluyentes y en algunas ocasior-;es se at.re alg:j;- i~;:erJa!o é'? 

~iempo de aproxir.,a·:icmente 200 años. 

En este sentido .. ert la tabla 20 se pueden cansuit2í Cr;i~lia:.:er:te ~2s ;:ecb2s de e .. _:pci.:,:-. de! 

v0kfo Ei Chichón cor: su respectivo VEl, que e! Sr.úhso,nen l,s~itv: /(;:-- ~e;)c .-:2 er ei G1-:)b2i 

Volcanism Program. 

·:.~ .... •. ~·. -, ... :¿ .. '• .•• 

28 marzo 1982 
.1850 :: · .. 
136.0 +:!-100 · 
11~0 ... +/j1$0. 

l 
5.9.0 .+/-.100 !, . 

480 +{.:-, 200 . 

! 190 +/~~ - .. 
0020 AC 'it/-. 50 

134-<r xc+1;-·1so l 
2030 Ac.+t.; 100 ._ 1 

Tablo 20.- Erupciones registradas del Volcán Ei Chichón. 

Precisamente en función de \a distanci a y de las condiciones óel terri~orio, es poco probable 

67 

que, en !a entídad, así como en el municipio se presen;:e;. efectos ¡:,or proyectiles, íahares o Í! 

\ , 
fl ujos p iroclásticos. ~-

Los modelos de dispersión de ceniza elaborados por el Instituto de Geología de la \ 
Universidad Nacional Autónom a de México (UNAM ) er. e! Mapa de Zonificación de Riesgos.,.~ 

del Volcán, indican que es poco probable que se presente caída de ceniza en la entidad y ) <.k 
consecuentemente en el municipio. En ia figure 21 SE pueden observar los patrones de l/1 
distribución propuestos por la UNAM y se distfngv~ claramente que el límite munidpal 1 

queda fuera de peligro por este agente. ún¡c2rneme uí1a mínima parte del territorio se \ 

denot a hacia el interio r de uno de los patrones de dispersión y corresponde a las áreas 

cercanas al municipio de Teapa, Tabasco. Por supuesto que debe considerarse que la 

distribución de la ceniza depende de la dirección y fuerza del viento, así como del tamaño 

y peso de las partícu las . 
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Figuro 21. - Áreas de dis tribución y oosible caído de ceniza para los vientos dominantes de 

fas diferentes estaciones del año. 

En :::uanto a los fl ujos pirociásticos, la situación es aún más segura en virtud de la distancia 

que existe entre la zona de impacto de este t ipo de efecto del vulcanismo y la ubicación del 

municipio de Paraíso. Esto pueóe visualiz.arse con exactitud en la figura 22 donde se marca 

en color café la zona con mcyor probabilidad de impacto de flujos piroclásticos y se define 

en negro e! borde de esta. El límite del municipio se encuentra en color amari!lo . 

Actualmente este voicán se encuentra clasificado como act ivo. 

Figuro 22. - Ácea de influencio de fiujos pirocfásticos y flujos de lodo del volcán El Chichón. 
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4.2.- S!smos 

4.2.1 Generalidades 

Uno de los fenómenos geológicos que ocasiona un mayor impacto a la población son los 

sismos. 

Sismo, temblor y terremoto son términos usuales para referirse a los movimrentos de la 

todas direcciones en forma de ondas. Estas ondas son de corta duración e intensidad 

variabie y se producen a consecuencia de la liberación repentina de eneígía. Aunque ta 
interacción entre placas tectónicas es !a principai causa de ios sismos, no es ia única. 

Cualquier proceso que pueda lograr grandes concentraciones de energía en las rocas puede 

generar sismos cuyo tamaño dependerá entre otros factores, de que tan grande sea la zona 

de concentración de! esfuerzo. Las causas más com1 .• mes según su orden de importancia son: 

• ~v1cvimfentcs tectón icos: son les sismos que se or;ginan por el desp:azamiento de fas 

placas tectónicas que conforman la corteza, afectan grandes extensiones y es la causa más 

frecuente en la generación de sismos. 

• Actividad volcánica: cuando la erupción es violenta genera grandes sacudidas que 

afectan sobre todo a !os lugares cerc2nos, pero a pes2r de e!!o su campo de acción es 

reáucido en comparación con los de origen tectónico. 

• Hundimientos: cuando al interior de ía corteza se ha producido fa acción erosiva de 

las aguas subterráneas, va dejando un vacío, e! cual termina por ceder ante ei peso de la 

parte superior. Esta ca ída genera vibraciones conocidas como sismos, su ocurrencia es poco 

frecuen te y de poca extensión. 

• Deslizamientos: el peso de las montañas es en sí una fuerza enorme que tiende a 

aplanarías v que puede producir sismos al ocas!on2r deslizamientos a io largo de faiias, pero 

genera!mente no son de gran magnitud. 

• Expfosiones: son sismos ocasionados por el producto de explosiones contíoladas 

que generalmente s.e utilizan para la expioración geofógica y ei aprove.chamiento de 

minera!es. Por lo genera!, sen sfsmcs de baja intensidad v de corta duración. 

Cuando se aplican esfuerzos sobre una roca, esta se comportará en forma más o menos 

elástica. Si !a tensión se ap lica por un período pro!ongado de tiempo, la deformación será 

permanente. Cuando una roca se deforma, acumula en su interior energía elástica de 
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deformación; si el esfuerzo aplicado es relativamente pequeño la roca se comporta 

elásticamente, mientras que, si el esfuerzo aplicado es muy grande proáucirá 

deformaciones demasiado grandes que llegan a romper la roca, esta ruptura súbita origina 

una falla. El reacomodo repentino de grandes masas de roca produce ondas sísmicas que 

viajan a través y por la superficie de la Tierra, dando lugar a un sismo. El movimiento 

dependerá del tipo de falla produciendo efectos distintos para diferentes direcciones. 

4.2.2 Caracterfst1cas áe un s1smo 

El punto exacto en donde se origina el sismo se iiama hipocentro, se sitúa debajo de ia 

superficie terrestre a unos pocos kiiómetros hasta un máximo de unos 700 km cíe 

profundidad. El epicentro es ;a proyección del hipocentro a nivei de tierra; es decir, ei punto 

de !a superficie terrestre sftuada directamente sobre e! erigen de! movimiento y donde e! 
sismo alcanza su mayor intensidad. El fallamiento de una roca es causado precisamente por 

la liberación repentina de los esfuerzos (compresión, tensión o de cizalla) impuestos al 

teríeno. De esta manera, la tieíra es puesta en vibración; .esta vibración se debe a que las 

ondas sísmicas se propagan en todas las direcciones y trasmiten la fuerza que se genera en ::;: 

el foco sísmico hasta el epicentro en proporción a la intensidad y magnitud de cada sismo. 

Los ep;centros de !a rr!ayor parte de los terrefT:otos de gran magnitud (rr:2yores o !gua!es 
que 7), se ubican en ias costas de jalisco, Coiima, fví ichoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

También han ocurrido, aunque con menor frecuencia, grandes sismos en ei centro y sur de 

\feracruz y Puebta; norte y centra de Oaxaca y .Chiapas, en !a zona fronteriza entre Saja 

California y los Estados Un1dos e incluso en el Estado de México y Sonora. Estos son el tipo 

ui:: :.;:. .. ,u::, qui:: !:Se, ,i::, ctl, 11i::11~e 1...ou:.a dct iív::, in 1pv1 tct1 ,ti::::, e11 ei pdí:i.. 

A partir de ia distribución de ios epkentros se puede dasif ícar a la superficie d-el terri torio 

nacional en tres zonas o regiones: 

~ Regiones sísmicas: zoíiaS activas de la \..O, ~c:Lo ~e:, 1 e~~' e: muy 1--'' vy~, 1~d=> a :,u;, i. 
grandes movimientos sísmicos; coinciden con las zonas de impacto o roce de las placas. 

e Regiones penisfsmicas: zonas en las que soio se registran terremotos débnes {de 

poca fntensidad} v no con mucha frecuencia. 

• Regiones asísrnicas: zonas muy estables de la corteza terrestre en las que raíé:imente 

se registran terremotos. Son sobre todo regiones muy antiguas de corteza de tipo 

continental (escudos) . 

4.2.3 RegionaHzaciér: Sísmfca de f\1éxico 

Uno de los elementos con mayor aceptación en el país para definir la sismicidad por 

. regiones es el Manual de Obras Civiles de la Comisión Federal de Electricidad. En el capítulo 

de Diseño por Sismo dei referido manual, se encuentra publicado el mapa de 

Regionalización Sísmica de México. 

. ... --: 
~ ·~r : - ; -
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En esto pvbHcacióíi se defi¡.e en térrrdíios geneíaies, e~ niv·ef de peiigro sfsrrdco para un área 

determinada. De esta forma, el t erritorio se encuentra clasificado en cuatro regiones 

identificadas de la A hasta !a D, las cuales representan un nivel de pel igro creciente. Esta 

c!asificoc¡ón de[ teííitoíio se emp~ea en ics reg!amentos de construcción para fljar los 
requisitos mínimos que deben seguir los proyectistas, diseñadores y const ructores en tas 

edificac!ones v otras obras civiles, de tar manera que estas resu!ten suficientemente seguras 
ante los efectos producidos pcr un sismo. 

Como se puede observar en el mapa de la figura 23 y 24, el estado de Tabasco se encuentra 

inmerso en la zona B donde se esperan aceleraciones de entre 10 y 30 por ciento con poca 

frecuencia de eventos. 

~ : ·.. . . ·-.:s: \ 
'"'-..... . . , . 

·. ';. _,. 

. ·, 
! 

A 

. ... - · .... 
;;,... .. . .. ... 8 -._ .. . . : ._ .. __ .. e --:-..... ::·.~. 

-... _ ... --~;;·..:::"':;· ..... -=-- -· ··.'· . 
. . u -.~ .· .... · 

- v .......... . . - - , ; ~~ --.. · -~· ~· .. 

Figura 23. - Clasificación de fas zonas s:Srniccs en A1éxíco (CFE} 
- · - .. - ··- . 

- ··-· .. _ .... -
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. ; ~-

::•• ""! -. ;·· · .. . . . . :·.-~·· . · .. :: .. 
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Figuro 24.- Regionali:wcíón sísmico en el municipio de Paraíso 
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4.2.4 Impacto 

Existen diferentes form as de conoceí el impacte y Gagr,i -¡: t.:d de ios sismos, ia m 2s .. .,s;.;;i es 

cuan t ificando la intensidad 2. través de una esca la asodada. La esca la de W. erca tí i está 

asociada a un lugar determ inado y se asigna en fu nción a íos daños e efE·::tcs causadcs a: 

hombre y a sus const rucciones. En la esca la de Meícai! i, los sismos en el íí1Unicipio de 

Paraíso y en genera l para el estado de Tabasco se pueden considerar de una m agniwd uno 

al cuatro, siendo los más frecuentes los de magn itud dos. 

Una segunda escala paía medir la magnit ud es ta escala de R..ich ~er . ést a se ~2¡2cior.2 cor. la 

energía que se l ibera durant e un temblor y se ob t iene en forma numérica a partir de íos 

registros obtenidos con los sismógrafos, esta es la man2ra más conocida y más 

ampl iament e utilizada para clasifica r los sismos. En est 2 esc21a, ;a magnitud rr.ás frecuerite 

para el Estado y para el municipio es de 3.6 grados Ríchter con una media de 4.04, mínima 

de 3.3 y magnitud máxima de 4.9. 

En la figura 25 se presenta una simulación de ci:1co mil eventos mediante el método de 

Monte Cario, donde la densidad de probab¡lidad indica que el 90 por ciente de los eventos 

sísmicos que se presentarán en el futuro en el territoric municipal, estarán entre 

magnitudes de 3.6 y 4.5 en la escala de Richter. 

Eventos de m agnitud mayor a ti.5 solo tienen 5 por ciente de probab¡iidad de ocurrencia. 

Lo anrerior se obtiene de! aná tisi s de ta distrt bu:i~r: \t :-:-,;gr1i!~J·'.: de ~es stsr:-.·:-s en !2 región 

2!edañ2 al municip io de Paraíso. 

Figuro 25. - Distribución de píObabilidod porc movimientos sísmicos en e! municipio de 

Paraíso, Tabasco. · 
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En cuanto a la ace leración, se puede apreciar en la figu ra 25 que el vaior para eventos con 

un per iodo de retorno de 10 añc s es de 11 cm/ seg2, mientras que, para periodos de 50 

años, e! vaior de ace!eración se encuentra en el int ervalo de 21 2 54 cmíseg2. 

Estas acele raciones, contrastadas con los tipos de construcción y i71ateí iales utilizados de 

manera general en la zona, ¡ndican que no deben presentarse daños en vivienda e 

infraestructura provocados por los sismos. 

~,.s.,.· . .. ·---- - · _________ , ...... .. ...-... .. 

\ 
\ 

\ 

'- '.vt - .. .... .... ,.. .. · - ·,. •. _ .,. .... ... . .. . º l.;...--· --- ·--- _ _ ...__,_ 

,. .. _.,...,--... - . .. -~-- , ..... -- . --.. .. , ... ___ _ , , ___________ .... . 

··.- _ _ ,.. _____ : ___ , __ ·-, ----, --- . ; - ~"""-·=·-----------

Figura 26.- Curva de excedencia de magnitud sísmica para el municipio de Paraíso 

Para conocer y comparar objetivamente el tamaño de los sismos se necesita una medida 

como la intensidad, que no depende de la densidad de población ni del tipo de construcción 

afectada. La manera de evaluar el tamaño real de un sismo se basa en registros sísmicos y 

está relacionado con la cantidad de energía liberada, la cuai es independiente de la 

ubicación de los instrumentos que lo registran. 

Para solucionar esta problemática, en 1932, Charles Rich ter desarrolló una esca!a 

estrictamente cuantitat iva, aplicable a sismos ocurridos en regiones habitadas o no, 

ut iiizando las amplitudes de 1as ondas registradas por un sismógrafo . 

Dada la conveniencia de describir el tamaño de un terremoto empleando un número 

(magnitud), se ha requerido que el método se mejore, de tal manera que pueda seí usado 
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de forma general en todo el mundo. \ 

( 

\ 
' 

En · 1a figura 27 se observa la dist r ibución de los epicentros clasificados conforme a la \ \-
· \ ,"-..... 

magnitud de los sismos originados y la profundidad de/ hipocentro. Como puede apreciarse, . \ --:::;::=: 
la ~ayoría de los sismos son de baja intensidad (con intensidades entre 3 a 5 grades) y con / ~ 
prorundidades de entre 100 y 200 m . · ~ 

, . 
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Figuro 27.- Distribución de epicentros registrados en el órec de im:erés 

Por lo regular, cuando ocurre un evento de este ti po, los · medios de comunicación 

proporcionan el dato acompañado del ape!iido Richteí como referenci2 2 la escala de la 

magnitud. Sin embargo, en un sismo h2v diferentes ondas (ondas superficiales, ondas de 

cuerpo y momento sísmico), y cada u na de e!tas expresa dife:entes aspectos de fa eneígía 

liberada por el fenómeno perturbador. 

La diferencia de un grado de magnitud entre dos sismos cualesquiera impl ica er¡ términos 

de energía liberada, una diferencia aproximada de 32 veces. Esto sign ifics que un sismo de ~ 

grado 8 equivale en energía a 32 sismos de grado 7; o b¡en, 1000 sismos de magnitud 5. De 

esta forma, el mismo sismo de grado 8 equivale en términos de energía a un millón de \ 

pequeños sismos de grado 4. 
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AtJ;,1> de Ri«;gos ~fégicos ~el Municipio· ce,P,iroi$0 
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Figura 28.- Magnitud de los sismos registrados en el área de estudio 

4.3.-Tsunamis 

4.3.1 Generalidades 

Tsunami es un término que se utiliza como referencia a las olas que pueden entra tierra 

adentro y que son producto generalmente de eventos sísmicos en zonas costeras o de \ 

vientos excepcionalmente potentes. Entonces, un tsunami se origina por el movimiento · 

brusco del lecho marino en sentido vertical, de modo que una gran masa de agua del océano 

es impulsada fuera de su equilibrio natural. El desplazamiento de esta inmensa masa de 

agua genera olas que por su fuerza y tamaño pueden alcanzar varios metros tierra adentro. 

Por lo tanto, el tamaño de un tsunami estará en función de la magnitud de la deformación 

del lecho marino. Sin embargo, no todos los terremotos marinos llegan a generar un 

tsunami. 

Un tsunam: tectónico producido en un fondo oceánico de 5 km de profundidad íemoverá 

toda ia co!umna de agua desde el fondo hasta la superficie. Ei desplazamiento vertical 

puede ser tan sólo de centímetros; pero, si se produce a la suficiente profundidad, la 

velocidad será muy alta y la energía transmitida a la onda será enorme. Aun así, en alta mar 

la ola pasa casi desapercibida, ya que queda camuflada entre las oias superficia les. 

No existe un límite claro respecto de la magnitud necesaria de un sismo como para generar 

un tsunarní. Los elementos determinantes para que ocurra un tsunami son la magnitud de! 
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sismo originador, ia profundidad dei hipocentro y la morfoiogía de ias placas tectónicas 

invo1ucrad.as. Esto hace que para aigunos tu.gares dei pianeta se requieran grandes sismos 

para generar un tsunarn i, en tanto que para otros baste para eilo ¡a existencia de sismos de 
menor magnitud. En otros términos, la geología local, la magnitud y la profundidad focal 

son parte de los elementos que definen la ocurrencia o no de un tsunami de odgen 

tectónico. 

Cuando la ola ¡,.gresa a aguas poco proftmdas la o la se ralentiza y aumenta su ompiitud 

(altu ra), así como la longitud de onda entre crestas. 
--------·---- ----··------·----- - - -- --- ·---

Una teoría señala que las olas conservarán su energía mient ras no rompan en la costa, por 

lo que la disipación de la energía dependerá de las características del relieve marino. Esta 

forma áe disipar ia energía es poco eficiente, y iieva a la oia a tierra adentro como una gran 

marea. 

Debido a que la energía de los maremotos tectónicos es casi constante, p\,leden Heg?.r a 

cruzar océanos y afectar a costas muy aiejacias cie¡ !ugar dei suceso. 

tviéx¡cc corre el í iesgo de ser go¡peado poí tsunamis. En los úitiinos 283 años se ' nan 
registrado más de 60 en las costas del Pacífico occidenta l. Entre los más fuertes destaca ef 

de jun!o de 1932: un sismo con magnitud de 5.9 en la escaia de Richter generó en ics 

litorales de JaHsco y Colima una o!a de 10 metros de a!tu,a que penetró un !dlómetrc en 

Por fortuna, ia zona dei Goifo de México donde se encuentra ubicado ei municipio de 

Paraíso no es susceptible de padecer este tipo de fenómenos ífigura 29) . 

__ .. ... . · , ·,.- . ~--..... ,,._ ·,_· 
-··· -·---· - -- - - --- -··-.. --· --··--····-··-

. .. ::.. --
' . :·-.. . 

... ,_ . - ... ..... ----.. _ · .. .,,, .... - - .. ·· 
.. - - .... ,. ___ _ .. 

--. ; ·--- --:.:. .. -.. 
..__ ; -··-·--···-··· ··- -·--·-

' "-... 
,----'j . - _....,,._ ···-! 

/ 

·, .. .. "'-
. eMP · ·. !2s·,·I'· _ .. _____ ···-· __ ·- - r ·-----·-- ~ ·----,. . .. ., .... .. ... 
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Figuro 29.- Mapa de zonas de riesgo por Tsunomi (Cenapred) 
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4.4.- Vientos 

4.4.1.· Generalidades 

El vien:c =~ J:c co:-rieme j~ =i~E que se desptcE hori zor-;t2 lrne r:te, o r igin2d2 por el desiguél 

ca1Entamie ó1i:o óe las masas de aire en las diversas regiones de la atmósfera. Por esta r2z.ón, 
la velocidad oel viento SE encuentra en relación d irecta con las d iferencias de presión que 

se da n entre l2~ cép2s de este. Ta! es e! caso de los huracanes que pueden llegar 2 generar 

los vier. to5 más fuertes con veiocidades incluso superiores a los 150 km/h. Estos por lo 

__ gen~ral 2e Qr(;sentan en ia zon.a .. c.osü:.ra_como..es_eL casO-d.e Rar:aíso.. ___ --

Sin embargo, 01:ros fenómenos atmosféricos son capaces de producir fuertes vientos, por 

lo que a0r: en ei interio r de! territorio existen zonas con peligro de vientos intensos 

\ \ (CENAPRED, 2001) . 

77 

\ 
\ 

•\ ) 

En ei_ 1/ tunicipio ios vient~s dominantes se prnsenta~. ~n di reccíó~ ~ste, noreste y sureste; \ · ~ 
segu1oos por los vientos oe! non:e y noroestE. Estos urt1mos conoc,oos popularmente como ~ 

nortes, por acompañar a las lluvias. La velocidad media del v iento registrada en Paraíso es ~ . ·. 
. \ J: ; .AJ 

óe 22.2 km/ h, aunque en ocasiones los vaiores pueden ascender en ráfagas píOmedio de .\; ITf 
22 km/h\' que pueden !legar a alcanzar e incluso a superar los 60 km/h. \:...JL. 

Er: la histori2 reciente de! municip io, los daños registra dos por est e tipo de fenó men::i se 

vinculan principa!mEme a la caída de algunos árboles y ramas vieja~ , techos de lárni;-12 q:..:e 

se desp,enden por estar mal sujetados o en rnal estácio ciE manten im iento y cie algunos 

oí1uncios espectacu !cres. Estos ultimas por su gran superficie, ofrecen gr2n í Esis;:e:nc;z ai 

v iento lo cual ocasiona que se ej er:::2: mayor f utrza sobre e!lo~. s ¡n embargo. e.o:-, e, ,...¿;-, 
m;:--,tenimiemo y construidos b2jo l2s normas adecuadas I; amen2z2 de es~e :ipo ~s 

mfn im2. 

En el ámbito rural, los años de experiencia de la población han perm it ido la consirucción de 
viviendas adaptadas a tas características ambientales propias del municipio; por lo que no 

es frecuente encontrar daños causados a las viviendas por este tipo de fenómeno. 

Para evaluar la amenaza que consti tuye este f enómeno se analiza ron los datos reportados 

por la Comisión 1-.J acional del Agua (CONAGUA) que presentan los valores de velocidad y 

dirección de l v ient o. El ajuste estadístico los datos recabados en las tres estaciones, se 

realizó con la distribución Wei-bul l, ya que esta d istribución present a la función de 

probabilidad que mejor expresa el comportamiento de los vientos, la consu lta de los datos 

puede realizarse en la tabla 19. 

Tabla 19. - \/e!ocidad del viento. Estaciones meteorológicos de la COI-YAGUA 
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Esta información coincide con el mapa elaborado por ei CENAPRED {2011). cor :Jase en 

datos de la Comisión Federal de Electr icidad en el que se muestra ei nivei de peligro por 

viento en el país. De acuerdo con esta zonificación, la República Mexicana está dividida en 

cuatro zonas de peligro por vien to: muy a!to (inteíVa!os de 190 a 220 km/h L pel¡gro alto 

(int2rvalos de 160 a 190 km/h), moderado (intervalos de 130 2 150 km/ h) y peiigro :)ajo~. \ 

(ímervalos de 100 a 130 km/h)' De este modo, el estado de Tabasco en genera l pí2senta un. , ~ 
nivel de pe!igro bajo por vientos y en algunas z.onas de la cost2 del ;n~r;i ::ipk de ;,araíso se;~ 

puede identificar un nivel medio de amenaza (Figura 30}. ' 

-,_~_,e_.-_ .. 

1--- .- : i - ~-.. =--: 

Figuro 30. - M apa de riesgo por 11ienros pare el municipio de Paraíso. Eioborodc o partir de 

la Zoníficoción de veiocidodes máximas por viento en ic República Mexicano (fuenre: 

Cenapred, 2011). 

Para la clasificación de !es viet1tos y S:...!S efectos se uti!i :::ó ia escala de Beaufort de la Fuerza 

de los Vientos modificada, donde en general se considera que obtener un valor de 9 a 10 

dentro de la misma, ya se considera como peligroso. L2 escala 2 la que se hace referencia 

puede ser consultada en tabla 20. 

: 8 :-isa mu:--,· ¿ébi! ; Se cae:: ~ hoj2.S d~ ;os arboles. empiezan ~ mcverse los J 

¡ mo!incs de !os ca.mees · 

! Brisa moderada : Se levanta ~o!vo v paoeies. se a.2"i:..an 13.S conas de ~os á.rboies 
'. P~queños movimientos de !os árboic;. superficie de los lagos 1 

. ondulad;; ¡ , . 

! Se mueven ías ra."!las de ios arboles. dificulrarl para mamener 1 -, \ 

'liento fuerte 
¡ abierto el para~as. \ .. ?"-
f Se mue_ve~ los árboles grandes. dificultad para caminar ¡ "·' '\ r:Y'~ 
1 coatra e! Y1emo 1 1 ~ 

- - ----~ .,---,-----'--::----,,-,--.,-------,---,--.,---- ------t ! ~,' ·~"". 
Vie:-iw duro ¡ Se qui::bra., ias copas de los i:boies, circulación de personas 

1
~ ·--

¡ muv dificultosa ,__ 
\ .· \ \ 

i Daños en árboles. imoosibie and.2r contra el viento \\...~ 
¡ Arboles ~,cados. daños en la estn.tcrura de las \? 
r cor..srrucciones . ' 

Mu:,, duro 
Temporal dtir'O 
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. }ffr\~~-;~i~l'.~~if;~ .l 

irn.1.r•daclones n1t!\ al~ 
lluvi;;;;m ü'~, intensas. ¡ 

1 

' Huracan V·oiadura de a1.1ros. árboies, casas, techos y persvnas. Puede ¡ 
· aenerar un huracán o un rifóo 1 

Tabla 20 .. Escala Beaufor.. modiÍicodo po.-,::; evaluoci6r. de daños por vientos (1944). 

Figuro 31.- Distribución de probabilidad paro velocidad del viemo en ei municipio de Paraíso 

(co/culodo o partir de datos de fo Conagua) 

De acuerdo con los datos de las estaciones analiz:adas, es posible observar en la figura 31 

que existe poca de probabilidad de que los vientos superen los valores 45 km/h. 

4.4.2. - Cidones tropícaies y huracanes 

Los ciclones tropicales son un fenómeno meteorológico que se distingue por ia presencia 

de un sis;:ema de baja presión caracterizado por presentar una circulación cerTcda 

alrededor ciei centro de baja presión. 

Su r,or,)bre se deriva de ios trópicos y su naturaleza ciclónica. El término «tropical» se refiere 

entonces al origen geográfico de estos sistemas, que se forman casi exclusivamente en :as 

í egiones intertropicales del planeta, como a su formación en masas de aire tropical de 
origen marino. El término «ciclón» se refiere a la naturaleza ciclónica de las :ormentas, con 

una rotación en el sentido contrario al de las agujas del reloj en el hemisferio norte. 

!..os ciclones t ropicales se distinguen de otros sistemas porque obtienen su energía de 12.s 

altas temperaturas que se presentan en las zonas profundas del Océano Atlántico y Padfic:-:i, 

por io que son sistemas con núcleos cálidos. 
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Par2 !a zona de la costa del Atlántico y Golfo de México este fenómeno se óer.or..;.:é :iE

c:iiversas formas, dependiendo de su fuerza (intensidad de los vientes que les c',:;r7,2r y 

localización. De este modo, un cic!én t ropical puede llamarse depíesión tropicaL wr.:1en-:.:a 

t íOpícat, huracán, t ifón o simplemente ciclón. 

4.~.3.- Depresión tropical. 

Una depresión tropical es la píimera etapa en la formación de un ciclón que no píesenta 

frentes y su circulación es contraria al movimiento de las manecillas del reloj. Se denomina 

depresión porque !a velocidad rnáxima de sus vientos no supera los 34 nudos que equ¡vaien 

a 63 km/h. Se considera que hay una depresión tropical cuando se forma una depresión 

atmosférica en el mar que se caracteriza porque el viento empieza a aumentar en superficie 

con una vdoddad máx;ma (iT,edia en un minuto) Je 62 kmili o menos; 1as nubes coín ienzan 

a organizarse y la presión desciende hasta cerca de las 1000 hpa (hectopascales). 

A partir de la presencia de una depresión tropical, puede esperarse el desarrollo de un 

huracán, dependiendo de ias condiciones que prevaiezcan en eí áíea. La depresión trnpical 

es considerada como ei "nacimiento" de un huracán. 

El municipio de Para/so por su ubicación geográfica se encuentra expuesto a 1a afectadón 

frecuente de estos fenómenos ciclónicos, aunque por lo genera l, no causan daños 

~mportantes a la población. Las afectaciones que ocurren; pe:r lo general ocasic:nan 
básicamente condiciones de incomodidad a los habitantes a! levantar grandes capas de 

arena y basura ligera, hojas de árboles, entre otras, que viajan con el viento y dificultan la 

visibilidad a los transeúntes, además de que se complica caminar en contra del viento. 

4.4.4.- Torment_a tropical 

La torrnenta tropical es e! crec¡mfento o desarrc:!o de la depres?én tropicaf, esta se 
caracteriza por presentar una mayor intensidad de ios vientos que superan !os 62 km/h sin , 

rebasar los 118 km/h; las nubes se distribuyen en forma de espiral y empieza a formarse un ....... ,,, 

ojo pequeño, casi siempre en forma circular y fa presión se reduce a menos de 1000 hpa~ 

Con est a velocidad, el incremento en el tamaño promedio de las olas puede superar ei 

metro de altura. 

En esta fase es cuando recibe un nombre correspondiente a una iista formulada po r !a 

Organización Meteorológica Mund ial {Comité de Huracanes). Antiguamente, cada cidón se 

denominaba con el nombre dei santo dei día en que se había formado o había sido 

observado. Durante la Segunda Guerra Mundial se usó un código en orden alfabético para 
faciiitaí la rapidez de :a transmisiói1 con abreviaturas, (Abbier, Baker; CharHe, etc.). 

Posteriormente, en 1953 ei Servicio Meteoroiógico de !os EU.A adoptó ei uso de nombres 

de mujer de esas abreviaturas en orden alfabético y en 1978, a solicitud de un r..o·,imiento 
feminista de los EUA., fueron también incluidos en esas Vistas, r1ombres de hombre en !os 

idiomas españof, francés e ing!és. Cabe ac!arar que, si ur: cición ocasiona un impacto social 
y económ_i,:o importante a un p'afs, el nombre de este ciclón no vylverá aparecer en {a lista. 
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Este tipo de fenómeno hfdrometeorológ!co se forma y se intensifica cuando está sit uado 

sobre océanos tropicales o subtíop!cales en ambos hemisferios, en donde la fuerza de 

rotación de la tiería (Coriolls) es suficientemente fuerte para que se inicie el movimiento de 

rotación alrededoí del centro de baja presión y cuyas temperaturas del agua a nivel de la 

supeíficie son de 27ºC o más cálidas. Las regiones matrices no son estables en cuanto a su 

ubicación, ya que esta obedece a la posición de los centros de máximo calentamiento 

marítimo, que a su vez están influidos 9or las corrientes frí<'ls de Califoíília y la 

contracorriente cálida ecuatorial en el océano Pacífico, así como por !a deriva de las 

ramificaciones de la corriente cálida del «Gulf Stream)}. Además, no se mantienen por sí 

mismos sobie tieíía, independientemente de la temperatura supe1ficial. 

Las tormentas tropicales tienen un núcleo central cálido, se desarrollan en entornos de 

débiles cortantes del viento vertical y su parte central se inclina sólo ligeramente. Los 

vlentos más fuertes se dan en los níveies bajos, donde el contacto con ia superficie terrestre 

origina una fuerte disipación por rozamiento. Esta d isipación aumenta con la potencia de 

orden dos de ~a vetc-cidad del \/ier:to,. y por esta razón ios ciclones tropica~es pueden ser muy 

destructivos. 

Al entrar a tierra, ias tormentas tropicales generalmente pierden fuerza y se degradan a 
depresiones tropicales. Por su ubicación geográfica, el estado de Tabasco tiene una alta 

incidencia de este tipo de fenómeno hidrometeorológico. El municipio de Paraíso como 

parte del territorio tabasqueño, no .está exento de recibir de forma constante, durante !a 

época de lluvias el impacto de las tormentas tropicales. Por lo general, estas generan un 

pc,teiidéil de nuviaS muy fuertes a lntensas y fuertes v1entos tanto en e! municipio corno en 

sus inmediai:!ones, lo que puede ocasfonar perju~c!os hac~a la pob(ac!ón, t= í~fr:=estructurc, 
bienes y el medio ambiente. 

Los daños asociados a ias tormentas troptcaies en ei munic¡pio, generaímente se refieren a 
deslaves en c2rreteías; daños a viviendas.. negocios y vehículos, principalmente por 

p!uvial, sobre todo poi problemas refacionados con e! funcionamiento de ios sfsternas de 

drenaje y acumulación de basura en las alcantarillas. 

4.4.5.· Huracanes y tormentas tiopicaies 

Cuando ta velocidad de los vientos en un ciclón supera los 118 km/h se considera a este 

fenómeno un hvracán. Los huracanes pueden producir o!as grandes, iluvias torrer.ciales y 
~-r~:a~~s -:-¡A~:---~~ -<-~-s "Os ... ~·~s s~ ..J~r-•• 11-- r_,... __ - .... - - r - , __ ,..:,_:_r ..J- --· ·¡¡ ¡o -e¡ ',JC: \...''- Vt\t\...C.=> ~, l Oí 'CO "' \.CI C • C: v::::Ja, 10 IC,I 1 :.,uu, C: <::X~e, ,~a.> ~U?-"C:I ,n. .. 1c.::. uc: df:5Ud 

cálida y pierden parte de su fuerza cuando penetran en t ierra porque dejan de recib ir 

energía del agua caliente de los mares y océanos. 

Los efectos de los huracanes son de los que provocan mayor destrucción en México, ya que 

son capaces de causar graves daños a poblaciones costeras, así como ocasionar pérdidas 

humanas y económicas difíciles de superar. En la tabla 21 se puede observar a detalle el 
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número promedio de ciclones t ropica les que se presentan en los mares que rodean a 

México. 

Tabla 21.- Núme,ro promedio anual de ciclones tropicales en México 

Durante un huracán los factores meteorológicos más importantes que producen daño son: 

a) la fuerza de los vientos del huracán proyecta o derriba objetos, imprime movimiento a 

las aguas de los océanos; así mismo, ejerce fuertes presiones sobre superficies y es 

directamente proporcional al cuadrado de la intensidad del viento. 

b) La marea de tormenta es una elevación temporal del nivel del mar cerca de la costa, que 

se forma por el paso del área central del huracán, la cual es debida a los fuertes vientos que 

soplan hacia la tierra y a la diferencia de presión atmosférica entre el ojo del huracán y los 

alrededores. Esta marea puede alcanzar una altura mayor de 6 metros en algunas 

ocasiones. Asimismo, una pendiente suave del fondo marino puede propiciar la 

acumul.ación de agua por el viento y por tanto una marea de tempestad más alta. 

c) Las precipitaciones intensas que acompañan a un huracán pueden causar deslaves y 

provocar inundaciones. 

Por su intensidad y los daños que ocasionan, los huracanes se clasifican en cinco categorías 

de acuerdo a la escala propuesta por Saffir Simpson, misma que se presenta en la tabla 22. 

Las trayectorias de los ciclones que han circulado por la Zona Sur-Sureste de la República 

Mexicana, donde se encuentra ubicada el área de interés de este Atlas se pueden apreciar 

en la figura 32. De igual forma, las trayectorias correspondientes a eventos ciclónicos que 

atañen específicamente al municipio de Paraíso se pueden consultar a mayor detalle en la 

figura 33. 

Categoría Velocidad Vulnerabilidad Oleaje 

Km/h 
' 1 119-153 i Ningún daño efectivo a los edificios. Daños menores . Hasta 1.5 

a arbustos y árboles. Algunas inundaciones de m 

carreteras costeras y daños leves a muelles. 
·-
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Categoría 

12 
1 

! 
13 

1 
1 

4 

[5 

r 

Ve locidad 

Km/h 

154-1 77 

178-209 

210-250 

l 
1 

1 

i 
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Vulnerabilidad Oleaje 

.. 
'" ·-

1 

Provoca algunos daños a los tejados, puertas y I Hasta 

ventanas de edificios. Daños considerables a la m 
2.5 1 

1 veoetación, casas v, mue!ies. Las carreteras 1 
- 1 

j costeras se inundan dos horas antes de la entrada 

dei centre del huracán. 

J Prr,v r.l""::> ::.l g ; 1nr,c 

1 residencias y 
1 pequeñas fisuras 

dañes estructura!es a pequeñas I Hasta 

constíUcciones auxiliares con J m 

en fes mures. Las ~n1..1r1dac;ones 

cerca de la costa destruyen !as estructuras más 

pequeñas y los escombros flotantes dañan a las 

mayores. [a erosión y el transporte de objetos se 

¡ incrementan. 

Provocan fisuras generalizadas eri los muros, con Hasta 5 m 

1 derru.mbe completo de toda la estructura del techo 1 
1 1 
1 de fas viviendas pequenas. Inundaciones en 1 

1 tsm:mos planos debajo de tres metros .s¡tuad,:,.s a 1 

· 10 kilómetros de la costa . La erosión es muy fuerte ¡· 

en las p!ayas. 

1 

- - _ -- 1.v .. - 1 ....,....., h..i c.,....,. . i. ... ..., , , 1,, ...,. ..., '"" i'l,_ _ oJ ! 
1 

í)~.•r, l )...-,, .• ,J..if! t~t,:,I ,.¡.,. 1~s t.:,c h ~ <: e" ~ , •~h::.5 '[ t,f.::,5 dR e:: I 

I C .. , i ~ ¡;,:;;u.,.,'-" ,¡I 'f ,a. u , i \..1\..1.::,, ·~tJ , IV~ ;::-e \ H7,:;> • . , \. i : \_,n a1 1 y e l ... 

l 
·~s;'""_ ..... ,...;-=i- . , ...... -1 :: : .... : .... - A·-· ·- 1"'\- .... ..., .., __ m,... .. ~ -!""" • ' -

viento se !leva 1as construcciones. Los dañes son 
1 

graves en los pisos bajos de todas !as estructuras. 

La erosíón de :as playas y fa rernocíóíi en masa 

de! relieve son muy e!evadas. 

Tabia 22.- Escala Saffir - Simpson. Descripción de daños producidos por los huracanes. 
Fuente: Saffir, H.}! Slmpson, B.,1969. 

A pesaí de enccnt r 2rse en un2 zona cest era , el m unicipic, de Paraíso se ve prot egido en 

ci ertc m;n¿r2 pc-1 la Per-í:'""s t..d; dÉ Y\J,:ctár\ . en fe q1.1e puede considercrse una barrera 

natural que en c,,:2s,00es dis~ 1inuye \e fuer:::2 de 1cs eventos y c2mbi2 ;2:s tíayectorias de 

estos . 

.A.I en aHzaí las ::rayectorias q~1e se prese1ltan en la flg'-"' ra 33 se puede obser:ar que no exis te 

una que haya impactado directamente al mun icipio. S;n embargo, el efecto de las masas de 

agua y viento que arrastran est os fenómenos llegan a ocasionar severos impactos en la 

población del mu nicipio y en ocasiones afect an a la línea costera acelerando los p roce sos 

de erosión de esta. 
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l • j .;.,r,.r..t , .. - .:,.. ~ h .. ••<. 

Figuro 32.- Trayectorias de ciclones y tormentas tropicales en el Golfo de México 

~.: .. 

. ·~ .. 
• -!' - ,-.,· · ·~ -

--· . ····- = .,__.., __ 

·-. -· - -·-- -

Figuro 33.- Detalle de trayectorias de ciclones y tormentas en ef municipio de Porofso 

4.4.6.- Peligro por presencia de huracanes 

De acuerdo con !2 información sobre las trayectori2s de los eventos dc!óniccs específicos 

para el área proporcionada por el C::NAPRED dcr;de se observa que hasta el momento el ~ 

municipio no ha sido impactado directamente por algún huracán y tomando en ~ 
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consideración ei e;ectc de los vientos, el peligro por oc·esenc¡c de huracanes en ei territorio 

del municipio de Paraíso se estableció como peligro medio y !2 presencia de huracanes en 

caso de presentarse , se rest ringe 2 la temporada de ciclones y huracanes que inicia en 

términos generales el 1 º de junio y conduye e! 30 de noviembre de cada año. 

85 

\_ 
El agente perturbaóor lluv ia, es uno de los dos eiemerrw s q ue son de gran importancia en ' ~ 

la presencia de huracanes, tormer.tas t ropicaies, deoresiones t ropicales, ent re otros.. Este .~ 
. ... ~ 

agente perturbador por su relevancia y los daño5 (;(.; E cau s2 en e! t erri torio municipal es .'·'"--,,.'i 
-~ 

t ratado de forma particu lar en el acápite correspondier: te. 

4.5.- Torment as eléctricas 

Se conocen como tormentas eléctricas a la caída de rayos asociados o no a la presencia de 

lluvias torrenciales; las tormentas eléctricas se producen por el incremento del potenciai 

eléct rico entre las nubes y la superficie terrestre, donde el rayo es la descarga eléct rica 

atmosfér ic::i a t ie!"ra. Durante este f~nómeno meteorológico, los r 2.yos caen 2 !a superf icie 

generalmente en zonas boscosas y en zonas urbanas, siendo los tendidos eléctricos, 

principalment e los de a!ta tens:ón y las zonas aledañas a ellos, vulnerables al m ismo. 

En el municipio se ha presentado ia caída de rayos y ia presencia de tormentas eiéctricas, 

sin que a la fecha se haya reportado el deceso de alguna persona o anima! por est e 

fenómeno. 

Para ia determinación del riesgo potencial por est e agente perturbador, se analizaron las 

normales cHmatofógicas del municipio referente a :as incidencias de tormentas e:éctricas, 
desde 1951 hasta el 2010 proporcionadas por la CONAGUA. 

El promed io de tormentas eléctricas al año en el municipio es de ocho, siendo los meses de 

inayor incidencia de jun io a agost o. En contraposición, los meses en que no se han 

present ado fenómenos perturbadores de este tipo es ei periodo ccmprer.didc de diciembre 

a maíZO. 

4.6.- Temperaturas ext remas 

4.6.1.-Genera(idades 

Una de las va riables que afecta con mayor intensidad al estado de Tabasco y por ende a! 

municipio de Paraíso es la t emperatura. En este sentido para el municipio de Paraíso se 

reg!stra u;12 temperatura media anua! de 26.SVC, con ios valores promed¡o más bajos en ios 

meses de enero '/ febrero v ~os va!ores más ;!tos se presentan en ios meses de abrH y rr-:=va. 
l as temperat urns máximas, mf nimas y promedio diarias dei municipio pueden observarse 
en la gráfica 4 . , .. (\ 

;\,¿ 
En cuanto a la temperatura máxin:ia registrada en un día fue de 48ºC en el mes de abrii de 

2009. Sin embargo, la temperatura máxima prnmedio se registra en para los meses de mayo 

\ , r _ 
. ¡· ;.-,-

·. X, 
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con un valor de 34.8ºC. Por su parte, ia temperatura mínima mensual promedio registrada 

es de 18.4~C para ios meses de enero y ~a rn fr: !ma d!arLa registrada en un día, fue de 1.0cc 

en enero de 1985. 

Con estos valores, e! confort cHmát;co es bastante equH:brado en e( rn:..1n icfpio, por !o que 

para !a variab!e temperatura por sí misma, no existe un a!to riesgo por ternperaturas 

mínimas o máximas extremas. Sin embargo, cuando la temperatura se conjuga con otros 

elementos como la humedad o el viento existe otra variable que puede presentar un efecto 

directo sobre la población y por ende un riesgo como tal. 

la relación entre la temperatura y la humedad ambiente para determinar el riesgo por 

temperaturas extremas y sensación térmica. puede consultarse en !a figura 33. 

En efecto, la sensación térmica es una variab le que conjuga la temperatura local con la 

humedad y la velocidad del viento para generar en el organismo la sensación de una 

temperatura más alta o más baja de la que registra el termómetro. En este sentido, la 

humedad en ei munícíp io púede incrementar la sensación térm¡ca en aigunos grados, pero 

este incremento se ve disminuido por la presencia de vientos en casi todas fas temporadas 

deí año, por ¡o que ei riesgo de que la pobiación presente gofpes de caior es bajo. 

Para e! c2so contra:~o, ias temperaturas baj2s con prese::c~a de vientos f!Jertes en fes meses 

diciembre, enero y febrero pueden llegar a presentar complicaciones en las vías 

respiratorias de los habitantes del municipio, por lo que se considera un riesgo medio que 

se puede mitigar a través de campañas informativas dirigidas a la población con mayor 

grado de vuinerabiiiciad como son zonas maíginadas, personas de ia te;cern edad y niños 

menores de 12 años. 

. . .. . ,. .. - ~~ . ~ 
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Gráfico tJ..- Temperaturas máxime normal, mín ima normal, promedio, máximo y mínimo 

diaria paro el municipio de Pa:aíso (elaboración propia con datos de Normaies 

climatológicas (Conaguo). 
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Figura 34.- Relación entre temperatura y humedad ambiente paro determinación de riesgo 

por temperaturas extremas y sensación térmica (Fuente: Tremb/ay M., 2003) 

= 
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4.7.-Uuvias extremas e inundaciones 

Aunque ;as lluvias extr~rn2s .... ,.. i2s trL!~i:.::~:,...eE ~~-~:c.- :: ¡7e :--~- ~~~ e=2c:::1s ~ SaF:o~, arr,tas 
píovienen de le precip?taciór ~)f'....! ·l ~a:. p0r i:: :: : ... :e p= ~= e:--.~,.::,~ ..::::-:i:--:e:1·~~ se v~nt:zc una 

contexto . se describen: continLoc~ór. :es ;~l:c.:·s ·...:: di :::acc~ ;:e:= 2::bos fenómenos~· ;.'lás 

2defantÉ se describen i0.s eferr:er:t0s par:ic~: é- .. 2~ c·e =~·:2 -1
,.., : 2~ =h.:-s . 

4. 7 .1.-Evaluación de la piecip¡tación p!uv¡ai. 

Para la evaluación de ta precipitaeión se recopité ta informacion disponible en las est aciones 

climát icas de la región de influen cia y se cab.!iaror, d iferentes escenarios como se explica a 

continuación. 

Gráfico 5. · Comportamiento de ío precipitación pluvial paro el municipio de Paraíso, 

Tabasco. Valores Precipitación media normal, precipitación máxima mensual y precipitación 

máximo diaria. 

Se rea,izó :a estimación de la intensidad de la iiuvia con duración de un día o 24 horas y 

periodos de retorn o de 10, 20, 50, 200 y 500 años para los doce meses del año. Esta 

infor;-¡-;adón se uti·li z.ó par2 c2 lcu!ar las :ur\:as lí1tensidad-Dvracjón -Periodos de Retorno 

para ei áre2 d~ !nfh .. 1en: ia del r.runicipic y ic. s cuencas hidrológicas que et atañen. 

Ei período de íetorno dE lluvias, expresado en años, puede ser defi nido como el número 

promedio de años en que un evento de iluvia puede ser igualado o excedido. Para est imar 
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l2s Uuvics de dise:ic asociados a c~en:o perlOÓ:.) :J e ret:ornc, se: usaron rné¡odos estcdf sticos 

q~e incorpora, . er su anái isis les registrns de ·v·2!ores náximos an u2!es, 1ográndose una 

mayor precisión a medida que se cueme con más años de registro. En este se utilizó el 

registro de rr1áx:I10S valores anuaies pare cede mes 'f e~ vaior máxime del año. 

Los métodos estadísticos consider2n que le lluvia m áxima anua! es un2 va;-iab!e aleatoria 

que se distribuye de acuerde a ur.a ciert;; funciór. de probabilidad. El proceso normalmente 

requfere el ajuste de diferente$ funciones de probabilidad a los valores máximos de !luvia, 

escogiéndose 12 k rición de prob2bilidad q;..1 e mejor se ajuste 2. los datos. L2 información de 

pr;;:c¡pit:ació;; u;:ik:ada fue de la base de 02tos llenada C!CLOM y del Servicio fvi eteoro!ógico 

Nacior:al {SklN¡. 

1 
i.--- --·- - ---

1 ' ', ¡ 
1 ' i 
~ 

1 ¡----···----- - -- -----

' 
1 

1 Pr'flo,c,: 

1 J;t:, ~ ~ 

r ~' .. ·- ;;--. - xr'imm,' --- ~:, ;¡ 

:.:>-1'::~ ·o-,. i 
. ,:~ .... -,,~ ~.<. l 

x· ,,..,r.:1 J 

Table 23. - Precipitación pluvial y probabilidad de ocurrencia paro el municipio de Paraíso 

Gráfica 6.- Curvas de intensidad, ,duración y frecuencia (IDF) poro lo estación Paraíso 

\ 1 • '>' . . 
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Figuro 35. - Diagrama Dórrigo {SEDA TU, 2014) 

Paa categorizor l2s zonas de amenaza y riesgo por anegarn iemo e inund2cíon es s2 utiítzó 

tiene poca infl:Jenci& por la poca pendi2n2 qus hay en el territorio. 

Este situa::ión deja prac.:!carneme :00je;.a i2 d2sificación del riesgo 
. 

- , l -e 10 

espejo de agua, po í lo que para definir las áreas de ri esgo y su clasificación se agregaron 

otros e1ernemo~ c0mc le ~, ecuenc:12 de i;¡und2ci6n y ia posibi!idad de corregir el proble;-;ia. 

De esta manera quedó la sigu iente c!asificación : 

:Medio 

¡ Tu-aote de 
! inundación 

1 De 20 a 39 cm 
1 

! Frecuencia ! Alternativa 

i Periodos de '¡ Obras de drenaje 
1 retorno menores . 
! ! 
¡ a 15 años : 
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: c ~-::: ~;:.!1 ..... ·~-"~"' :1 
¡ . .. . ' 
1 

... . _¡ -"'! •. __ :}_, 

l ,~~Jó-_ : .. ': .. - ,. · ·· t De.10 2 19 cm 

. ... '~.::- t ..... ' 

j Periodos de 
1 ~t!)r:no _me~ores 

._.J,a25 años . · ' 

Educación y mejora de ; 
servicios .-... 

Tabia 24.- Defínicíón de escalas de riesgo para el municipio de Paraíso 

Ds est2 manera, se íec:omienda que zonas como alguno habitantes de Aquiles Serdán que 

viven en el margen izquierdo del río Gonzá!es sean reubicados ya que año con año recienten 

inundaciones de ai menos 40 cm de t irante y en eventos especiales como huracanes o 

frentes fríos de carácter estacionario e! níve! de agu& puede alcanzar hasta 1.50 cm o más. 

Esta situaciór, se repite en gran parte de las comun idades 2ledañas a la laguna de M ecoacén 

que es una de las zonas con mayor impacto en las inundaciones, así como e,, !; z:c,,, ; de! rís 

Cuxcuchapa er, ic :Oíla oesté: ciEI rnunicipic 

pt.:ntuatcs en c{gunas zor: cs ds: municipic corno les que se registran en ic zo;,c def Ce;Jtrc 

de t2 ciudad de Pcrc.fsc·. Sir. e¡;,b2rg0. ei mayor prob!em2 se constjtuye en zcna5 baj.2s sir: 

drenaje que son caract.eriscic2s ciel municip io. 

Hay que recordar que ei municipio· se asienta sobre un2 serie de cordones litorales que 

están formados por dunas de arena. Estas dunas son aftamente permeables y permiten e! 

rápido filtrado del agua de !luvia. Sin embargo, el alto nivel freát ico que se registía en el 

municipio bloquea la capacidad de fütrado retrasando el drenaje de la precipitación 

recibida. Por !o que a veces estos enchaícamientos pueden llegar a durar de 1S a 20 días o 

más generando además de incomodidad en la población posibles brotes de enfermedades 

infecciosas. 

,, 
/'' ·. ~ 
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Figura 36.- Mapa de inundaciones por anegamiento. 

Figuro 3 7. · Mopo de inundaci9nes por desbordamiento 
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Un ejemplo de ellas se encu2ntr2 ai poniente de 12 cabecera municipa l en el área 

comprendida entre las localidades de l2s Flores y Escribano. Esta zona se caracteíiza por 

presentar dunas y co;-dones litorales que forman crestas. Entre estas crestas se forman 
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áreas de esw;-r;;n1er.~c q , , e ._:;., ,:..:= . •. =• !2 !L.1 :i2 ; recipitadc y ponen en riesgc º los 

habitantes de la :or.a. 

Otro ejemplo se encuemr2 en !as :::.cna: en~re !2s b::a !idades de Chiltepec y Aquiles Serdán 

donde la construcción de !2 nueva carre:e ra ne considero las zonas de escurrimientos 

naturales que había er. el área por ;e que ahora Se favorecen los encharcamientos en la 

zona sur y norte de ía ;:crreter2. 

Sin embargo, una de las más imporrantes se encuentra en el área de interés para la Zona 

Económica especial que se está pianeando para el municipio. Esta área requie re de un 

estudio hidrológicc especia! pa;-a poder desarrollar este espacio sin afectar a las 

comunidades aledañas y sin poner en r iesgo la inversión que se habrá de realizar en la zona. 

Capítu!o 5.- PeHgrcs ft.~r.trcpcgénicos 

Al igual que otros secto;es del país, el sector industrial ha crecido de forma descontrolada 

por la falta de pfaneación . Esto ha traído como resultado el manejo de productos químicos 

y desechos industríaies sin ia adecuada piepa¡acíón. Una muestra paipabie de esto se 

presenta en la región sureste del país con el surgimiento de la explotación petrolera en las 

últimas décadas del siglo pasado. Los efectos aún son visibles en el territorio y en particular 

en Tabasco. 

Con el nacimiento de !a industria petrolera, el estado de Tabasco se ve inmerso en una 

dinámica poco común e inicia fa construcción de piantas de extracción y procesamient o de 

gas, duetos para transporte de combustible, pozos para ia ext racción y todo tipo de 

infraestructura vincuiada a ia extracción, expioración y t ransporte dei petróieo, inciuso ei 

uso de expiosivos para la actividad de exploración, 

Además de los riesgos que conlleva la act ividad petrolera, el mismo devenir de la población 

sLipone algunos riesgos corno !os incend1os rnmerda!es v domésticos, exp,0si0nes por e! 
almacenamiento de gas en viviendas y comercios entre otros elementos. 

Si bien los accidentes vinculados a la actividad hu.mana y en particular a aquellos que se 

relacionan con productos químicos son poco frecuentes debido a la mayor regulación en el 

tema, no se puede soslayar este tipo de amenaza para la población, especialmente cuando 

supone el daño a! patrimonio de !a pob!ac!ón e incluso 2 su vida. 

En generai, muchas de !as sustancias que ahora se manejan en comercios e ;ndustrias son 

peligrosas debido a sus propiedades de toxicidad, inflamabilidad, explosividad, reactividad 

v corrosividad. Est2s sustancias son clasificadas como peHgrosas tanto para su manejo como 

para su almacenamiento y transporte por parte de las diferentes normas nacionales e 

fnternac!ona!es. Sin ernbargo, a nivel municipa! ne existe un registro que identifique e! uso 

o almacenamiento de estas sustancias. 

', ' ·. -v 
-~·:~:) 
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5.1.- Accidentes con sustancias químicas 

Los accidentes relacionados con sustancias químicas pueden presentarse por diversas 

causas, entre ias que se íncíuyen: faíias operativas en los procesos industriaies, rafias 

mecánicas, errores humanos y causas premeditadas. Entre fas faHas operativas rnás 

comunes se encuentran aqueiios siniestros resultados de accidentes en el manejo y 

transporte de sustancias químicas1 !o que pue-de desencadena, alguno de bs siguientes 
efectos: 

• Liberación a la atmósfera de gases tóxicos o corrosivos, aerosoles o partículas . 

• Liberación de líquidos o sólidos peligrosos. 

• Incendios o explosiones. 

De manera general, los accidentes con sust ancias qu1m1cas pueden provocar daños al 

ambiente, a las propiedades y a la salud de las personas que habitan o trabajan en los 

airededores de las industrias, de ias vías de comunicación o de los duetos que tíanspoítan 

estos mateíiales. 

Efectos de ios accidentes con sustancias químicas 

Los efectos de estos siniestros pueden ocasionar efectos negativos sobre la población que 

incluso puede abarcar vidas humanas. Entre los más frecuentes destacan: 

¡; Pérdlda de la salud de la población a corto y a !argo plazo (daí'ios en piel, ojos v 
mucosas; quemaduras en el tracto resp!rator!o, náuseas, vómito, daño rene!, hepétic?, 

gastrointestinal, respiratorio o neurológico). 

& Al ambiente: contaminación del suelo, aire y agua (superficial y subterránea}. 

• A las construcciones: daño a maquinaria y equipos, instrumentos, instalaciones 

industriales, casas y comercios. 

o .A. la economía: suspensión de actividades productivas, pérdida de empfeos, gastos 

de reconstrucción de viviendas y servicios púb!icos, así como gastos de auxi!!o a ia pobiación 

afectada. 

Debido a que un análisis compieto de ios peiigros existentes puede requerir de una gran 

cantidad de recurscs económicos, comúnmente se estabiece i..li: proceso de se!ección iniciai 

con objeto de limitar ta profundidad de este y destinar los recursos ai estudio de los peiigros i·. 

" más [mportantes. ·,. 

El anái isis de peligros se debe integrar a! de vu1nerabilidad· y a la exposición de· elementos 

en riesgo, para tener un conocimiento total del riesgo en el Municipio . 

. Para identiflcaí !es peHgíos se íeaUzaíon ;as sig;,,.¡fentes actividades: 
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Localización de instalaciones industria!es y de servicios que manejan sustancias 

peilgrosas. 

Identificación de la tr~yector~a v tong~tud de !as tuberías que transporten sustancias 

peligrosas. 

!dentificación de !as principales rut2s de transporte y distribución de sustancias y 

mateíiales pe!igrosos. 

Evaluación de la naturaleza de los peligros asociados. 

Determinación de la naturaleza de los efectos probabies a consecuencia de una 

liberación no controlada de material peligroso: incendio, explosión, contaminación y 

derrame de hidrocarburos. 

5.Z.- identificación de ios duetos en ei Municipio 

La identificación de las tuberías superficiales y subterráneas existentes en el terrítorio 

municipal se realizó mediante el reconocimiento visual de los diferentes tipos de 

señaíamientos que poseen ias tuberías. Estos fueron georeferenciados para señaiar la 
trayectoria de los duetos. De acuerdo a las Normas de Referencia de Petróleos Mexicanos 

(PEMEXi para duetos que transportan y distribuyen hidrocarburos, deben existir 

señalarn:ei1tos y coloíeS de .identificación paía identifica¡ el producto que se transpoita. Sin 
embargo, no se encontraron señalamientos que evidencien esta situación, por lo que se 

desconoce el producto transportado. 

Para el análisis del resultado generado es necesario considerar que existen las siguientes 

iim¡taciones: 

• Carencia de scbre zc:cidentes er1 ductcs 
peligrosas. 

/"'U 1 0 "1--- transpcrtar. sustancias 

0 lndisponibilidad de información sobre fas características de diseño y condiciones de 

operación de los difeíentes duetos. 

e Faita de información sobre ei estado de conservación de los duetos que transportan 

sustar.das pe!igrosas. 

Otras sustancias ajenas a la industria petrolera que también pueden ocasionar accidentes 

se t ransportan por carretera, por lo que es conveniente determinar las vías que 

actualmente se utilizan para este fin, así como aqL?eHas que se deberían uti!izar para reducir 
el peligro al mín!mo. 

En general, los accidentes en ei transporte teffestre de materiales y residuos peligrosos son 

evento~ que se consideran poco frecuentes. 

' ' r,... :\ 
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Dependiendo de las características de un siniestro, puede ocurrir una liberación accidental 

del material y tener impactos de consideración al ambiente, a !os bienes materiales y a !as 

personas próximas al sitio del incidente. 

Es necesario trabaja; arduamente en recabar estadísticas y cates sobre tes s~gu:er:tes 

temas: 

• El número de accídentes y su ubicac!ón. Esto permitirá definir 1...1na tasa de 

excedencia por periodo de tiempo. 

~ t'4tvet de exposición: consiste en determinar e! aforo promedio para tos tramos de 

carretera. 

~ La tasa de accidentes para un periodo dado, que exceda un valor estabi ecido. 

Este último criterio toma en cuenta e! nive! de exposición. Las tasas sé expresan usualmente 

en términos dei número de accidentes por miiión de vehícuios, o bien por ei número de 

accidentes por kilómetro para el caso de carreteras. Lo anteriOí, peímittrá identificaí los 

peligros debidos al transporte de mat eriales y residuos peligrosos en el municipio. 

Con esta información se podrá e\la!uar y ana!:za¡ con mayor detaf!e ias rutas de transporte 
y sus a!ternativas, los segmentos con mayor tránsito vehicular y sectcres con í"í1ayor número 

de accidentes, !as circunstancias espedaies que determinen la utilidad de un segmento, por 
ejempio, cu&ndo este camino es ei único acceso a una pobiéición y ias áreas ambientaimente 
sensibles. 

5.2.1.- Determinación de Zonas Vulnerables 

En ei anáiis¡s de vuineíab;iidad se identificaren ios pur¡tos de la pobiación susceptibies a seí 

dañados. Este proceciimiento se rea!izó mecilante ia construcción de un Buffer muitiani!io 

fenómenos ana;izados. 

5.2.2.- Elaboración de la Zonificación 

En el aná!isis de vulnerabilidad se identificaron los puntos de ía pobíación susceptibles a ser 

dañados. Este procedimiento se íealizó mediante lc:t ~onstíUcción de un Buffer mutti-anitlo 

que deteímjnó !a distancia de afectación paia dlferentes intervalos de lntensidad en los 

fenómenos cnaHzadcs. 

afectable. 

También es posible identificar, además de las c2sas habitación, las zonas ccmerda!es, 

meicados, iglesias, escuelas, hospitales, zonas industria!es, subestaciones eléctricas, 

estaciones de bombeo de agua, reservas ecológicas, cuerpos de agua superficiales, zonas 
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ganaderas, zonas agrícolas, zonas avícolas, zonas pecuarias y terminales de transporte de 

pasajeros. En general, todos aqueiios lugares susceptib les a concentrar actividades 

económicas, población y sistemas naturales. 

En fa tabla 25 se muesua la propuesta eiaborada por e! CENAPRED para determinar zonas 

e intervalos de distancias utiiizados en ia categorización de ias áreas de sensibiiidad. 

r?,i-Anr.ri?, 1 D. + . 
1 

!'-!t?.nc1?. "-..,...;.t..~5v·_¡,;.u. ~- -· .......... 

A 1 O a 25 
B 1 25 a50 

1 

r 
1 50 a 100 '--' 

D 1 100 a 200 
E 1 200 a 500 

Tablo 25.- Distancia de peligro por categoría {Cenapred, 2006) 

5.2.3.- Estimación de! riesgo 

Para ei anáiisis dei riesgo se utiiizó ia información disponibie y se determinó de acuerdo a 

la misma, e1 a!cance de un pos!b1e evento. De esta forma, se seña!iraron !as áreas afectadas, 

así como el tipo de efecto esperado. s¡n embargo, aún falta mucho por hacer, sobre todo 

en ei área de recopilación y sistematización de información. 

Es ;;nportante seña:aí que ei ir recabando mas ~nformación, permitirá tener ur:a base de -=-~,~ 

datos mucho más comp!eta, só:ida y actualizada, :o que consecuentemente favorecerá e1 

ex¡ste una manera única de medir e! riesgo y esta se· encuentra determin ada por la 

información y los recursos disponibles, así como el propósito para el cual se hace la 
., 

estimación. Sin embargo, para calcular de manera cuantitativa el riesgo, es necesario'" '. ,. 
\ 1 

construir una base de dE:tos para determinar-la re,ación entre !a frecuencia, las causas y los · ?;::: 
' •, ,-r-,, 

efectos entre los incidentes re0°istrados. '·. ~.f.-.l:, • • , !; • 
\ ¡ . ¡;,,:.....: 

5.3.- Frecuencia y probabifülad de un incidente 

El proceso de evaluación de riesgo implica ia estimación de la frecuencía dei incidente, así 

como ~a probabiUdad y t2s ccnsecuencias de eventos no deseados.-

La estimación de frecuencias y prob2biiidedes pueden rea íí zarse; partir dE- d2tos histó,¡cos- ·

o de la aplicación de otras técnicas ;:a!es cJr.-,0 2,bc,: de fé! :cs y de 2\'er. ~os .. estimac ión 

subjetiva, etcétera . 

L2 frecuencia de un incidente se expres? COn"'10 ~l n0mer,: .je e v·e~tos espera~os por unidad 

de tiempo. La probabilidad no posee vnidadE:s r se ;,;~ii;;: 2 pé:,é: descibií la ;:iosibiiidad de u:-, 

evento durante un periodo de tiempo especificado (e)empío: un año), probabilidad de fai!a 

~ . J: C.! 
¡ #--· . .. ~ 
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por demanda, o la probabilidaci cond icionéi ce q ·JE :.., :- e ,,e.::o oc.ir,a dadc que el evErrn 

precu rsor ya se ha presentado. 

!\/ 

11 ' ,. ¡ 

Severiciac de las 
cor.secuencias 

.. 
1 

A s e 0 
P~obabi lidac' 
de o~;.J:-renciG 

· lnst;nificante 

Mooer::cc 

En la figura 38 se muestro una propuesta sencilia pare clasificar cualitativamente et riesgo 

y consiste en un diagramo de ríesgo donde. se establecen a partir de ínte:vofos de 

probabilidad>' de consecuencias, o4eren res coregonas de riesgo. 

En las tablas 26 y 2 7 se definen las diferentes categorias de severidad de las consecuencias 

y de ia probabilidad de ocurrencia empleadas en el diagrama de riesgo 

Figura 38.- Ciasificación cualitativa del riesgo (Cenapred, 2006) 

Consecuencia : Descrioción ! 
I.- lnsignífica..rite ! :'Jo hay degradación mayor en el sistema, daños 1 

1 • • 
; rnsrn:nifica.ites que no represeman. riesgo 

íI.- Marginal 1 Degradación moderada dei sistema,. consecuencias que 
1 

' pueden ser controladas 
III.- Crítica l Se degrada el sistema y los daños causados representan 1 

! un riesgo inaceptable 
IV. - Catastrófica j Seve~a ?egra.dación del sistema o ambiente, pérdidas¡ 

¡ econormcas y hlli,.""12.D.as graves 

Tabla 26.-Categorías de severidad en consecuencia 

i Cateuoría ; -

C. EYentual 
D. - Probab}e 

E. - Frecuente 

i Frecuencia 
; ocw"Tencia 
! F < 10~ 
j 

1o-2>f>10-3 

i F < 10-1 
f 

de Descripción 

Ocurrencia teoncamente posible. 
pero téc.Picamente improbable 
'No se espera que OC\L'T2. 

Probablemente ocurra 
Se espera que ocurra una vez en 25 ' 
años 
Es posible que ocurra más de una 
vez en 25 años 

Tobfa 27.- Categorías de probabilidad de ocurrencia 
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S.4.- Contaminación del agua 

Un ejemplo de contaminación de este vitai líquido se preser.ta er, el agcc q,..1e es consumida 

por las socied2des. Y2 sea para consumo o para Sl..! uso en ia h igie:;e personal o ia ind\.:s~ri2, 

et agua que !lega hasta nuestras casas proviene directamente ae los cuerpos de agua 

superficiales o subterráneos con aigún procese de purificación o potabi!i zación. Este 
proceso íernueve del agua naturai microorganismos, sedimentos y e,, genera! todo aquel 

elemento que pueda ocasionar daños a la salud humana . 

$in embargo, u na vez utilizada, el agua lieva residuos de jabón, gr2s2s. sedimentos y otros 

eíementos ajenos a la naturaleza de esta, por lo que se define como agua contaminada. 

Esta agua por lo general se reintegra al medio ambiente a través del sistema de drenaje sin 

tratamiento previo. 

El exceso en la concentración se estas impurezas en e! agua constituyen, un .serio peligro 

para el ambiente, ya que puede dañar la salud de la población y poner en riesgo la viabilidad 

del ecosistema. Para determinar !a calidad del agua, en México se emplea el Índice de 

Calidad del Agua (ICA), que agrupa de manera ponderada algunos parámetros del deterioro 

de la calidad del líquido. El índice toma valores en una esca la de O a 100%, donde, mientras 

mayor sea el valor, mejor es la calidad del agua. El ICA se cafcula a partir de una ponderación 

de 18 parámetros fisicoquímicos, algunos de ellos son: oxígeno disuelto, co!íformes fecales, 

fosfatos, pH, sólidos suspendidos, entre otros. 

Figuro 39.- Mapa de riesgo por contaminación 
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Figuro 40.- Contaminación de agua por residuos sólidos domésticos 

La mayor parte de lé: contaminación de es,e eiememo se origina en los usos domést ico, 

L2s fuentes locafizadas están asociadas a las actividades en ias que las aguas residuales van 

d:rectamente a !2s agu2s receptores y· fácnn;en~e pueden ser Ct..;antiflcadas y controladas. 

Las principales fuentes de contaminación dentro de este grupo son: descargas de aguas 

residuales, gasolineras y lixiviados de rellenos sanita rios. 

Para este tipo de contaminación se registraron varias descargas de aguas residuales sobre 

el río seco, así como de las lagunas y sistemas que integran el conjunto hídrico del 

municipio . 

Cabe señalar en este punto que ei rnun¡dpic aun ne es responsable de los sistemas óe agua 

potable y díenaje, estos operan a través de ta Comisión Estata l de Agua y Saneamiento del 

Estado (CEAS). 

101 

. 
\ 



102 PERIOOICO OFICIAL 19 DE ENERO DE 2019 

Figura 41.- Uno de los elementos más afectados por lo contaminación es el río Seco 

Otr2 fi..!ente importante de com2mir.2ción de los cuerpos de agua son ios hidrocarburos. 

Est0s píovienen de Cerrarnes océsioncd.Js por falles en ias tnst&lcc:cn2s p-2:t!""o!era:: iJ bler 

por jcf1cs oc2s¡c,r;2dcs p01 et rob~ c::e: :c~b:..Jst!bie. 

cuerpos de ague. 

De esta manera, la combin;;cié,r. ÓE a5uas residuales no tí2t2d2s y 10s residuos de 
hidrocarburos vertidos a los cuerpos de agua son una seria amenaza a la sa lud pública y de 

los ecosistemas por lo que debe cctuarse de inmediato en le sol:..ición a estos 

inconveníentes. 

=- · 
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Figura 42.- Una de fas actividades económicas más ímportantes en ef municipio es Jo 

industria petrolero. Paradójicamente es una de !as que más le :::fe::ta po, fo contaminación 

que genera. 

S.S.- Contaminación del suelo 

la contaminación dei sueio consiste en la incorporación de materias extrañas como basura, 

desechos tóxicos, productos químicos y desechos industriales al mismo. 

La contaminación del suelo produce un desequilibrio físico, q ufmico y biológico que afecta 

negativamente a plantas, animales y seres humanos. 

Ei sue:o es un n:edlo complejo, compuesto ce tres fases principaies: L!na só¡ida que integra 

aproximadamente el 50% del mismo; otra !a !fquida y una más de t ipo gaseosa. Como 

recurso natura~, resu!ta fundamenta! para ta supervivencia de la especie humana, ya que 

constituye !a base de :a producción aHrnenticia. Adernás, actúa corno reguiador del cicle de'i 
agua, es un filtro para la recarga de mantos acuíferos, contiene una gran biodiversidad y se 

considera un recu rso no renovable. 

5.5.1.- Fuentes de ccntarrdíiación dei sue[o 

Las pr!ncipa!es fuentes de contaminación del sue!o en el municipio son: tas fugas y derrames 
asociados a la actividad de extracción y tiansporte vinculadas a la industria petrolera; el uso 

de productos químicos como apoyo en las actividades agropecuarias; !os productos 

químicos y residuos asociados a las actividades industriales y por último, los residuos sólidos 

dom!c!Hares que son arrojados en tiradercs a cie!c ab!ertc, muchos de e!!os ub:cados en 
zonas inundab!es. 
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La mayor proporción de fugas y derrames se presenta en zonas aledañas a las instalacíones 

de extr2cc!én -../ transporte de sustancies peHgrosas, por !o que tos sueles a!edañcs a fas 

c2rreteras son usua!mente afectados por !es accidentes de tránsito de tos transportes. Otío 
sitio frecuentemente afectado por fugas y derrames son !as áreas latera/es a los duetos de 

gasonna y petró~eo, asf como en estaciones de serv~c1o como son gasolineras, ta!!eres 

mecánicos, terminales de autobús) sitios de tíansferencia y de confinamiento de materiales ¡, 

peHgrosos, se pr~sentan de manera frecuente derrames de sustancias pei;grosas que 
• • t • • t • ,_ 

:;ic;uso puecen cun~a~:nar ~os mcrr~as ocu trercs. 

5.5.2.- Contaminantes en suelo 

Uno de ios elementos que mavor ~mpccto puede generar al contam~nar fos sue~os son fes 

hidroc2rbuíos. Estos contiene:n una amplia gama de contamin,:ntes que resultan a la 

naturaleza difíciles de degradar, por lo que !a contaminación puede persistir· por años en un 

mismo sitio . Algunas de estas sustancias inciuso pueden generar probíemas a ia saiud de ia 

población entre las que se incluyen enfermedades como el cáncer y otros más pueden 

incluso Hegar a causar la muerte. 

E! impacto de un siniestro de este tipo dependerá por supuesto de !a magnitud del daño, e! 

tipo de sustancia den-amada, la frecuencia de exposidón y de otras variables ambientares 

como la temperatura, la humedad y la precipitación pluvial. Al respecto se encuentran 

ubicadas e identificadas todas las posibles fuentes de contaminación de suelos por 

hidrocarburos, ias de mayor importancia desde luego, son las zonas aledañas a pozos, 

duetos y áreas de almacenamiento y embarque. 

5.5.3.- Residuos sólidos 

Les desperdicios generados en una vivienda, hospital industria difieren sustancialmente y 

requieren de un manejo particular. Por esta razón se les clasifica como: Residuos Peiigrosos 

(RP) a aquellos que, por sus característícas, representan un pe! igro para el ambiente, la 

saiud y ios recursos naturaies. Por io que aqueiios residuos que se consideran corrosivos, 

reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables o biológico infecciosos, ca!ifican para 

considerarse residuos peíigrosos. La Norma Oficial Mexícaíla (NOM), establece sus 

caractcíísticas, así corno un lfstado de estas y los ffmi tes máximos perrrlisfbfes. 

Residuos Sólidos Mun!cipa!es (RSM) son definidos según !a Norma Oficial Mexicana como 

aquellos que provienen de casas habitación, sitios de servicios privados y públicos, 

demoliciones, construcciones, establecimientos comerciales y de servicios. Dentro de los 

RSfvi se pueáe encontrar una gran variedad de residuos peiigrosos, ya que poseen aigunas 

de las características de corrosivo, reactivo, expiosivo, tóxico, inflamable y biológico -

infeccioso (CRETIB}. Algunos ejemplos áe estos residuos son : baterfas, aceites y g¡asas, 

p!agufcfdas, so!ventes, tintes, productos de limpieza, fá rmacos, además de gasas, pañales 

desechables y papel higiénico. 

Los residuos biológico - infecciosos son definidos por la NOM como aquelfos materiales 

generados durante los servicios _de atención médica que contengan agentes biológico -

( ·. 
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infecciosos, según son definidos en ia norma, y que puedan c2us2r efectos nocivos a ia sali.!d 

S.5.4.- Manejo y disposición áe residuos sólidos municipales 

Comprende !as diferentes fases del cido: generación, atmacenamiento.. transporte, 
• " • 1 I t r 't' ,-, • ' l 

1
("\ ¡¡::) l::::1 h"""C I Ir-, MQ <:Áiil r-:7:)!IC;:) trat2m,ento v d,spos,c,on en a!gun s1.io. e! maneJo ,naaecuaa_ a._ .~ '-'"'--·"' , , _.:, - -----

la contaminación del sue1o) tan:bién puede afectar a la atrnósfera, las aguas superficia les y 
- ·""

4 ---~n--s y-' p- ·¡--¡·e urb-no ·· n-4 u· ,·-'1 :,lÜ.JLC:110 tea CI . a ::: a _ C, I Y . ICL ·!C, 

En México, la tendencia general en e! manejo y disposición fina, de los residuos sólidos 

municipales son !os rellenos sanitarios, rellenos de tierra controlada y no controlada, y les 

tiraderos a cielo abierto. 

Los í el!enos san itarios son obr2s d2 ¡ .. g2nierí2 que procur,rn 2i adecuado corfinamiem o de 

tos residuos sólidos ftlunic jpaies. Co 111pí ende-~ e! espa:cirn ~eí1to. ~.:omodo y ccmpactación 

de ios residuos, SL ccberwra c:,r, m, rr2 ..: 0, rn r.,ater:a! ir,erte, 2s i como e¡ cor<ro! de gases, 

nx;viaáos y proliferación de \.·ectores. ToGc· e!ic· con el fi n- Ge e·/i~ar !2 contaminación déf 

ambiente y lograr ia prote : ci6:1 de !e s2kd de !2 pob!2ción. 

los re1J enos de tíerra no contro!3dcs sor. oq ·Jed=:des jonde se vjerten y mezcJan diversos 

t ipos de í esiduos sólidos municipales sir: control o protección al ambiente. Los tiraderos a 

cielo abierto son aquellos sitios en donde clandestinamente se depositan y acumuian ios 

desechos sólidos municipales sin ningún control técnico, como lotes baldíos, barrancas, ríos, 

arroyos, manglaíes y otros cuerpos de agua . 

En ei presente trabajo no se identificó un re!leno sanitario municipal. Además, cabe 

mencionar que en el manejo de los residuos municipales existe un gran probf ema y este se 

debe a ia falta de educación ambiental de la población, así como al defident e sistema de 

recolección actua l. Esto se ve ~eflejado en la basura que es abandonada en las calles y 

caminos municipales y que termino contaminando suelo y agua, además de obstruir el flujo 

de esta ultima ocasionando qu€ ics an&gam:entos e inundaciones se acentúen. 
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Figuro 43. - Mecheros en instalaciones de PEMEX 

5.6.- incendios 

dEfi re e ios fuegos forestci¿s como la propagación Hbre y no 

píogr~rnaóc del fuegos-obre ia vegetación en ~es bosques .. se1vcs, zonas árldas y sem~áridas. 

Estos pueden ser fuegos n:~rurales e píovocados. Respecto a ics i:1cendics, existen tres tipos 

de eitos: jncer,dios de copa,. incendios s!...!bte;r¿neos E incendios superiicicies. 

' · ' 1 · h ..., ' ' . 1 b . . ' l8s ,u egos de sueio quema: a capa oe, iumus uei sue;o ce osque, pero no i roen oe ,orm2 

apreciable sobíe 12 superficie; les fuegos de superficie queman e! sotobosque y los resi duos 

superficiales; y los fuegos de corona, que avanzan por ias copas de los árboles o arbustos. 

No es infrecuent e que se produzcan dos o tres de estos tipos de incendio al mismo tiempo. 

los incendios superfic¡ales son los que se producen con mayor frecuencia en la entidad '{ 

en el municipio y se caracterizan por avanzar por la superficie terrestre consumiendo 

principalmente pastos, así como vegetación herbácea y arbustiva con una altura no mayor 

a 1.5 m . Este t ipo de incendios deterioran gravemente la regeneración natura!. Un ejemplo 

dE e!lo puede observarse en 12 figura 44. 
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Pigurc; 44. - Incendio rural en el municipio de Paraíso 

... :,......,..., .. 

·. -•. -

. :i~~~!';.,~<-;.~ .. ~: .-·:-.<' .·: 

Una vez que se ha generado una ignición provo,cando un incendio forestat su propagación 

depende de las caracte rísticas propias del sitio, tales como tipo de materia! combust ib1e, 

pendiente de! terreno, velocidad y dirección de! viento, temperatura y píecipitación pluvia!. 

Durante un incendio forestal ocurren diferentes procesos de combustión que para su 

estudio se dividen en tres etapas: 

• Precalentamiento. !nicia cuando el materia! combustible se !oca!iza cerca de una 

fuente de calor; esta puede ser una llama, ceniza o la prop1a incidencia del sol. El caloí 

generado consume ia humedad del material combustible. En esta etapa se generan 

temperaturas entre 100 y 200ºC, además de la presencia de algunos hidrocarburos gaseosos 

sin presencia de llamas. 

• Combustión de gases. Inicia cuando la temperatura oscila entre 300 y 400ºC, se 

caracteriza por la presencia de llamas sobre el material combust ible, desprendiendo gases, 

asi como humo, conformado por anhídrido carbónico y vapor de agua. La temperatura 

seguirá eíevándose hasta aicanzar un rango entre los.600 y 1000ºC. 

• Combustión de carbón. Caracterizada por ia quema de madera a una aita intensidad 

calorífica con poco desprendimiento de humo, se producen cenizas y minerales que no 

arden. 

5.6.1.· Peligro por incendio forestal 

Se refiere a cualquier situación, proceso o condición que puede causar fuego o proporcionar 

una fuente de combustible lista para aumentar la extensión o la intensidad del fuego y que 

plantea una amenaza a la vida o al ;¡m1biente (National Fire Protection Asociation, 1997). 

En ia mayoría de ios fenómenos pueden distinguirse dos medidas, una de magnitud y otra 

de intensidad. la magnitud es una medida del tamaño del fenómeno, de ·su potencial 
Aost .. , ,,....;V,.," rlo la €"ºrg.ía ,..., ,o libe,..,. 1 -a inte..-.sia'ar1 ºS , ''"'a ,v,orfiA::, rlo la f• 10.-za ·,..,...n ,..., 1 0 Sº .....,_ ,_.._.\,,1 V Y -- ) 11'- \ '1~- 11 ,e:;;..'- 11 11. • • 1 ..._.. '- ..,., , 1, 1..__,_.,... ....,.._ 1 '-"-I ,,_.....,.. '"'\"""'- '-
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~. . 
pero tantas intensidades cor.10 son !os sitios en que ir.te:-ese determinar sus efectos \ ;b , ____,.._, 

~~EN~PRED, 2~14) . .. _ . . . . ... . . . . . . .. (, .··ji;~, 
ti Peiígro por mcenrno Teíestai es i.a prooanliiaaa ce ocurrer1e¡a Cíe un ¡ncenc:10 con i..ma .. "·.· -,..<: 

magnitud y cierta intensidad, que ocurre en un periodo dado y que está reiacionado con ias 
car;;icte rísttcas del entorno fisfográf:co v socicecor.ómico de una región específica. 

5.6.2.- Vulnerabiiidad por incendio fcrestai 

Se define como la susceptrbi lidad o propensión de los sistemas expuestos a ser afectados o 

dañados por el efecto de un incendio forestal; es decir, ei grado de pérdidas esperadas. 

La Exposición o Grado de Exposición del sistema se refiere a la cantidad de personas, bienes 

y sistemas que se encuentran en e! sitio y que son factib!es de ser dañados. Considerado 

como el área de vegetación, cultivos, infraestructura, e1 número de personas o especies 

anima les que se encuen t ren en un sitio específi.co y que son factibles de sufrir daño por un 

incendio forestaL 

5.6.3.- Riesgo por incend1o forestal 

Es la pérdida probable debida a un incendio forestal y que puede ser calculada por el valor 

directo o indirecto de los recursos forestales, agrícolas y ganaderos entre otros, que se 

pierden debido a la íntensidad del fuego. 

En el análisis de peligro y riesgo por íncendios foresta!es, se puede considerar a !a 

vegetz;dón corn-:; una v2.íi2b le ir,.~lídta en la vulner;:ibílirlad y en !a d2terrn :n2.ción de! nivel 

de peligro. 

Por ejempio, una mayor densidad de vegetación aumenta ia pos1bitidad de afectación del 

sistema expuesto (vulr.erabiiidad) y adidona1mente eí nivei de peligro se determina entre 

otras cosas por la carga de material combustible, de ahí que la vegetación cumpla un doble 

rol en el estudio del fenómeno. 

Para determinar la temporalidad de ios incendios forestales, es necesario contar no sólo 

con registres meteorc!ógiccs y de incendios recientes, s!no también !os patrones históricas 

presentes antes de la influencia del manejo de los ecosistemas y de otras actividades 

humanas (Villers, 2004) . 

En este sentido, no existen estadísticas oficiales que indiquen la frecuencia, magnitud y/o 

extensfón de lc1s ir:cendios forestales en ¿¡ terr~tor:o rnurdcip~L S-in er(,bargo, corno 

menciona Villers (2004), a partir de las características de manejo agropecuar1o y del cl ima 

loca!, es pcs!b!e deducir que fa mayor parte de !os incendios forestales se presenten entre 
ios meses de marzo, abrH y mayo; así como en !os meses de juiio - agosto en ei período de 

sequía íntraestival. 
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Los incendios en la zona de Paraíso son frecuentes en la temporada de seca y en ia canícula t~':2:---~ ..... . ( 

ya que es cuar;do mayor cantidad de materiei ~ombust1bie se acumuia en ia natura¡ez:a. Esta :·-{ , 
: /-
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situación se magnifica especiaimente en ias zonas ruraies donde se quema basura y se 

Umpi;rn io µotreros de maleza. 

:. ~;2 .. 

--- -- -----·-··-··- - ------··- - ·- _ .. · - --- ··--· · .. ,..._ 

- - - - ----

Figuro 45. - Mapa de riesgos por incendios 

Una costumbre muy extendida, es la quema de p2stizales para control de rna!ez.as y basura 

para como mecanismo de manejo de los residuos sólidos municipales. Sin embargo, si estas 

no se controlan adecuadamente puede,. occ:SiC·r.ar aigún tipo de s¡niest ro en ia pob!ación. 

109 

(\ 

Otro problema relacionado 2 este tipo de actividad es ia generoción de gases de efecto 1\ 
invernader~ y el c~lentami~nto de la ~trnósfera como res~!tado de la combustión generada. \ '- l 
:::~P:~:~~~~:~;~~~:la perdida de innumerables especies de fauna silvestre que quedan \1 
Finalmente, uno de los elementos más graves que puede ocasior.2r este tipo de actividad -\11-

1 .> 
es la explosión de duetos de transpo;-te de hidrocarburos y sus áerivados. Si en aigún vf-
momento se líega a combinar una fuga er. algún dueto con un siniestro de esta naturaleza, \ 

las consecuencias pueden ser graves. Uno de ios eventos más signíficativos relacionados 

con la presencia de estas insta!aciones se dio en ei municipio de Cunduacán cuando varias 

personas, animales y viviendas se vieron afectadas poí una fuga de gas que termino en 

explosión (figura 46) 
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Figura 46. - En juiio de 2005, una explosión en Hui mango, Cunduocán, de un gaseoducto de ~ 

48 pulgadas de diámetro, provocó lo muerte de 8 personas, 12 viviendas quedaron 

destrozadas, 20 vehículos, calcinados, se perdieron unas 200 reses y 100 hectáreas de 

cultivos. (Po!icroniades, 2018) 

5.6.4.- Incendios no forestales 
(' 

Para ta determinación del riesgo por incendios no forestales se iden t ificaron y \ , 

georreferenciaron los sitios que por sus características son altamente susceptibles de 1 (\ 
\ .. 

p.r~se.nt~r un i~ce,ndio de esta n.atu~~lez<L De hecho, estos pueden ocvr.rir en e~~¡ ~ualquier ~ 
s1t:o mciuyen~o 1as casas . ha~1~ac1on. Sin embarg~;. para este trabaJo se d1ng1eron los ~ 
esrnerzos hacia la de¡:ermmac1on de lugares especmcos que, en caso de presentarse un "''rn-=
evento de este ti po, exista la posibilidad de que se genere un importante número de "t). 
víctimas y daños. 

De esta forma, algunos de los lugares que se identificaron como fuentes potenciales de 

incendios no for2sta!es paía el municipio de Centro son las siguientes: gasolineras, bodegas 

y almacenes, centros comerciales (incluyendo supermercados) y cines. La ubicación de cada 

uno de elios se encuentra señalada en el mapa correspondiente, donde puede consultarse 

con mayor detalle. 

5.7.- Explosiones 

Una explosión es una liberación rápida y concentrada de energía acumulada que genera 

una onda de presión. Esta se desplaza rápidamente alejándose de la fuente, a la par que va 
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disipando la energía acumulada. Las exp,oslones pueden ser de dos t ipos: deflagracíor¡es o 

detonaciones. 

Carccterfst ica.:. qHe tnfluyer, en e1 esca;1e de una fuga de gas. 

a) La velocidad y dirección de la sustancia inflamable en ei punto de ia fuga 

b) La facilidad de difusión de la sustancia inflamabie en la 'atmósfera existente 

c) La diferencia de densidades entre la sustancia inflamable y el aire 

d) La existencia de obstáculos próximos al punto de fuga 

La dimensión de una nube de gas inflamable está determinada por ia tasa de escape y por 

su dispersión en el alre. Para una fuente de escape dada, !a tasa de escape awT;enta con !a 

velocidad del aire. La velocidad de escape depende también de la presión y de la geometría 

de la fuente de escape. 

Se consideran sustancias inflamables aquellas capaces de formar atmósferas explosivas en 

las condiciones de operación previsibles. El producto inflamable que tiene más riesgo de 
gt:>nt:>r::lr ;:itmAcfor::l<: "'X:'l/"\ciy::lc oc:,.rnnc:irlor::lnrlo c:uc r::lr::lrtt:>rÍ<:t ic::lc: y 7/"\n::lc: d"' 1 rtilb::,rinn, ol 

gas combustible (gas natural). 

Por regla general, y según lo establecido en las directrices básicas para el transporte, 

almacenaje v utHlzacfén del gas ndturaf, !os accidentes mayores en !as Industrias del gas 

pueden producir tres tipos de fenómenos : 

111 

De t ipo mecánico, como ondas de presión y proyectiles, ambos relacionados con tas · · k -
• ..... J. .... _. ., ~ 

• 
exp!os iones; ¡ -~::? 

. -~:~ :;; 

,. De tipo térmico, como incendios y radiaciones térmicas; 

• De tipo químico, como fuga o salidas descontroladas de gas a la at mósfera o al medio 

ambiente, acompañado de infiamadón (fuego) de ia mezcla conformada. 

A continuación, se expone brevemente las consecuencias para las personas e instalaciones 

que encierra cada uno de estos fenómenos; io que se iiama e! estudio de !a vu!rn~rabi!ídad 

de personas e instalaciones. 

5.7.1.- Vulr.erabilldad a las explosiones 

En caso de ocurrir una explosión, ¿qué efectos podría causar sobre las personas, !as 

instalaciones y el medio ambiente? 

Una explosión se produce cuando se libera una gran cantidad de energía en un espacio de 

t iempo muy corto. 

• En !a explosión física, la energía necesaria para que se produzca, procede de un 

· fenómeno físico. 

\;, \'K#: :: 
·· ... re::-:· 
y-->r:_ 
<-/ · 
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• La explosión quf mica, es !a energía que procede de una reacción química y no es 

necesar¡o que esté confinada. 

El caso típico de una explosión física es !a liberación súbita de la energía presente en un gas 

ccmprimidc. Es necesario qL!e !a sust2ncia se encuentre en un recipiente hermético. 

Ejemplo: En un gasoducto, en una instalación fija que transporta gas a alta presión, en un 
cfHr:d;c para a!rnacenaje, entre otros. 

En cambio, para las explosiones químicas se requiere de un punto de energía que inicia la 

reacción . Este por lo general es un punto ca liente que hace contacto con una nube de gas 

producto de una pérdida. 

Las consecuencias inmediatas de una explosión son, por un lado, ia generación de ondas de 

presión que ciean cornpíesiones y expansiones alternativas del aiíe y, poi ot íO lado, la 

formación de objetos acelerados que actúan como píOyectUes. A veces las explosiones 

pueden ir acompañadas de fenómenos de tipo térmico según sus características, por 

ejt::m¡.;iu, id::, ex¡.;iu::,Ívt te::, ¡¡::,¡l,d::, ¡.;üt:Út:1, v1 igí1 tdi ::,e ¡.iu1 u, 1 !1 iLt:1 ,Jiu. 
'1 
t. 

DaRos producidos por una expiosión Pueden derivar de dos efectos; por ondas de presió:1, r. 
; r ~ .,,.. \: 

~ i. por proyectiles y pcr fenómenos térmicos. 
, -- }r::;.-· 

~~ ·.\~;}-.~\ ··.:~ 
Sobre las instalaciones, según ia presión que se origine, puede ocasionar desde la rotura de ·J. \ _~ 

cristaies hasta la destrucción de equ.ipos, instaíaciones y edificios. Además, se producirían '~ 
fragmonros e· o c:'ir'orcn·oc ram2ñr,s ""º res· 11 ·,+an ;,¡;.,·,e·r. +am· on~o ovnuisaa'ns \1 acri '"'ª' n ,..º..,...º 1 11 -••'- - , ...., - t ..... ..,,"' 1 ...,.,,_ "'1'-4_ , - '" 1 , ..,,,_ ,1. , '-''"'"''-''l'"' • - T ~'""c., ,, ....., , , , 

proyectiles. 

Sobre las personas, ícs cndas de presión van a afectar pr:ncipa!rnente a 1os órganos que 
cor.tienen aire en su interior, como los puimones, el estómago e e! oído medio entre otros. 

Así, el daño puede variar desde una ruptura timpánica hasta !a muerte por hemorragia 

pulrnonar. 

También puede producir e! desplazamiento de las personas afectadas, proyectándolas 

contra otros objetos fijos o móviles, produciéndose de esta manera traumatismos 

múltiples. La vulnerabilidad de las personas va a ser mucho mayor en el interior de los 

ed ificios que en el exterior. 

b. Por los proyectiles 

~st8s se pueden origina: direct2ment·~ en e! foco de !a exploslón o b!en 2! 2c~u~t !2s cnáas 

de presión sobre las instalaciones y edificios. Según el tamaño, peso, forma, velocidad y 

punto de impacto, el daño producfdo por un proyectil sobre una persona va a ser desde una 

lesión leve hasta la muerte instantánea. 
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De esta manera .. de !as lesiones producidas sobre las personas se pueden d!st!ngu!r: 

" Lesión primaria (producida directamente por la onda de presión}. 

• Lesión secundaria (producida por los proyectiles generados). 

• Lesión terciaria (producida por el desplazamiento de los afectados, golpeándose así 

contra otros objetos) . 

c. Por la temperatura 

113 

Las radiaciones térmicas van a tener un efecto sobre las instalaciones, debilitando las -... 

estructuras de estas (pr!ncipa!rnente por acción dfrecta de !a !!arna} afectando, en .. " 

consecuencia; la resistencia mecánica de !os mismos1 pud iendo provocar 

deríumbamientos, por io que aumentaífan así los daños sobíe 1as personas. Ei tipo qe 
mateíiai tamb;én puede favoíecer fa cxpans;6;¡ de fas Ha.nas. 

\ 
L 
\ . 

~ ¡ . 

En las personas: El principal efecto de los fenó menos de tipo térmico sobre las personas ,,-:,. 
·. ~~ cera' 1a ~,.""r( 11c,...;An de NI ·e...,.., arl 11 ras .-ie rij5+int:l C""'sirip,...-. ..... ·,A ..... serr,·',n S" C ca,.A ..... ~er·1·s·Hr;::is "eni ..... J:.. ~ 

..,., li I"" ~ I \,,,#\.,,HA ,_IV I I I;.;. ~...i 11 O UU '""' ;..,¡' •\H\.,..,.. ..,.;¡¡ ,...,.._¡ Ci. '- Vll 5\,.U 1 !J .., 1 ..,.\-1,. \.,,\.,. ...,., f y ; \ .-\ ; \:!: ~1 
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El hecho de que un accidente localizado pueda prnvocar otros accidentes en inst a!aciones 

contiguas se denomina "efecto dominó", el cuai es muy importante tener en cuenta a la 

hora de planificar la actuación ante un accidente mayor en una zona [ndustriai o en una 

zona urbana. 

- !..,,.,., .u., , ' . '"-<• '"~..,,o .,. 

Figura 47.- Mapa de riesgo de explosión por fuentes móviles 

~ . ·· : 
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Figuro 48.- 1v!cpo de riesgo de explosión por fuentes Jijas 

5.7.2.- Fuentes de amenazas por fenómenos antrépicos 

Una liberación a la atmósfera de las sustancias transportadas a través de duetos puede 

poner en peligro a las personas que vivan o se encuentren próximas al lugar de la fuga. El 

g¡ado de peíigrn se encuentrn en función de las caracte;fsticas de las sustancias 

transportadas, del diámetro de la tubería, de la presión a que se encuentran en el interior 

de ia tubería y de las condiciones en que sean liberadas. 

El gas natural, por ejemplo, puede crear una nube inflamable al mezclarse con el aire que 

al incendiarse puede provocar una explosión. Otros como el propano, butano, gas licuado 

de petróleo y otros productos se transportan en forma líquida, por lo cual de suceder una 

fuga pue-den evaporarse rápidamente y formar una mezcla aitamente inflamabie y 
expiosiva; esta mezcía puede formar una nube y despiazarse a distancias considerables en 

fa dirección del viento, antes de su posib!e ignición. 

En la entidad no se cuenta con registros oficiales de siniestros ocurridos. Sin embargo, por 

fuentes periodisticas se conocen por lo menos, tres eventos de expios!ón por fuga de gas. 

En e! municipio, tampoco existe registro alguno de incidentes de esta natura!eza a pesar de 

que por el territorio transitan varios duetos de la industria petrolera. 

En este sentido cabe señalar que para efectos de este trabajo se señala !a trayectoria y 

longitud de los derechos de vía correspondientes sin que se conozca el material que 

t ransportan, la presión y e! diámetro de! dueto. 

Es indispensabie que se solicite por vías ofic:a!es a la empresa paraestatai Petróleos 

Mexicanos la siguiente información: tipo y características de la instalación, mapa de 

distribución o red de ubicación de !os duetos, profundidad a !a que se encuentran !as Hneas, 

= 

\ 
~\ 
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estado físico de la red de distribución, material transportado, estado físico de la sustancia, 
, I 1 • , • • 1 • , • 1 ,... • 1 t • • • 

presion ae operacion, 1:emperatura e íl !Stonat oncia! ae acc!aern:es. 

La inforrnad ón anterior es f: .. n, darner,tal para contar con una base de datos elemental que 
debe atimenta íse constamement2 para m antenerla actuaiizada, ya que a part ir de ia m isma 

podrán tomarse decisiones y diseñarse pianes de respuesta rápidos, acertados y oportunos 

en caso de que se presente aiguna contíngencia de este tipo. 

De los datos que lograren obtenerse por evidencias físicas de campo, Se sabe que existe un 

gran número de duetos que alimentan la base de operaciones del puerto de Dos Bocas que 

es una de ias terminales por donde se importa y exporta crudo y sus derivados. 

OtíO dato muy importante que también se desconoce, es la prnfundidad a la que se 

encuentran coíocadas estas instalaciones, motivo por ei cual no pueáe caicu1arse entre 

otros, el impacto que puede l legar a producirse debido a las excavaciones superficiales que 

en su momento pudiesen realizar los habitantes que se encuentran asentados 

irregularmente en los derechos de paso. 

Es importante señalar que, conforme a la legislación vigente en el estado de Tabasco, en un 

área de 200 m a cada !ado de instalaciones de este tipo, no debe establecerse ningún 

asentamiento humano, ni sitio de reunión como templos, estadios, escuelas, etc. Por lo que 

en estas zonas donde existe este t!po de infraestructura solo se permiten oficia!mente 
actividades de bajo impacto y que no perforan eí subsuelo. Desafortunadamente, si no se 
cuenta con !a información de la ubicación exacta de estas líneas, no puede regularse la 

actividad 

Una fuente de amenaza adicional por explosión resulta de los depósitos de gas y 

combustible que se almacenan en la terminal marítima de Dos Bocas. En ella además 

existen varios quemadores de gas que generar emisiones contaminantes a la atmosfera. 

Otra posible fuente de explosiones resulta los expendios de gasolina, aunque estos tienen 

mecanismos de seguridad para el control de emisiones, es posible, aunque poco probable 

que se presente una sítuadón de expiosión en cuaiquiera de ias estaciones de servido 

distribuid2s en el municipio. Las ubicaciones geográficas de cada una de e!ías se encuentran 

señaladas en el mapa correspondiente. 

A esto es conveniente agrngaí ahora íos expend!OS de etanol deílvado de la caña. Este es 
,, _ ¡..,.;,.... ___ ¡..,,,,.. ... :¡.,.¡ ..... - ··- ,.. ..... ....,,...¡. ... -- - -.--: .... 1;~ ......... ,...;_ --.. -- ....... -~ ..... ,.. ., ,..., , ..... ,.. ..... ,...¡_.. .... ,..,... ...... ,,..: .... .... 1,_, .. , _ 
UII UIV \,..UlllUU.:>LtUIC \..(UC .:,e c.:iLo \,,..UlllC:I l....101140flUV }JU' 501 l 010.'.> y yuc .:,e; CllllO\..C::llO .::,u 1 015\..n 1 

tipo de normativa en los expendios seña lados. 

No se tiene a!gún registro en et municipio de presencia de polvorines 
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Otras fuentes de exp!csién pueden ser las baterías de . ' secarac~on 

bombeo que se sitúan en la trayectoria de los duetos. 

v ~as est3ctcnes 
. \ /:,.~ 

de \ '-.,..!~~\: 
• " ·4 i : .,. :~J . 

Algun·as explosiones que también pueóen producirse en el municipio están vinculadas a las 

subestaciones de la Comisión Federal de Electricidad, aunque estas son de menor 

.... .. t~ -, .,. 
1 , . ' . ... . 
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intensidad. En términos generales estas explosiones están ~ ~L:: .... hJ¡ ;oda~ con ta faUa de 

equ ipos eléctricos, por lo que la explosión es más auditiva que expansiva ya que no hay gran 

desplazamiento de gases. 

Finalmente, en e! te1T1a de las e,:p!osiones, e:dsten varios k!ió1:-:etros de carreteras que 

cruzan ei rnunfcipfo y que fundonan como una suerte de Hbramiento para ei tráfico que va 

de Cáídenas a Centla. 

Este cra'¡~ctc crj..:12 9()( ia ccoei.:e:~ ;1;L n:·.:J oc: , ; rra,,es de 2sta vía circulan diferentes 

cugueros que u ansportan gaso!inJ , diés,21 'f gas 3.SÍ como ·J tros productos no identificados 

que pueden ser de gí3n riesgc para i2 :Jcblac:-:'J ;-;_ 

Una segunda f;..;er:te de amei-,aza ser i0s ~ra r~"~·-: n:es de gas para el reparto a domicilio. 

Estos tíonsit~n tn -:ios modclid2d2s. =j prir · 2f ·: / ¡7¡ás común 2s ei gas embot2itado en 

cilindros de 20, 30 y 40 kg que 5¿ r2pa~e por ~odo el municipio. Una segunda opción es el 

reparto mediante ,,ehiculos _oip.:i ~L:e 3ti er:d -:::n a comercios. panaderfas, t ortillerí3s y 

domicilios partku!ares. 

Estos vehículos son de baja capacidad (10 m:i litros en prom edio) y por lo general guardan 

un alto nivel de seguridad. Sin embargo, eso no les exime de presentar algún sin iestro como 

e! r egistrado en 2011 en la ciudad de ViHaherm osa. En efecto, una explosión de gas en este 

tipo de t ransportes se da a finales del mes de diciembre del año 2011, cuando una 

camioneta de t;es toneladas í epartidor2 de ~as LP prnpiec!ad de la empresa SoníGas, que 

iba cargada con 5 mil 500 litros de gas LP (licuado puro), se incendió por una falla del sistema 

eléctrico y terminó explotando en la entrada de la ciudad . 
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Figuro 49.- Gente recibiendo auxilio por parte del personal de Protección Civil Municipal en 

el municipio de Paraíso {Wílson, 2017) 

Capftu!c 6.- Estudlcs, cbras y acciones prepuestos 

6.1.- Estudios 

De acuerdo a los resultados del análisis realizado, es necesario realizar diferentes estudios 

y proyectos en el municipio para disminuir el riesgo y evitar la construcción de nuevos 

asentamientos humanos en zonas de riesgo. 

6.1.1.- Estudio para la conformación de una zona metropolitana 

El análisis de !a distribución de los asentamientos humanos reveló que existe en la práctica 

un fenómeno de conurbación entre los municipios de Paraíso y Coma!calco lo que sustenta 

ia necesidad de estabiecer mecanismos de colaboración en la planeación del uso dei suelo 

de ambos municipios. Esta necesidad, se vueive [nciuso más importante ahora que existen 

proyectos como la creación de una zona económica especia!, el establecimiento de una 

refinería y ot ros más que se espera surjan con ía reactivación de ta actividad petrolera er. 

6.1.2.- Ordenamiento Eco!ógico territorial del municipio 

Dentro de los estudios que se requieren de forma urgente en el municipio se encuentra el 

programa de ordenamiento ecológico territoria l que permitirá conjugar los intereses entre 
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la conservación de los recursos naturales y el desarrollo local y regional. Este es el junto 

con e! Jl.t!as de R!esgcs e! primer esca!é·n en f~ defln!c!ón de áreas seguras para e! 

asentamiento de act ividades económicas y centros de población seguros y sustentables. 

6.1.3.- Programa de Desarrollo Urbano de Paraíso y sus centros metropolitanas. 

Una vez definidas las áreas para ias actividades económicas, los asentamientos humanos y 

ia conservación de recursos naturales e! s;guiente paso es elaborar un programa de 

desarró!!o urbano que permita norrnar ei uso d.e! sue!o en función de sus caracterist!cas de 
. . . ' 

oe vtv:enaa, zonas 

industriaies, áreas de conservación y esparcim iento, turismo, etc. 

Este programa incorpora los resultados def Atias y del programa de ordenamiento en un 

solo i.nstrumento para ía gest ión municípai áei uso del suelo. 

6.1.4.- Estudios de ~/lecánica de Suelos para !a zonificadór. 

Es importante resc!t ar ia neces!dad de e!aborar a!gur:c s estudios de mecánica de sueios 

para fortalecer la zonif icación de usos de sueio que planteará ei . Programa de DesarroHo 

Urbano. A través de est e estudio se definiré con claridad las características constructivas de 

las viviendas y edificios cónfcrme a !a naturaleza de los suelos y sus propiedades: 

6.1.S.· Reglamento de usos del sue!o y construcdón del municipio de Paraíso 

Finalmente, este instrumento sintetizará en una normat iva clara los diferentes aspectos 

técnicos y legales de los diferentes estudios señalados ant eriormente con lo que se tendrá 

una estrnctuía juíídica sólida para dirigií ios esfuerzos del municipio en pro de ía segurídad 

y del desarrollo sustentable del municipio. 

6.2..1.- Drenaje p!uviai y sanitario 

Uno de los problemas mas importantes a resolver en !as zonas urbanas de[ mun1cip[o para 

disminuir eí riesgo por anegamiento ocasionado por l luvias extremas es la construcción de 

un drenaje piuviai independiente de[ sanitario . En efecto, como casi todas las localidades 

de Tabasco e! crecimiento explosivo de !a pob!ación en los últimos años ha tomado 

desprevenído a las autoridades. Esta situación ha ocasionado un crecim¡ento desordenado 

de los asentamientos humanos y un fuerte défieit en la prestación de serv1cios municipales. 

Uno de ellos es el drenaje pluvial y sanitario, lo que ha sido un factor importante en el 

impacto de las inundaciones y anegamiento del municipio. 

De está manera, en los asent amientos irregulares tradiciona lmente se da primero la 

ictificación y 1a construcción de viviendas antes que ia entrada de íos servicios. De ahí que 

cuando ya se encuentra la gente viviendo en esas áreas se da una demanda al municipio 

que ante !a falta de prngramadón y íecursos tiende a constrnl, un drenaje conjunto que 

con las intensas precipitaciones de la región tiende a colapsar quedando bloqueado y 

!' -
.!:'~~ 

-:~ 
.. ~; -.. 
~ 

.. : .-¡ 



19 DE ENERO DE 201 9 PERIODICO OFICIAL 

desbordando su capacidad. Lo que por lo íegulaí concluye en el anegamiento de las zonas 

Otro problema v1r.cu!ado ai díer,aje son !os parámetros utiii7.::.dn"' en el cálculo de la 

capacidad de drenaje que para Tabasco y Paraíso deberían ser un poco m2s exigentes ;:,ara 

Finalmente, se presenta un problema de manejo y gestión de íos residuos só1 idos 

municipales, ya que el arrastre de residuos sóiidos domésticos esta vinculado en la gran 

mayoría de ías veces con ef congestionamiento de las bocas de tormenta. Estas se ven 

obstruídas por el arrastre de !a !luvia y generan un congestlonamiento que culmina con el 

anegamiento o inundación de algunas áreas. 

Por !o que se sug1ere el diseño de un sistema de drenaje pluvial independ¡ente por compteto 

del drenaje sanitario para fadlitar el manejo, disminuir los riesgos y limita¡ la contaminación 

de aguas por efectos de tas aguas servidas. 

Además, se sugiere implementar un programa de gestión de les residuos sólidos domésticos 

del rnunidp;o que contemple fa sepa;adón de ;esiduos para su mejor tratamiento. 

En este nuevo esquema de drenaje se requiere un colector perimetral que impida la entrada 

de aguas negras al cauce dei río Seco para que el proceso de remediación no se vea 

afectado. 

Una de las funciones más importantes de! río Seco y en genera! de !os cuerpos de agua de! 

municipio es faciiitar et tránsito del agua colectada por ia Huvia con destino ai mar. Por io 

que una de ias obras y acciones que se deben iniciar io más pronto posibie es la iiberación 

y ampliación del cauce del río. Eso incluye la remoción y ampliación del cla ro de los puentes 

que lo cruzan para incrementar el área de flujo. Esta operación se puede complementar con 

ei programa de desarroi!o para mejorar la capacidad de vlaildades y mejorar el tránsito 
genera l de la zona céntrica del municipio. 

6.2.3.- Recuperación de río 

Uno de los proyectos más importantes a desarrollar y ejecutar en un corto plazo deberá ser 

la recuperación ecológica del río. Esta acción tiene dos fundamentos a saber. El primero de 

etios ei saneamiento para recuperar su capacidad hidráulica y ia segunda áe eiias para 

disminuir el riesgo ante la presencia de enfermedades por ia contaminación o el desarro!io 

de vectores como mosquitos, moscas y roedores. 

6#3.- Acciones propuestas 

6.3.1.- Forta!achitiento de 1~ Unidad Municipal de Protección CivH 

Uno de los eiernentos de mayor importancia para la gestión del riesgo rnunídpai es el 

forta!ecim !ento de la UMPC. Esta requiere de equipo, capacitación y persona! especiaHzado. 
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;,;v:;; .::: .T. i~-::r:~ .. r:· !: J\.,1~C ..:uenta ::on a:gu: :os equ;pos espec;3!;zachJS qt.: e req~..: ;~re:n L:;1 

presupuesto asignado para mantenimiento y operación. igual se requiere la adquisición de 

equipo de oficina y servicios de telecomunicaciones para el acceso a internet, software 

especializado entre ot ras cosas. 

Para su persona!, es importante contar con un programa de capacitación que permita la 

act ualizadón profe.s[oiial v contlnua en dlfeíentes ma~eri2s de a.tendón y gestíón de! riesgo. 

Sin embargo, quizá lo más importante a superar en la UMPC a corte plaw es la construcción 

de bases de información de diferentes áreas como ef ~nventario de sustancias peHgrosas en 

ei munícipio, la georreferenciación de fuentes de contaminación, almacenamiento de 

sustancias tóxicas e inflamables, datos de duetos y productos que transportan entre otros 

tantos que hacen mucha falta. 

instituciones y particulares cumplan con las normativas vigentes en materia de protección 

civil y seguridad de la pobiación. 

6.3.2.- Desarrollo de capacidades de resiiiencia por parte de la pobiación civil 

Es muy important e desarrollar un programa de capacitación dirigido a la población civil para 

la concientización de los diferentes riesgos a los que están expuestos, así corno a su manejo 

en caso de emergenda. 

Este prng;ama puede aplicarse en escuelas e instituciones públicas y píivadas, así como en 

algunas áreas específicas del municipio de acuerdo a la zonificación de riesgos y amenazas 

realizados en el presente trabajo. 

6.3.3.- Reordenamiento de los espacios urbanos del municipio 

Otro programa que debe desarrollarse y que debe derivarse del programa de desarrollo 

urbano de! municip!o es un programa de reordenamiento de fes espacies púbHccs para 

señalar áreas de concentración de la población en caso de emergencia, zonas de riesgo y . . . . , 
zonas o.e reuoicac1on. 

Es ::ecesario t rabajar en rutas de . ' evacuac1on para 
1 , . ,. • 

faS UilCt ec iLC:) amenazas ce cada 
localidad, asegurando el libre tránsito en caso de emergencia. 

Las condiciones de! municipio son complicadas porque ias áreas de inundación l!rnitan les 

espacios de crecimiento) pero el número de hcb!tantes es aúf1 bajo por kJ que es posib!i:: 

mejorar las condiciones mediante un programa de densificación del uso dei sue1o. 

6.3.4.- Densificación de la vivienda 

Es necesario densificar aigunas áreas de asent2mientcs humanos seguras para peder 

trasiadar comunidades que se encuentran en zonas de riesgo. Un programa de densificación 

de vivienda que surja del análisis de un programa de desarroi!o ui-bano sería el elemento 
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ideaf para proteger a !a pob~ación 1./ dfsrrdnuir !os costos en ta gestión de Ios servtcios 
l l tU, 1 ;1..,¡ l-JC te:.:, , 

6.3.5.- Reubicación de loc2lidades 

Es necesario realizar estudios de (05;: ·J 82"ef:cio ::;; r :, •;;; !ida; crog:-~rras de ~2ubic2ción de 

la pcblación e0 vari as comunid2des dei G ·~:-.i,: io¡o ::;•.:e se enc_<:0t,:!n er. :o,..,dicicr.es de 

riesgo casj anual cerno es el caso de io3 ~cC ~~::r: 2s ~e c;~d-:=p·ec ,· ~\-~uile5 Serdá:¡ ~r-·: :- 2 ,:::,eras 

Figura 50.- Viviendas en Aquiíes Serdán que requieren de reubicación 

Capitulo 7.- Recomendaciones Generales 

En este Atlas, se incorpora información sobre diversas fuentes de peligro tanto naturales 

como antíópicas en el territor io m unicipa l, que proveen de elementos só lidos a la 

admínistración municipal para fundamentar la toma de decisiones en la planeación del uso 

del suelo de! m unicipio. No obstante, los administradores municipaies enfrentan un gran 

reto, ya que es imprescindible 21 desarrollo de mecanismos que logren articular los 

resultados presen tados en el nuevo ,!.l.t!as y su traducción en una aplicación directa a la 

normativa diaria del municipio. 

En este sent ido, es necesario desarrollar los instrumentos legales necesaíios en el uso del 

territorio, así como crea r otros que fomenten el desarrnllo y modern ización del municipio 

de acuerdo a sus características particulares y a las demandas nacionales e internacionales 

en m ateria de gest ión del riesgo y seguridad de su pob lación y bienes. 
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De este modo, !a tarea más importante a partir de !a información generada para e! del Atlas 

de FUesgos del municipio, seiá ia aplicación de dichos resu ltados a ti2vés de norrr1ativas 

claras y precisas que permitan disminui r ei riesgo en el territorio municipal. 

Cabe señalar que en este instrnmento se piantean ias estrntegias, prng;amas y acciones 

básicos a realizar en un corto y mediano p!azo, pero cada una de e!!as requ iere por si misma 
(.'\ :" ,("I T (' 
..... , . ., ..... .J 

resultados para el municipio y su población 

El ord enamiento territorial, así como e! Programa de Desarrollo Municipal son los 

instrument os que deberán proveer a partir de la información generada por el 

Ordenamiento Ecológico y e! Atias de Riesgos, ias estrategias, programas y acciones a seguir 

para iograr ei desarrniio armónico, moderno, funcfonai y seguro deí municipio de Paraíso. 

No obstante, io antes ind1cado, como un aporte ad1cionai de este instrumento a 
continuación se enfatizan algunos puntos y se plantean algunas recomendaciones generales 

que pueden contribuir at !ogro de la Gestión integral de RJesgos murdc!pal: 

7.1.- Funciones básicas de la Unidad de Protección Civil Municipal (UPCM). 

La Unidad de Protección Civil Municipal, tendrá dentro de sus funciones básicas la de dictar 

ios iineamientos generaies en materia de protección civii para inducir y fomentar que ei 

píincipio de la Gestión lntegra i de Riesgos y ia Continuidad de Operaciones, sea un valor de 
-""!:.+-i~a .... ,',hJjr,a , ,,... T "".\ .- T,..••u•, , ,..$ ..,,1 _ ..,,,.. ,...11 ,...,..._ 1:,... -.:;,.. .... ..,.,..,..;__ ,.J ,..,_...,...:,..,_ 
t-'V<ICI\.. 1-' ...... ,.,\.. Y U, .a ,a, ea "o, ,S\¡e, o, 1-'º ' a '-iue '-''-'' 1 e .. v se ream.,e, 1 ª'-''-'''-'' ,es ue VI l.<C::i i 

preventivo, con especial énfasis en aqueHas que tienen re~ación dtrecta con !a sa?ud
1 

fa 

educación, el ordenamiento territorial, la p!aneación Uíbano-regiona!, !a conservación y 

empleo da !es recursos naturales, la gobernabHidad y la seguridad. Deberá \.1 igi!ar, mediante 

las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones legales 
• • 1 J • • • t 1 1 • , 1 , t , 

ap~!cao~es, que no se at..rconcen ceneros ae poo!acton en zonas ce nesgo y, ce ser ei caso., se 

notifique a !as autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al 

dichas irreguiaridades. 

Deberá elaborar y actualizar los Programas Especiales de Protección Civil, que son e! 

instrumento de planeación y operación que se impíementa con la part1cípación 

corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un pe!igro o riesgo específico 

deri·.;ado de un ag2nte perturbador en un área o región determinada, que involucran a 

grupos de pobfación específfccs y vu!nerabfes1 y que por fas características previsibfes de 
(os mismos/ pern1iten un tiempo adecuado de pfaneación, con base en las etapas 

constderadas en !a Ge~tión Integral de R¡esgos . 

Conforme a !as d1sposiciones del artículo 75 de la Ley Genera! de Protección Ov:!, son 

facultades de !a UPCM aplkar las siguientes medidas de segur1dad: identificación y 

delimitación de lugares o zonas de r iesgo; control de rutas de evacuación y acceso a las 

zonas afectadas; acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su 

' •' 
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inst aiación y atención en refugios temporales; coordinación de los servicios asistenciaies; el 

aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; la suspensión de t rabajos, 

i,ctivid¿¡:..}es y scr\.· ;c(os, ''/ ;as Jcrr:J; cr.:e .2.~ r":1~~·2rf3 ,:e p:·otecc1C.. :-! .:~vil d2t .?tt~1~nei"1 !as 

disposiciones reglamentarias y la legislación local correspondiente, tendient es a evitar que 

se generen o sigan causando daños. 

En el caso de asentamientos humanos ya estabiecidos en zonas de aito riesgo, es facuitad 

de la UPCM proponer con base en estudios de riesgos específicos, la realización de las obras 

de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de 

ser ei caso, formuiar un pian a fin de determ!nar cuéies de e!ios deben ser reubicados, 

proponiendo mecanismos financieros que permit an esta acción. 

Para cumplir caba lmente con las funciones expresadas previamente es necesario trabajar 

en varios sentidos en la reorientación del ejercicio de la protección civil en el municipio. 

Para esto se propone incorporar una visión administrativa orientada a la Gestión Integral 

del Riesgo, por lo que las medidas que a conti_nuación se presentan se plantean en tres 

grandes ejes de acción: estructura ·administrativa; calidad en el servicio y continuidad en su 
f11nrinn;::irniontn; y rl!f11ciAn y r, ,lt, ir;, r!o l;::i ;'rnf-orriAn rivil. 

7 .2.-Estructura administrativa 

Se propone !nic!a!mente una estructura admin!strativa $enci!ia con tres nh:e!es jer¿rqL::ccs 

que van el paso del tiempo y la evaluación de su funcionamiento. Esto quiere decir que 

deberá diseñarse un sistema de control y evaluación de ia ur.¡dad de Protección Civil 

Municipai que permita conocer de manera puntuai su efectividad en ias diferentes iír:eas 

de acción de su competencia. 

En el prímer nivel se encuentra la Direccíón General que tendrá como responsabiiiáad 

mantener la operación y funcionamiento de la Unidad, gestionar recursos y articular ias 

actividades con íos diferentes ámbitos gubernamentales y civiles. !guaímente, el tituía r de 

la unidad fungirá como Coordinador General del Sistema de PíOtección Civil Municipal, 

mecanismo que servirá para articular la actuación de las diferentes entidades municipales 

con 1as dei orden federai y estatal en caso de emergencia. 

La dfreccíón será responsable de píesentar el Programa ~"'1un¡cf pai de Píotecc¡ón CivU en un 

plazo máxir:no de tres meses contados a partir del ¡n¡cio del tr¡en¡o, 

Dicho program2 deberá al:nearse en !o posible al Programa Nacional y Estata! 

COííespondiente sin dejaí de lado las caíacteiisttcas específicas de municipio. De esta 

manera, formará parte sustantiva de la estructura del Plan de Desarrollo Municipal en 

vigencia y se(á fundamental para gestionar los recursos necesarios del presupuesto 

municipal para fomentar la capacitación, equ ipamiento y tecn ificación áe ia UPCM. 

del presupuesto anual para la operación de !a UMPC. Sin embargo, esta inversión no es 
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suficiente aun, por lo que se recom ienda incrementar esta partida en un corto piazo para 

mejorar tas condidones de operación y seguridad del personai. 

Para la atención a emergencias puede estabiecerse un fondo espedfico que podrá ser 

integrado por í ecursos munidpaies y píivados derivados de ia gest ión de ia UPCM. Dichos 

fondos deberán ser administrados por un fideicomiso y solo deben ser utilizados para los 

gastos de operación en ía emergencia. 

Conforrne a fo estipu;ado en los artfcuios 89 v 90 de ta Ley Genera! de Protecc~ó:: C~v!;, ia 
administración municipal deberá hacer patente que la Unidad de Protección Civil Municipal 

\ 

es la única autoridad con competencia y facultad para autorizar la utilización de una ·, ¡· 

extensión territorial en términos de la amenaza y del riesgo esperado en el área de interés,. \ . ~;,,...-
1 . ;:;;..r-;: \ 

Es importante destacar que todas aqueHas medidas de mitigación o adaptación sugeridas\ ¡ i;t:-,\_ 

por ios particulaíes y autorizadas por la UPCM 'paía ei futuro uso de i sueio debE:rán contar ;~L;~~:;_: 
con un estudio sustentado técnica y científicamente, considerando además que las medidas · \~. 

de mit:gación no afecten a otras personas e áreas. , 

Es importar.te seña!ar en este sent!dc que !a aLltor:zac:6:-1 de perm!sos de !..!SO de! sue:o e 

de utilización por parte de servidores públicos de cualquiera de los tres órdenes de 

gobierno, que no cuenten con la aprobación correspondiente, debe considerarse una 

conducta grave, !a cual se debe sancionar de acuerdo con ia Lev de Responsabíiídad de !os 
Servidores Pt'.!b!icos respi::ctiva, además cie const1tuir un hecho dei!cti110 en los términos de 

esta Ley y de las demás disposiciones iegales apiicab!es. 

En un segundo escaño se encuentran la Dirección de Normatividad, la Dirección Operativa 

y la Dirección de Registro y seguimiento, ias cuaies se expiican a continuación. 

La Dirección de Normatividad tendrá a su cargo dos áreas o departamentos que !e permitan 

por un lodo ger.eíar información detallada de un fenómeno en particular o de un área 

específica mediante estudios puntua!es que !e permitan ir mejorando !a información 
disponible y arnpfiando la escala de detalle de 2sta. Esta situación permitiíá a !a UPCM 

.contar con insurnos adecuados para ta actuaHzactón de ia base de datos de, Atlas como 

heríamienta básica en !a administración ¡ntegral de! riesgo. 
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Figura 51.- Organigrama propuesto para la UPCM 

Dentro de los estudios que actualmente son fundamentales de rea lizar se encuentra el 

proyecto de drenaje pluvial y san itario para el municipio además de la identificación del 

drenaje urbano actua l en sus dos modalidades (aguas residuales y pluviales), detallando el 

trazo, materia l, diámetros, capacidad de bombeo, detalles de bocas de tormenta, pozos y 

demás que permitan construi r un modelo para la simulación de escenarios de anegamien to 

más puntuales. 

Por otro lado, se sugiere insta lar un mayor número de estaciones de monitoreo que provean 

información detallada, para lo cual deben contar al menos con variables climáticas como 

velocidad y dirección del viento, precipitación pluvial, temperatura y humedad relativa por 

microcuenca urbana para identificar áreas con microclima. 

Es necesario una evaluación anual de cambio de uso del suelo en el ámbito urbano y rural 

para identifica r áreas de construcción fueía de la narrnatividad. Esto además permitirá al 

gobierno mun icipal ident ificar zonas de riesgo que se estén utilizando sin las autorizaciones 

y consideraciones debidas. 

También es necesario reaíi zar estudios puntuales de riesgo de fuentes específicas como 

rellenos sanitarios, depósitos de combustib le y productos químicos, almacenes de pintura, 

tránsito de materiales peligrosos, entre otros para generar protocolos de actuación 

específicos ante un eventual desastíe. 

En el caso particular de PEMEX, es urgente conocer la distribución y ubicación exacta de 

duetos en redes primarias y secundarias, capacidad de los duetos, tipo de mateíial que 
·t ran sportan, presión a la que viajan los productos transportados, profundidad a la que se 

encuentran instalados, material del que están constituidos los duetos, tiempo de instalación 
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y estimado de vida, programas de mantenimiento a duetos; ubicación de baterías y pozos, 

estado actual de los mismos, entre otros. 

Con la información antes descrita, así como la incorporación a la base de datos de los 

incidentes ocurridos por diversos agentes perturbadores tanto de fenómenos naturales 

como antrópicos1 ia actuaHzadón permanente dei Atlas de Riesgos Municipai podrá generar 

información actualizada, pertinente y cada vez con mayor exactitud acerca de !os peligres 
y riesgos que pueden afect ar al territorio, la población y sus bienes. De esta manera podrá 

constituirse como la herramienta principal de la Gestión Integral de Riesgo para el 

municipio. 

Por otra parte, el departamento de normatividad deberá con !a infcrmación dispcn:bfe 

evaluar las solicitudes de uso del suelo desde el punto de vista del riesgo y que las medidas 

de mitigación propuestas sean adecuadas y no t ransfieran el peligro a otras áreas. 

Esta información permitirá mejorar el marco normativo de uso de l suelo desde e·1 punto de 

vista de fa Gestión integral del Riesgo, rn e'dlante !a pubHcacfén y modificación de 
reglamentos específicos de construcción y uso del suelo que eviten o en su defecto mitiguen 

!2s pos~b !es consecuencias de a!gún t!po de fenómeno en particular. 

Un segundo departarner.to de !a D!reccló!i de Normativldad deberá ser ei de inspección y 
Vigil~nriA, i0,t~ n~b,::.r~ ..-~~li7:;:.r :::arth;i~::l~i:=..<: nitin~r-i~<:; r{~ in<:pQrriAn p:::il""~ ,:::S\J¡t~r C::Q infr;njan 

íos lineamientos vigentes y verificar que se cumpian las normas y recomendaciones 

reanzadas por parte de {a UPCf\!L 

Es importante proponer el desarrollo de un mecanismo de aseguramiento en !a 

administrativo municipal 

Asim ismo, a este departamento re coíresponderá evaluar y en su caso autorizar los 

cfüe¡er,tes píoyectos de üso deí Süelo qüe presenten íos. particulares. Este trámite podrá 

ser atend ido por ventanilia única o directamente por la UPC!ví. Es importante resaltar que 

!a información que presentan los particulares en ternas corno mecánica de suelos, 

topograff a, batimetría, h!drofcgía, drenaje1 etcéfera, deben crgan¡zados 

metódicamente y uti!lzados para enriquecer !a información básica municipal, lo que 

permftiíá optimizar la calidad d~ los ser'-1ícios administrativos. 

Es imposib!e para !a UPCM contar con personal y éreas m2s específic2s para !a normat!v!dad 
" .. " d 1 ,4,' 1 ' · h"..J ' 1· 1 ' ' • ..J l . y vrguanc¡a ,e 10s pa t t.1cu:ares como son qLnm1ca, , ::urau,;ca, geo:ogra, mecan1ca ue sue os, 

entre otras. Sin embargo, es posible píescindir de estos mediante la instrumentación de 

una firma de corresponsabilidad como en el caso de los Directores Responsables de Obra 

(ORO). 

Dirección de Reg?stro y Segujrni~r:to. Esta será le responsab!e de Hevar un contro! de todas 

aquellos usos del suelo autorizados con la información asociada a los mismos. Por ej emplo, 

" . \ i 
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en el caso de construcción de una nueva estación de servicio, sería necesarfo conocer el 

número de tanques de almacenamiento, ta profundidad a la que se desplantaron, el 

rnateríal que contíer.en, equipo de seguíídad, pianes y programas de accíón, etc. 

Por su parte ei departamento de registro deberá Hevar estadísticas puntuales de ios 

siniestros y sus afectaciones. Por ejempio, en el caso de un incendio interesan variabíes 

como la fecha dei siniestro, ia intensidad, e! monto de íos daños, causa de este, etcétera. Es 

necesario Hevar regfstrcs de vehículos automotores de transporte de mateda! pe!igrosc; 
volumen, presión y matEíia!es t ransportados por duetos; materiales químicos almacenados 

en ferreterías, almacenes, restaurantes, entre otros, ya que, a mayor conocimiento de las 

fuef"! tes de peligro, mejor será la respuesta por diseñar para el caso d_e un accidente. 

Respecto a los fenómenos h!drometeorc:iógrcos corno son iiuvias extremas e inundaciones 

es necesario detallar las modificaciones que se realizan en les sistemas hidrolégícos 

suPerficia!es para eva!uar e! pos!b!e !rnpacto que estas tengan sobre ctrcs centros de 

pobiadón. 

Es ímportante que !a informadón recopilada en campo sea georreferenda.da e integrada a! 

Sistema Municipal de Protección Civil mediante fichas técnicas de manera que permitan ir 

construyendo con información reai mejores cur...-as de vu!nerabiiidad, montos de riesgo y 

por supuesto, saivaguardar con eficiencia a ia pobiación y sus bienes. Esta información 

deberá estar especialmente disponibie para el Depr.rtarnento de Geomática. Esta será un 

área tíansversal que br¡nde servicio a t odas !as áreas de ia UPCivi. Su función será mant ener 

vigente la cartografía con ia información que se va generando en las áreas de normatividad, 

registro y seguimiento, así como en la operntiva. Una buena coordinación ent re esta área y 

ia vivienda para mejorar ias cfasificaciones y con eiio los datos caiculados del riesgo para los 
diferentes tipos de fenómenos. !guabente, a través de! departamento de Geomátíca es 

postb1e constn..i tr una plataforma de Sistemas de !nfcrmación Geográfü:2 (GíS) que permita 

poner a disposición de! púbUco en geneíal !a información necescria a través de diferentes 
plataformas corno .~,rcGis oliline, ArcGfs Server, Bing, Gcogte Earth, entre otras. 

Sin embargo, i.nstrnmentaí Este t ipo de servklos requiere de personal con conocimientos 

de geomática, info¡mática y sistemas, redes de telecomunicaciones, así como equipamiento 

de cómputo e infraestructura de comunicación. 

E, mantenimiento de este tipo de servicio puede llegar a ser complejo por 10 que para 

reducir costos de operación se sugiere contratarlo con terceros, que cuenten con los 

confidencialidad que permita resguardar el valor de !a información y la secrecía de esta. 

Una plataforma de GIS además de informar a la población permite una mayor interacción 

entre dependencias, !o que se traduce en colaboración d!recta para la recop:!ación de 

información y reporte de emergencias. la plataforma además debe integrar redes sociales, 
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transferencia de datos, fotografías y georreferencias para er.riquecer ta ir.formación de! 

Sistema Munictpa! de Protección Civil (SM PC), además de otras aplicaciones. 

Dirección Operativa 

Ésta será la que atienda direct amente las emergencias. En esta dirección deberá 

incorporarse personal altamente capacitado para atender emergencias y para preparar 

nuevo personal. Todos ellos deberán contar con certificaciones nacionales e internacionales 

y pertenecer al Servicio Público de Carrera con lo que se asegura el mantenimiento del 
persona l capacitado a través del tiempo. Será responsabilidad de esta misma dirección 

cocrd:nar v organizar a ~es diferentes grupos de vo:ur:tarlos de rescate y atención de 

emergencias que ex!sten en e! munidp¡o, procura!:do 

capacitados y en comunicadón. 

n11~ ..,--

En esta dirección et rnayor grado de equipamiento deberá estar orientado ai rescate y 
atención de emergencias. E! uso de drones, !anchas, equ ipos de comunícadón, vehfcu!os 

\. 
\ \ 

\ 

todo terreno, ambulancias, entre otros, deberá ser un objetive~ prirnordiaf en la gestión de ·,/: 

esta d!rección. 

Uno de los objetivos primordiales de esta dirección será contar con ios mecanismos de 

atención a emergencias necesarios para salvaguardar la vida de la población afectada por 

algún siniestro, lo que requiere de una estrecha coordinación entre instituciones de salud 

púbiica, grupos de arnnción, identificación de zar.as de ír.cídencia y demás que sean 

ind ispensables para el buen funcionamiento del SMPC. 

Es lmpcrtante destacar que !a UPC~v'1 debe contar con un píesupuesto a ._;c '-..u o~u a ia 

relevancia áe las actividades que debe reaiizar, considerando que su función principal debe 

consistir en salvaguardar !a v:da de la población que pudiera verse afectada po, ta presencia 

de algún.agente perturbador sea por fenómeno naturai o antropogénico. 

Este presupueste debe ser independiente de! fondo de atención a emergencias, de tal 

manera que puedan realizarse inversiones en capacitación, equipamiento, mantenimiento 

de equipos, estudios, etc. Existen algunos mecanismos de financiamiento que pueden ser 

útiles para enriquecer la labor de la UPCM y que al mismo tiempo pueden ayudar a 

disminuir ía carga fiscal a ia administración municipal, entre ellos se encuentran fondos 

federales e internacionales a los cuales puede accederse a través de proyectos. 

Calidad en e'! servido 

Para brindar un servicio de calidad es necesario invertir en la profesionalización y 

continuidad dei personal, así como en la infraestructura y equipamiento de la unidad. La 

ley General de Protección Civil en sus artículos 46, 47 y 48 señala necesaria la 

profesionaÍización de fos integrantes del Sistema de Protección Civil mediante un Servicio 

Civil de Carrera, lo que coadyuvará a regular el ingreso, formación, permanencia, promoción 

y evaluación de todos los miembros. En .caso de no existir este tipo de normativas en las 
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actua~es disposicio11es de :a admi;1istíación municipaf, serfa pertinente ciear ei Sistema Civi~ 

de Carrera para servidores públicos responsables de la protección civil. 

Los planes y programas de protección civil municipai deben ser actualizados; de igual 

manera deben diseñarse esquemas de transferencia de riesgos, así como un fondo de 

protección civii mediante un flde,comiso. Es necesaiio vincuiar a la Unidad de Protección 

Civil fviunicipai con ias diferentes entidades administrativas deí Ayuntamiento, 

particularmente con fas de obra púbiica, desarrc!!c, educac:ón, so.iud y catastro paía 

mejorar mediante eí trabajo conjunto Ja jnfoímación disponible y la eficiencia en fa atención 

de eme,gencias. 

Difusión y Cultura de la Protección Civil 

Ei conocimiento ger.erai por parte de ia pcbiación de ios resultados de este documento 
debe ser una de (as herramientas básicas en !a tarea de disminu¡, e! riesgo, pcr !o que se 

impresos, radio, televisión, internet (donde s~ incluyan redes sociales) y reuniones de 
trabajo con los Comités locaies de Protección Civil. 

De ia mísma manera, se recom,enda estructurar en internet un sitio que maneje la 

información cartográfica eiaborada mediante las p!ataformas Google Earth o Bing Maps; 

estructurar en el website cartográfico del Atlas de Rresgos un mecanismo de colaboración 

entre dependencias munjcfpa!es, 

así como co!aboraci6n pública que per:n:ta generar reportes de eventcs relacionados con 

!a gestión del riesgo, mismos que posteriormente deberán ser validados y dados de alta en 

el GIS con la mayor cantidad de datos e imágenes posibles, de tal manera que disponga de 

una adecuada documentación y registro de siniestros. 

Es aconsejable realizar campañas de difusión sobre protección civil en el hogar, el trabajo, 

ja 2sc~ek~ y l;,: \/Ía púbiica, sobíc los distintos tipos de riesgos d:t-:t :."?Ctados eíl eJ ¡11unicip;o y 
en áreas específicas de! mismo, sus efectos y formas de actuación antes, durante y posterior 

a la emergencia. Estas act1viáades pueden ser dirigidas a !as zonas que tienen alto peligro 

para íos fenómenos detectados. 

Asimismo, impíementar un sistema de comunicación que permita alertar a la población con 

oportunidad de ia presencia o ei impacto de ios fenómenos que amenazan a! territorio, la 

población y sus bienes, en especia! a aquellos que se encuentran cerca de zonas de pe!igro. 

Se propone la estructuración de protocolos profesionales de actuación para les diferentes 

fenómenos detectados~ Estos protocoios deberán fnciu!r ia interacción muiti-dependenc!as 

definiendo puntualmente los alcances, actividades y responsabilidades de cada una de !as 

entidades involucradas. 

Por otra parte, es necesario crear el Plan de Desarrollo para la Unidad de Protección Civil 

Municipal (UPCM), que deberá incorporar los objetivos y metas a corto mediano y largo 

p!2z:o para prcveer!a con e! equipamiento adecuado (vehfcu!cs terrestres, acuáticos, 
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aéreos, equipo de cómputo, etc.) y personal profesional c;,pac:itado en las diferentes áreas 

que se requ~eran. Dentro de este pfan es preciso incorporar ai rnenos tres tipos de unidades 

operat!'...13s: Cuerpo de Bomberos, Cuerpc de Paramédicos y Rescate, así como una Unidad 

de Supervisión municipai. El plan debe incluir programas permanentes de capacitación al 

perscnaí de la UPCM y un programa permanente de prevención de riesgos en 

asentamientos humanos. Estos instrumentos deberán ser púb!lcos y tener 2rr.p!i2 difl!sión 

entre !a población. 

Es necesario mejorar el sistema de refugios temporales que se instrumentan a partir de ta 

presencia de diversos desastres en ei municipio. Los establecimientos que puedan funcionar 

como refugios deberán estar perfectamente identificados, así como sus características. La 

¡nstalación de los refugios deberá estar debidamente pfer,1ficada considerando diversos 

aspectos como !a determinación de un área segura para su ubicación, capacidad de este, 

venti!ación adecuada, que cuente con e! equ ipamiento necesario, entre otros. Se sugiere 

que estos espacios puedan ser útiíes también para el desarrollo de programas de 

capacitación y realización de simulacros. 

E! equipamiento mínimo de !os refugios temporales es: cfsterna con capacidad s:..:ffciente 

para el número de peísonas que deberá albergar, sanitar¡os y regaderas en cant¡dad 

adecuada, cocina, suministro de energía eléctrica seguro, entre otros. En caso de que el 

establecimien to no cuente con el equipamiento necesario, pero sea calificado corno 

refugio, deberá tenerse previsto proveer al mismo con equipos portátiles tales como 

cocinas portátiles, baños, planta purificadora de agua, planta de energía eléctrica, etcétera. 

Se recomienda ampliamente incorporar los resu ltados del Atlas de Riesgos en los Programas 

de Desarro!io Urbano del Municipio y vigiiar e! cumplimiento de las recomendaciones y 
señalamientos de este. 

7 .3.- Otras recomendaciones específicas por tipo de fenómeno 

Fenómenos hidrometeoro(ógicos 

Los fenómenos hidrometeorológícos son quizá los que mayor importancia tienen pa;a 

nuestro entorno, mismos que con !as variaciones esperadas como consecuencia del cambio 

climático global pueden exacerbar su comportamiento haciendo que su impacto sea cada 

vez mayor. Ante este hecho es necesarfo actuar decididamente como autoridad y población 

para desarrollar estrategias que permitan mitigar los efectos de estos fenómenos en los 

próximos años. 

\. 

" ., 

. 
f.. 
\1 . ~". 

1 
~ __,;,-r. 

a 
·-~ :, t 

\ .;,,.-



19 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Onáas cálidas y géíidas 

Por las condiciones propias del sitio; li:¼s ondas gélidas no son foctib!es; !a temperattJra 

,.._....,,;_..+ "'- se ~·e~'"'e º'""' ....... /'.'.\,.+e ""s- ,...¡ _ ... ;,..,,.. ; _ ..... ¡ ....,, .. -h¡,......_ .... ,...,.. ,..., ·- __ .. ,... ¡ ..., ¡,.._ .......... ...J_ ,.,,.. 
\.;VIII VI\. ICV t--"' l u . ' 01 o ~,;)\, - .... o V¡ ._.c., t-'""""'t--'º' )'Jl vu1<:: 1 110 c.:, '1 \.,,IC/ t-,'VI C:I on .. v 6' ouv uc 

humedad en el ambiente, la sensación térmica puede reaizar el efecto de estas 

temperaturas mínimas que combinadas con la poca preparación que t!ene la población al 

respecto se manifiesta con [a aparición de enfermedades de! tracto respir2ta:io. Esto se 

íos 65 años. 

Sin embargo, con las debidas precauciones no debe generar consecuencias graves. Algunas 

recomendaciones al respecto son: 

0 Vigilar la temperatura de los cuartos de los bebés y los adultos mayores ya que 

pierden calor con facilidad; 

• De preferencia no sa!ir de casa si no hay necesidad, en caso de saiir procurar vestir 

ropa abrigadora que cubra todo el cuerpo; 

e Evftar los cambios bruscos de temperatuía; 

~ No realizar ejeícicios físicos excesivos, sobre todo al aire libre y 

• Tomar líquidos suficientes durante el día para mantenerse hidratado. 

las campañas preventivas y durante el evento coadyuvan a mejorar la situación. Estas 

campañas deben ser en radio, televisión, prensa, internet (páginas web y redes sociales), 

escuelas, centros de trabajo, etc. 

En años recientes, los eventos climáticos extremos han mostrado un mayor 

comportamiento en ei planeta, dentro de estos se encuentran las ondas de calor, las cuales 

generan severos impactos en !a pob!adón como golpes de calor, agotam¡ento y calambres, 

que suelen presentarse principalmente en la población infant il y de edad avanzada, 

pudiendo provocar enfermedades severas e incluso riesgo de muerte, particularmente en 

las zonas urbanas de bajos recursos económ,cos debido a que carecen de !os med1os para 

obtener mayor confort y donde se ccncer1tra un gra:i número de habitantes. En et 
municipio, la combinación de humedad ambiental y las altas temperaturas que se registran 
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en íos meses de 2b:H y mayo pueden provocar algunos prob!emas de sa!ud. Por !e que es .. 

deseable que a través de la Unidad de Protección Civi! Municipal se implementen campañas '· \ , ' .,......._ 
de concientización para no arriesgar la vida ante estas circunstancias. Algunas ;_ . X~ 
recomendaciones que podría seguir la población para mitigar los riesgos por "Golpes de • .. F-k{ 

·._.•.,...;-'í 
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Caioí"' derivado de ias aitas ternperati.JrpS que se iieguen a ¡egistraí en el municipio son ias 

sigu ientes: 

• Evitar en !o posible !as actividades a! aire !ibre; sobre todo !as que imp!kan esfuerzos 

físicos. Eiudir el hora·rio de 10:00 a 16:00 horas para estas actividades toda vez que !os 

índices de Rad:ación U!tíavh:;!eta se registra¡¡ en sus ni·v'e:es más a:tos. 

• Cierre ventanas y cortinas expuestas al sol mientras la temperatu ra exterior sea 
' . . 

superior a fa interior. Abra~as de noche para facilitar ia entrada de corrientes de aire. 

Q Si tiene que seUr) procure estar a l2 sombra. 

• Use sombreros o pañuelos y vista ropa liviana y ampi ia, de cotares claros. Llevar 

siempre una botella de agua. 

• Mantener ia piel expuesta hidrataca, haciendo use de fiitrcs y cremas solares, con 

lo que se podrá reducir el riesgo de quemaduras . 

• Si hace demas!adc caior, bañarse va rias veces at dfa. 

• Consumir 1iquidos en suficiencia a fin de rnantener la temperatura ccrporaí y evitar 

íiesgo de deshióíatación. 

• Ofrecer a les niñcs y adultos mayores líquidos cada 30 minutos, aunque no los 

soliciten. 

• No consumir bebidas alcohólicas ni cafeína en ninguno de los casos anteriores, ya 

que favo recen fa deshiáratacíón. 

~ ~ .... :.,. 
: r;: 
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• Vigilar las actividades de menores, personas de la tercera edad y con discapacidades, 

• En caso de presenta r síntomas de deshidratación acudir a! ser1icio médico para la 
revlsión correspondiente. 

• De manera general, es también importante evitar tir.ar basura en lotes baldfos y 

coii!ias encendidas, ya que se corre el riesgo de provocar un incendio. 

Ondas trop!ca!es, dc!cnes y huracanes 

Los efectos para estos fenón~,enos se anaiizan de manera separada. Por una parte, aquellos 

vinculados a la fuerza del viento y por otro aquellos que se relacionan con la precipitación 

pluvial que los caracteriza y sus efectos. 

Vientos 

La constante en el Estado y en particu lar en e l municipio son vientos suaves con velocidades 

no mayores a tes 15 k~/h . s;n embargo, se ha reg:strcdo el incíementc de te fueiza de este 

agente perturbador en !os últimos años. Esto posib!emente puede estar asociado a !os 

efectos giobales que genera eí camb!o climáti co. 

Los efectos se presentan prfncipa!rnente en jas zonas urbanas y ru rates hab:tadas donde el 

desgajamiento y caída de árboles causan a lgunos daños en !a vivienda y vehícu los 

estacionados. Otros carne ei desprendimiento de techumbres de lámina de zinc se 

presentan en viviendas que no se e:;cuer:trar: b~en ccnstn.1~das e por tener los soportes que 

vientos y se desprendan. 
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Para contribuir en ía solución a esta problem;;tica se propone el desarro!io de un programa 

de sustitución esca!onada de árboies viejcs por árboies de especies nativos que sean 
flexibies y con raíz hipogea profunda para ayudar a resistir los vientos fuertes, evitando con 

eiio dañar !a infraestructura subterránea y disminuyendo los daños por caíá~s. Lin programa 

permanente de podas de mantenimiento y ccfarec cornpfementaría et programa de 

sustitución esca!onada. La instrumentación de estos programas no soio ayudará a evitar los 

daños. ocasionados poi ia caída de árbo1es en zonas habitadas y en vfas de cornurdcadón, 
sino que además permitirá reforzar la imagen urbana. 

Por otro lado, serfa ideal establecer un programa de remplazo de teches de lámina y 

t • 1 +- I ,~, ~-o) p-r .. -ch~r ., __ ...i_r \/ --~-•ce: --1---- 1- n· · - '---..J-1ª ,,--:--ma ena:es vege,..a:eS toJc: 1 • .. .n v:: 1 JU::: v~: •....:e~ 7 ¡..,:::i ,~i-. ...... ~vi::1 e:,, ru ~Ut: Lt:I ;t •. .:: 1 ve:: td~ 

funciones. Por una parte, los techos verdes prestarían servicios ambientales como 

purificación del aire, captura de carbono, producción de oxígeno y disminución de 

temperatura; además de que se reducirían considerablemente los remolinos de polvo, las 

superficies pavimentadas, la radiación, producto del reflejo del sol en las láminas y techos 

y ayudarían a al iviar el sistema de alcantarillado al absorber parte de la lluvia. 

Lo anterior, favorece ia reducción de 1a temperatura general de la ciudad, lo que permitiría 

et uso más eficiente de ia energía y mejorar las condiciones genera!es de ia población ai 

ofrecer un mayor confort en !a temperatura de la vivienda y tener un menor gasto por 

consumo energético, ya sea por la disminución de la temperatura en la ciudad y al interior 

de ia vivienda a, usar techos verdes o por ia generac,ón y uso de energías limpias (verdes) 

al emplear paneles solares. 

El programa de uso de techos verdes se puede implementar gradualmente para ir logrando 

progresivamente un clima urbano saludable. Los primeros resultados probablemente serían 

visibles al ajardinar un 20% de las superficies techadas de la ciudad, ya que un techo de 

césped sin podar tiene en promedio de 5 a 10 veces más superficie de hojas que la misma 

área en un parque abierto. 

En otro sentido, se requiere Hevar a cabe un trabajo de superv!s!ón y registro de 
espectaculares para verificar que cump!an con Ias normas, io que aportará información 

fidedigna sobre la cantidad total, ubicación de estos y las condiciones en que se encuentran. 
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Es necesario estabiecer un mayor número de estaciones de monitoreo para el viento y en 

general para fas vadab{es atmcsfér~cas y cUmáticas en todo e[ territorio municipal ya que 
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actuaimente no se cuenta con informacíón detailada y es necesario ext rapo!ar ia \ 

información disponible con l0s supuestos y error1:s ciue esto puede ocasionar. 

Lluvias extremas e fnundaciones 

Uno de los prnblemas fundamentaíes del municipio se relaciona con la intensa precipitación 

pluvial c¡ue se reglst¡a en el munkipio y en geíler2i en la cuenca de influencia. Esto supone 

un predicamento serio ante la necesidad de espacios seguros para viviendas, por !o que ia 

población con escasos recuísos económicos o bien con escaso conocirnier.to del medio, 

adquiere terrenos y casas en zonas !nundab!es. Estas zonas por natuíafeza sirven a íos 

S•storn~::,- fl.,";alcs "ara "ºgU! ci- r S"::,- rrr.,r,r..n~es " ""'o..,"~e"er t~ r,:,.-t;!:rlarl tie tos sucios \! 1~ i '-t\h"" ll\,,,i,Vt n ... ~ 1 J\,,., t t \.A \,..1.._\,,,,I\-H \. .'f 111 11\, l t 1 10 tC I U I U \.A - t , ._ I T 10 

biodlversidad. 

No obstante, ante la fa!ta de lineamientos adecuados y mano firme en su ap!!cación, se ha 

reducido progresivamente !a superficie de !os cuerpos de agua y zonas bajas, y con eUo su 

capacidad de almacenamiento, poí lo que los asentamientos humanos que se han 
establecido en estas áreas son afectados prácticamente de forma anual por las crecientes 

naturales de los ríos y lagunas del territorio municipal. 

que permita definir áreas de rescate de algunos cueípos de agua, así como la delimitación 

puntual de zonas de amortiguamiento hidráulico para resolver de forma definitiva el 

problema, devolviendo al territorio parte de la capacidad de tránsito y acumuiación dei 

agua. 

Lo anterior, permitirá incorporar en !os programas de Ordenamiento Territorial y Ecológico, 

así como en los de Desarrofío Urbano, políticas de protección para humedaies y zonas de 

amortfguamiento hidráuiico de tal manera que !es permita mantener su función pero que 

además fac!Hten e! aprovechamfento sustentab!e def área. 
', 

l .'· ::!?· 

Para el caso del drenaje urbano de los escurrimientos, se recomienda construir .la red de ·.g 
}. ,, 

drenaje pluvial para separar lo que corresponde a .los escurrimientos pluviales de las aguas ~ 
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negras. Esto además de mejorar el sistema de dren,aje pluvial permitirá disminuir la carga 

de trabajo µara !as piantas de trat2n--der:to de aguas res:du~:es tas cuah:!s por Ed rt"iornento 
no funcionan. 

Se sugiere reforzar y rneJorar el sist ema de recolección y manejo de residuos sólidos, 

ade iT\~s de condeiitizar a !a pob[aci6n respecto a! daño que se genera por !a presenda de 

basura en las canes; ya que aden1ás de co~tr!bu!r a !a s2tur2c!ón, !nadecuado 
funcionamiento e induso ia fa/fa de los sistemas de dienaje, constituyen una fuente de 
cor;taminación de suelos y cuerpos de agua. 

Fenómenos de tipo antropogén1co 

Es necesaíio íeaiizar un censo generai de i,:ci ustrias y servicios en eí municipio para 

determinar el inventario de fuentes, cantidades, métodos de almacenamiento y disposición 

final áe residuos y sustancias químicas. De hecho, es necesario contar con un censo de 

em presas, comercios, instituciones, etcétera, que .. realizan act ividades no consideradas 

afta mente riesgcsas de acuerdo a !os Hstadcs cflcia(es; p:Jeden manejar en sus insta!acicnes 

sustancias y rnateria!es pel!grosos por lo que es importante también ubicarlas, identlflcar!as 

v c!asificar!as. 

Existen varias a!ternat!vas metodológicas para co!ectar esta información. No obstante, 

todas eHas requieren de !a intervención de una lnst~tuc~ón gubernamental que dé fe de !a 

actividad realizada y de la uti lidad de la información. Entre las instituciones, empresas y 

prestadores de servicios a visitar deberán encontrarse todo tipo de instalación indust rial, 

almacenamientos de gases, terminales de autotransporte de carga, plantas potabilizado ras, 

plantas de t ratamientos de aguas residuales, frigoríficos y plantas de refrigeración, plantas 

restaurantes, tlapale rías, tortillerías, panaderías, mercados, estaciones de carburación, 

almacenes de explosivos, hospitales y empresas que manejan material rad ioactivo, entre 

otros. 

Es conveniente que se le solicite oficialmente a la empresa paraestatal Petróleos M exicanos 

la siguiente in-formación: ,. 
' \ 
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\ -tipo y características de fas !nstaiaciones en territorio municipai, . materiai manejado o 
tra;1spcrtadc, estado físico de !a sustancia, presión de operación, temperatura e hfstor:2t 

___)/ 
· ,,.---.- . 
/ ~ 
~~~ 

oficial de accidentes. ·\.~ 

Es necesario trabajar fuertemente en recabar estadísticas y datos sobre los siguientes 

temas: 

,. El número de accidentes y su ubicación. Esto permitirá definir una tasa de 

excedenda por periodo. 

• Nivei de expostc!ón: que consiste en determinar eí aforo promedio para los tramos 
de carretera 

• La tasa de accidentes para un periodo dado, que exceda un valor establecido. Este 

cíiterio torna en cuenta el nivei de e>~posición. Las tasas se expresan usua!mente en 

términos de accidentes por millón de vehícu io-kiiórnetros; para ei caso de carrete ras; para 
el c:3.so de ias intersecciones se ha utiH2::1do 1.ma varied~d de métodos para determinar ei 

nivei de exposición. 

Lo anterior, peímitirá identificar los peligros debidos al transpoíte de materiales y residuos 

peiígrosos en e i sitio áe interés. 

Recomendaciones incendios 

La faíta de prevención; ei abandono de áreas rura[es y otras dlficuitades estructurales, 
favorecen el au mento de incendios forestales . Estos son aitarnente peligrosos, no so,o para 

la biodiversidad, sino también para la seguridad de la población. Además, la mayor 

frecuencia e intensidad de ·tas o?as de calor y e! aumento de !as temperaturas contribuye a 

una mayo¡ frecuencia e intensidad de incendies forestales . 
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Para disminuir el riesgo por incendios forest2!es, es fundamenta l estab!ecer y cumpl ir una 
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llevar a cabo un registro anual de incendios que incorpore la superficie afectada, la 

frecuencia y la ubicación, para que los resultados formen parte del inventario de emisiones 

con miras at estab lecimiento de medidas de mitigación para el cambio climático. 

coadyuven ai logro de los objetivos de este, parte de los recursos para estos estímulos 

pueden generarse a partir de los impuestos que deberán cubrir aqueHos que deseen realizar 

quemas. Lo anterior, debido a íos importantes daños que generan ios gases emitidos a ia 

atmósfera por esta actividad. ¡ 

En ei ámbito urbano, además de prohibir ei uso. dei fuego para quemar basura, es necesario 

elaborar un invenfario georreferenciado de restaurantes, boutiques (venta de ropa, teia, 
1 • \ • , , • ••¡ , . 'o a'a<: a'e cnn\/oniAnr¡':, r'::,rm::,c'1::is aharrot' or::is quo C/""\n ca1zaaoJ, panaaenas, tort11 enas, ti-n - '--'" -· ,._, - .. , -· . - - , ~ - - - -'--'" 

pcsib!es fuentes de combustión. 

Para las fuentes ya detectadas, es necesario recabar mayor información sobre los 

volúmenes de almacenamiento, mecanismos y protocolos de seguridad. Toda la 

información que se recabe y sistematice, debe constituirse como la base fundamental a 

part!r de !a cua, debe reaHz.arse la s1gu1ente actuaHz.acfór: de! Atias de Riesgos, rnisma c;ue 
por ley debe lievarse a cabo al me-nos c;,da tres años. Las actualizaciones de este 
ir.strllmc.ntr, norrnÍtÍr:,n ton,cr lln ::> rn:,\/nr rcrl-07:, ,.Je,¡ ,.:.$ n0ligros \ /1 dnor3hilirJ2,.j 1/ r iosgo r11 I C 
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eviten y/o disminuyan el r iesgo de la pob!ación. .,"-

Finalmente, es importante señalar que a iargo plazo debería resultar menos costoso y más 
seguro, Iievar a cabo los t rabajes que se requieren para obten.er información sobre todas 

las posibles fuentes de peligro en ei municipio, así corno brindar ios apoyos y recursos para 

lograr el correcto y puntual funcion.<1rriiento d.e! Sistema de Protección Civii M unicipé! l, que 

rea lizar e!evados gastos para ia atención de em2rgencias, así como para la reconst rucción 

debido a ios daños provocados por ia presencia de estos fenómenos, además de que se 

ofrece a !os habitantes de Paíaíso, un municipio más seguro. 

' 

,. ", 
\ ' 
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TR.ANS!TORIO 

ÚNICO.- EL PRESENTE ATLAS DE RIESGOS ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU APROBACIÓN 
POR El H. CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

DIECIOCHO. 

EN CUMPUMiENTO A LO DiSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN lil, 54 FR.t,_CCIÓN IV, 65 

FRACCIÓN 11 Y 94 QUINQU!ES FRACCIÓN IX, APARTADO A FRACCIÓN VI!! DE LA LEY ORGAN!CA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE ATLAS DE RIESGOS, 
-A- · _,. ---·nA -· ·- .. -,.e·"' .. v nB--R-·"Nc·· -N IA c¡· ·o"D oc: DAR·',::(') T O sr !-' KA ::,u Utt:S!L.. t-'Ut:5!...IL....._ !UN . U :::t ,V,.,, !A t ~, U ,-,, - , • PL__... AvA ~0 

RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
, . -

TP.~8.ASCO; A LOS TRES D!?-.S C:E !\1:ES DE DiC!E!v1BRE DEL .t:.J~O DC:S ~.tHL DtECfrJCHC:. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PR ESIOEHCíA 
20'18-2021 
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